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Licenciada
Silvia Navarro Romanini 
Secretaría General de la Corte


Estimada señora:

En atención a la solicitud formulada por el Centro de Apoyo, Coordinación, y Mejoramiento de Función Jurisdiccional, mediante correo electrónico del 3 de setiembre de 2024, donde solicitó a la Dirección de Planificación considerar la especialización del Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí, se procede remitir el presente informe suscrito por la Máster Yesenia Salazar Guzmán, Jefa a.i. del Subproceso de Modernización No Penal.

Mediante oficio 646-PLA-MNP-2025 del 12 de junio de 2025, el preliminar de este documento fue puesto en conocimiento del Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí, Centro de Apoyo, Coordinación, y Mejoramiento de Función Jurisdiccional, Administración Regional de Sarapiquí, Defensa Pública. Mediante copia de este oficio, también se le solicitó criterio a la Comisión de la Jurisdicción Familia, Niñez y Adolescencia, Comisión de la Jurisdicción Laboral, Comisión de la Jurisdicción Civil, Comisión Permanente para el Seguimiento de la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar, Subcomisión Penal Juvenil, Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Jefaturas de la Dirección de Planificación. 

Sobre este particular se recibió respuesta mediante correo electrónico del Máster José Alfredo Sánchez González, Juez Coordinador del Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Sarapiquí; Máster Juan Carlos Pérez Murillo, Director de la Defensa Pública; Máster Nacira Valverde Bermúdez, Subdirectora de la Dirección Ejecutiva; Máster Ana Lucrecia Hernández Chavarría, Gestora de la materia Penal Juvenil. Las observaciones se consideraron en lo pertinente, en el informe que se presenta, apartado 7.




Atentamente,


Ing. Dixon Li Morales, Subdirector 
Proceso Ejecución de las Operaciones


Copias: 
· Dirección Ejecutiva
· Dirección de Gestión Humana
· Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones
· Administración Regional de Sarapiquí
· Defensa Pública
· Centro de Apoyo, Coordinación, y Mejoramiento de Función Jurisdiccional
· Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí 
· Comisión de la Jurisdicción Civil
· Comisión de la Jurisdicción Laboral
· Comisión de la Jurisdicción Familia, Niñez y Adolescencia
· Comisión Permanente para el Seguimiento de la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar
· Subcomisión Penal Juvenil
· Jefaturas de la Dirección de Planificación
· Archivo
Msp 




















21 de julio de 2025



Ingeniero
Dixon Li Morales, Subdirector
Proceso de Ejecución de las Operaciones


Estimado señor:

En atención a la gestión formulada por el Centro de Apoyo, Coordinación, y Mejoramiento de Función Jurisdiccional con fecha del 3 de setiembre de 2024, donde solicitó a la Dirección de Planificación considerar la especialización del Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí:

“(…) Según las proyecciones realizadas por la Dirección de Planificación para especializar los despachos mixtos, ¿es posible considerar la especialización del Juzgado Mixto de Sarapiquí? Ya que este y Osa son los únicos que quedarían conociendo 5 materias. (familia, penal juvenil, violencia doméstica, civil, trabajo)…”.

Le remito la información recopilada por el Lic. Esteban Valverde Valverde, Profesional 2, a.i. de esta Dirección.
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1. [bookmark: _Toc204001762]Resumen Ejecutivo

Este resumen ejecutivo proporciona una visión general de los principales aspectos del estudio, donde se propone mejorar la eficiencia del Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí, debido a la alta carga de trabajo en general y la complejidad por la cantidad de las materias atendidas por las personas técnicas judiciales. 

Requerimiento del estudio.
Evaluar la carga de trabajo y la viabilidad de la especialización del Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí, para mejorar la eficiencia y atención de los casos.

Alcances del estudio.
Se realizó un diagnóstico organizacional, funcional y estadístico del Juzgado mediante revisión documental, análisis de indicadores de gestión y entrevistas durante una visita de campo. Se contemplaron datos del 2024 y estándares nacionales para evaluar la carga de trabajo y proponer una reorganización interna o una eventual especialización. 

Principales hallazgos.
Se identificó que el 64% de la entrada de casos corresponden a las materias de Familia y Violencia Doméstica. El juzgado presenta un rezago en sentencias y altos plazos de tramitación. 

Se determinó que una especialización requiere una plaza adicional de Jueza y una plaza adicional Técnica Judicial y recalificación de dos plazas, así como incluir lo correspondiente a los gastos variables, con un costo estimado de ₡82 346 742.26

Por lo explicado en el párrafo anterior, se planteó una reorganización interna como medida alternativa debido a las limitaciones presupuestarias actuales.

Recomendaciones
Como medida temporal, aplicar una distribución interna del personal técnico judicial por materia; mantener la persona Jueza asignada a las materias de Civil y Trabajo; asignar dos personas Juezas a Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica. 

Mantener seguimiento del modelo propuesto, continuar con planes remediales, y preparar las condiciones para una futura especialización del juzgado cuando se cuente con el recurso humano y/o presupuestario.



2. [bookmark: _Toc204001763]Antecedentes

A continuación, se detallan los principales antecedentes de este estudio:

	Oficio 
	Asunto del oficio aprobado
	Aprobado por

	12643-2018
	Relacionado con los esquemas de organización y reparto que se utilizarán en los Despachos Mixtos que atienden más de dos materias, Oficio de la Dirección de Planificación 1382-PLA-2018.
	Consejo Superior en sesión 104-2018 del 29/11/18, art. XLIX.

	151-2021
	Relacionado con los Roles de disponibilidad para el ámbito jurisdiccional de las materias Penal, Penal Juvenil, Violencia Doméstica, Contencioso Administrativo y Sala Constitucional a nivel nacional, Oficio de la Dirección de Planificación 2075-PLA-OI-2020.
	Consejo Superior en sesión 05-2021 del 19/01/2021, art. VIII.

	1163-2021
	Relacionado con el análisis de los esquemas de organización y reparto que se utilizará en Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Sarapiquí con ocasión del “Impacto organizacional y presupuesto en el Poder Judicial a partir de la promulgación del Código Procesal de Familia”, Oficio de la Dirección de Planificación 79-PLA-EV-2021.
	Consejo Superior en sesión 09-21 del 02/02/2021, art. XXXIX.

	9159-2024
	Relacionado con competencia territorial para el Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias Oficio de la Dirección de Planificación 1218-PLA-MI(NPL)-2024.
	Consejo Superior en sesión 43-2024, del 30/09/2024, art. XIX.



	Fecha
	Antecedente

	1 Octubre 2024
	Entrada en vigencia del Código Procesal de Familia Ley 9747. 

	Marzo 2022
	Ley Marco Empleo Público 10159 (contexto de las plazas vacantes, para que sean cubiertas por personas con discapacidad).



2.1. [bookmark: _Toc204001764][bookmark: _Hlk197681448]Atención a las observaciones al informe preliminar 646-PLA-MNP-2025.

El preliminar de este informe fue puesto en consulta a las partes interesadas mediante oficio 646-PLA-MNP-2025.

Se recibió respuesta de parte del Máster Juan Carlos Pérez Murillo, Director de la Defensa Pública mediante oficio JEFDP-202-2025 enviado vía correo electrónico del 18 de junio de 2025 (anexo 10) y de la Máster Nacira Valverde Bermúdez, Subdirectora de la Dirección Ejecutiva mediante oficio 1782-DE-2025 enviado vía correo electrónico del 18 de junio de 2025 (anexo 11),  ambos indicaron que no hay observaciones que agregar. 

Adicionalmente se recibió respuesta de: 

· Máster Ana Lucrecia Hernández Chavarría, Gestora de la materia Penal Juvenil, mediante correo electrónico con fecha del 19 de junio de 2025 (anexo 12).

· Máster José Alfredo Sánchez González, Juez Coordinador del Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Sarapiquí, mediante correo electrónico del 12 de junio de 2025 (anexo 9).

· Máster Maricruz Chacón Cubillo, Directora del Centro de Apoyo y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, mediante correo electrónico del 23 de junio de 2025 (anexo 13).

El detalle de las observaciones remitidas por las partes interesadas, se adjuntan en el apartado 10. Anexos; en tanto, la atención de las observaciones realizadas al informe 646-PLA-MNP-2025 se encuentran dentro del siguiente archivo adjunto, así como el criterio de la Dirección de Planificación:

	Descripción del documento 
	Archivo 

	Atención de las observaciones emitidas al oficio 646-PLA-MNP-2025
	




3. [bookmark: _Toc204001765]Diagnóstico de la situación actual

3.1. [bookmark: _Toc204001766]Estructura

El Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí, es competente en 5 materias:

· Civil
· Trabajo 
· Familia
· Penal Juvenil
· Violencia Doméstica y Protección Cautelar

Está conformado por 3 personas Juzgadoras, 1 persona Coordinadora Judicial, 5 personas Técnicas Judiciales y 1 persona Auxiliar de Servicios Generales. 





Ilustración 1
Estructura Organizacional del Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí, abril 2025

Fuente: Modernización No Penal con base a la relación de puestos de febrero de 2025.

De conformidad con el oficio 79-PLA-EV-2021 de la Dirección de Planificación, aprobado por Consejo Superior en sesión 09-2021 del 2 de febrero de 2021; las funciones y la distribución del personal deben de ser la siguientes: la Persona Juzgadora 01 atiende las materias de Familia y Penal Juvenil, la persona Juzgadora 02 atiende las materias de Laboral y Civil y la persona Juzgadora 03 atiende la materia de Violencia Doméstica y Protección Cautelar. Las personas Técnicas Judiciales 01, 02, 03, 04 y 05 atienden todas las materias de manera equitativa.

Así mismo la persona Coordinadora Judicial se encarga de la parte administrativa del despacho y la persona Auxiliar de Servicios Generales (plaza de los puestos de reserva para personas con discapacidad) se encarga del área de manifestación del despacho. 

3.2. [bookmark: _Toc204001767]Análisis estadístico

Seguidamente se detalla el análisis estadístico del Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí.

El Juzgado finalizó el 2024 con 1918 casos activos como se muestra en la siguiente imagen.





Ilustración 2 
[image: Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente]Balance general del Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí, 2024
Fuente: Subproceso Modernización No Penal, a partir estadísticas judiciales. Recuperado el 6-5-25 de https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/estadisticas-e-indicadores-en-linea

3.2.1. Entrada por materia

En lo que respecta a la entrada, en la siguiente tabla se detalla la distribución por materia y el balance general de la oficina: 

Tabla 1: 
Balance general y representación por materia, Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí
	Materia/2024
	Entrada[footnoteRef:2] Total [2:  Incluye entrados + reentrados ] 

	Representación porcentual de la entrada
	Terminados
	Circulante
	En trámite
	En espera de cumplimiento

	[bookmark: RANGE!A4]Violencia Doméstica[footnoteRef:3] [3:  Incluye PRI] 

	875
	41%
	746
	674
	312
	362

	[bookmark: RANGE!A5]Familia[footnoteRef:4] [4:  Incluye PRI, LEG] 

	490
	23%
	428
	362
	344
	18

	[bookmark: RANGE!A6]Trabajo[footnoteRef:5] [5:  Incluye PRI, LEG] 

	435
	20%
	343
	595
	557
	38

	[bookmark: RANGE!A7]Civil[footnoteRef:6] [6:  Incluye PRI, TER, IP] 

	125
	6%
	83
	173
	159
	14

	[bookmark: RANGE!A8]Penal Juvenil[footnoteRef:7] [7:  Incluye PRI] 

	198
	9%
	193
	114
	95
	19

	Total
	2123
	100%
	1793
	1918
	1467
	451


Fuente: Elaboración propia Subproceso de Modernización No Penal.

En lo que respecta a la entrada, las materias de mayor representación son Familia y Violencia Doméstica, entre ambas constituyen el 64% de la entrada total del despacho.

Otro aspecto para considerar también es la entrada de escritos y la cuota de trabajo (capacidad por puesto) de 15 expedientes pasados a firmar por día por persona técnica judicial, esta estadística se detalla en la siguiente tabla:

Tabla 2
Balance general y representación por materia de la entrada total, Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí
	Materia/2024
	Entrada 
	Entrada anual de escritos por materia 2024 (c) 
	Entrada de escritos diaria (d)=(c/11.25/21)
	Entrada total diaria (nuevos + escritos) (b+d)
	Cuota diaria actual de expedientes pasados a firmar por Técnico Judicial 

	
	
	
	
	
	
	

	
	Mensual (a)
	Diaria (b) = (a)/21
	
	
	
	
	

	[bookmark: RANGE!A14][bookmark: RANGE!A13][bookmark: RANGE!A15]Violencia Doméstica
	78
	4
	1 662
	7
	11
	15 expedientes diarios
	

	Familia
	44
	2
	2 946
	12
	15
	
	

	Penal Juvenil
	18
	1
	620
	3
	3
	
	

	Trabajo
	39
	2
	5 998
	25
	27
	
	

	Civil
	11
	1
	1 059
	4
	5
	
	

	Totales
	189
	9
	12 285
	52
	61
	
	


 Fuente: Elaboración propia Subproceso de Modernización No Penal, a partir de estadísticas judiciales.

3.2.2. Composición del circulante

Del análisis del comportamiento del Circulante del Juzgado, se obtiene que la materia Violencia Doméstica representa el 35%, seguido de la materia de Trabajo con un 31%, la materia de Familia 19%, Civil 9% y Penal Juvenil 6%.

Ilustración 3 
Composición del circulante, Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí
[image: Gráfico

Descripción generada automáticamente]
Fuente: Subproceso Modernización No Penal, a partir de estadísticas judiciales.
3.2.3. Cantidad de personas usuarias atendidas

Con respecto a las personas atendidas, se determinó que se atendieron durante el año 2024 a 4 956 personas, lo que equivale a 493 personas mensuales o 23 diarias:
 
Tabla 3
Estimación de tiempo utilizado por la persona manifestadora del Juzgado para la atención de personas usuarias
	Periodo
	Por año
	Por mes
	Por día

	2024
	5 549
	493
	23



Fuente: Matriz de indicadores del Juzgado.

3.3. [bookmark: _Toc198817563][bookmark: _Toc198817564][bookmark: _Toc198817565][bookmark: _Toc198817566][bookmark: _Toc198817567][bookmark: _Toc198817568][bookmark: _Toc198817569][bookmark: _Toc204001768]Análisis de Indicadores de Gestión a abril de 2025.

Tabla 4
Clasificación MAIG, Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí
	Clasificación asignada al Juzgado Mixto de Sarapiquí según el Modelo de Análisis d Indicadores de Gestión (MAIG)

	enero-2025
	febrero-2025
	marzo-2025
	abril-2025

	Crítico Comprometido
(E- naranja)
	Crítico
(D-rojo)
	Crítico
(D-rojo)
	Crítico Comprometido
(E- naranja)


Fuente: Subproceso de Evaluación, Dirección de Planificación.

El Juzgado Mixto de Sarapiquí según el Modelo de Análisis de Indicadores de Gestión (MAIG) a abril de 2025 mantiene una condición “Crítica Comprometida” (E – naranja), al registrar métricas en condición  Críticas (D-rojo) con desplazamientos con más del 100% en relación con los parámetros establecidos; aun así, a nivel del porcentaje de rendimiento individual un total de 7 (88%) personas, cumplen  la cuota ajusta dentro del porcentaje del 95% - 100%. 

En relación con los indicadores (nuevas y escritos) asociados a nivel del personal técnico judicial, abril de 2025 se encuentra estabilizados los plazos de demandas nuevas dentro de los parámetros establecidos. En tanto a nivel de escrito se registra una métrica de 47 días naturales con una condición Crítica (D-roja); de manera que, se insta al despacho, resolver los escritos por orden cronológico para estabilizar el indicador dentro del plazo de 10 a 15 días naturales.

Ilustración 4
Indicador Plazo para resolver escritos, Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí
[image: ]
Fuente: Matriz de Indicadores de Gestión del Juzgado Mixto de Sarapiquí, a abril de 2025.

En relación con el  plazo de espera de dictado de sentencia a abril de 2025 se mantiene en condición “Excelente” (A-azul) los plazos asociados en materia de Violencia Doméstica y Civil; en tanto, las restante materias registran condición “Critica” (D-roja) al registrar métricas con desplazamientos con más del 100% en relación con los parámetros de cada materia como se muestra a continuación: 

Ilustración 5
Indicador Plazo de espera de dictado de sentencia, Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí[image: Tabla

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
Fuente: Matriz de Indicadores de Gestión del Juzgado Mixto de Sarapiquí, a abril de 2025.

En el caso, de materia de Trabajo, según lo dispuesto en el indicador de cantidad de pendiente de fallo responden a un total 5 expedientes de fallo. 

Se insta al Consejo de Jueces del Juzgado Mixto Sarapiquí establecer las acciones correspondientes, para el dictado de sentencia según lo dispuesto en la Circular 06-2025 “Atención y priorización de expedientes en rezago judicial” donde se dicte la sentencia según el ingreso a la corriente judicial. 

En relación con el plazo de espera para la realización de audiencia de recepción de pruebas o debate(días). 

Ilustración 6
Indicador Plazo de espera para la realización de audiencia de recepción de pruebas o debates, Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí
[image: Aplicación, Tabla

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
Fuente: Matriz de Indicadores de Gestión del Juzgado Mixto de Sarapiquí, a abril de 2025.

Para abril 2025, Penal Juvenil (86 días) y Violencia Doméstica (41 días) mantienen plazos dentro del parámetro establecido (60 a 90 días) con una condición “Excelente” (A-azul) según el MAIG.


La materia de Familia registró plazos de enero a marzo de 2025 dentro de los parámetros establecidos (60 a 90 días); aun así, para abril registró una métrica de 217 días naturales con una condición “Crítica” (D-roja); que según indicó el Juzgado en la Minuta del Equipo de Mejora del 14 de mayo de 2025 responde a un señalamiento de conciliación.

“(…) 1- En relación a la audiencia programada para el 09 de diciembre del 2025 en la materia de Familia, se encuentra en ese para esa fecha dado a cuenta con un plazo de conciliación. (…)”.

Se recomienda al Juzgado Mixto de Sarapiquí instar a las partes para reprogramar la audiencia de conciliación a una fecha más próxima que permita estabilizar el plazo de la agenda en materia de Familia.

En tanto, en materia de Trabajo se registró un plazo de 346 días naturales con condición “Crítica” (D-roja)  con un total de 135 audiencias pendiente de realizar; de manera que, se insta al Juzgado Mixto de Sarapiquí coordinar con la Defensa Pública, Centro de Conciliación (RAC); así como, del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ) para establecer un plan de trabajo donde la Defensa Pública realice un tamizaje de los asuntos, para señalar a audiencias de conciliación que permita reducir el rezago judicial, tal y como se ha realizado en ocasiones en otras oficinas judiciales.

4. [bookmark: _Toc198817571][bookmark: _Toc198817572][bookmark: _Toc198817573][bookmark: _Toc198817574][bookmark: _Toc198817575][bookmark: _Toc204001769]Visita realizada al Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí

Con la finalidad de abordar de manera integral el estudio para la elaboración del presente informe, la Dirección de Planificación realizó una visita al Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí el 23 y 24 de octubre de 2024, donde se realizaron cuatro reuniones con las siguientes personas funcionarias: 

· Lic. Cristian Sánchez Hidalgo, Administrador Regional de Sarapiquí., según consta en minuta de reunión 990-PLA-MI(NPL)-MNTA-2024:  

De la reunión se destaca que, de lo consultado a la Administración Regional de Tribunales de Sarapiquí sobre la posibilidad de dividir el espacio físico para crear dos despachos; el Lic. Cristian Sánchez Hidalgo señala que las restricciones presupuestarias y la falta de espacio dificultan la posibilidad de realizar la división física, pero que se podría consultar a Servicios Generales sobre la viabilidad de remodelar el espacio actual donde se encuentra el Juzgado actualmente. 



· MSc. José Sánchez González, Juez Coordinador a.i. según consta en minuta de reunión 991-PLA-MI(NPL)-MNTA-2024:

De la reunión se destaca lo manifestado por el MSc. José Sánchez, quien considera necesaria la división del Juzgado debido a la carga de trabajo desigual de las personas funcionarias, entre las materias de Familia y Violencia Doméstica, y la complejidad de la capacitación del personal técnico que atiende múltiples materias. El Máster Sánchez menciona un caso específico en el despacho relacionado con una persona auxiliar que podría ser recalificada a técnica judicial, lo que beneficiaría el estudio y la especialización del juzgado. Don José sugiere que, si el juzgado se especializa se debería ajustar la disponibilidad de los jueces, especialmente las relacionadas con las materias de Familia, como Pensiones Alimentarias, por ejemplo, esto por y las disposiciones del Código Procesal de Familia. Por último, destaca que no es conveniente que las personas juezas laborales y civiles atiendan materias de Familia y Penal Juvenil debido a la falta de especialización, ya que estas materias son muy sensibles y requieren conocimientos específicos.

· Licda. Alicia Vargas Gutiérrez, Jueza de las materias de Familia y Penal Juvenil, según consta en minuta de reunión 992-PLA-MI(NPL)-MNTA-2024: 

De la reunión se destaca la importancia de tener un espacio adecuado para audiencias debido a la sensibilidad de los casos de Familia y Penal Juvenil, mencionando la necesidad de grabación de video y la gestión de espacios para alta afluencia de personas, esto debido a las implicaciones del CPF. Además, considera beneficioso que al menos dos personas juezas conozcan las materias de Familia, Violencia Doméstica y Penal Juvenil, debido a su enfoque común en poblaciones vulnerables; sin embargo, señala que el Derecho Penal Juvenil debería ser una jurisdicción especializada separada para mejorar la atención y reducir el rezago en los fallos. La Licda. Vargas manifestó que, tener dos jueces conociendo la Materia Penal Juvenil mejoraría la celeridad de los procesos, eliminando la necesidad de jueces supernumerarios debido a la restricción de los actos de Investigación previa y Celebración de juicio, acelerando la resolución de casos para menores de edad en conflicto con la ley.

· Lic. Juan José Alvarado Quirós, Juez de la Materia de Violencia Doméstica, según consta en minuta de reunión 1002-PLA-MI(NPL)-MNTA-2024.

De la reunión se destaca que, la tramitología en la Materia de Violencia Doméstica consume mucho tiempo del personal, y menciona las implicaciones del CPF, como las visitas domiciliarias de seguimiento. Señala además que la entrada en vigor del CPF ha incrementado las solicitudes de servicio por parte de menores de edad. También menciona que la disponibilidad del personal en el Juzgado de Familia y contra la Violencia Doméstica será agotadora si solo dos jueces atienden semana de por medio. Propone que las tres personas juezas de Pensiones Alimentarias participen en el rol de disponibilidad para equiparar la carga de trabajo.

5. [bookmark: _Toc203141827][bookmark: _Toc204001770]Análisis de la solicitud de posible especialización del Juzgado Mixto de Sarapiquí  

En atención de la solicitud presentada por parte del CACMFJ de especializar el Juzgado mixto de Sarapiquí, se procede proyectar un eventual escenario de un posible Juzgado Civil y Trabajo de Sarapiquí; así como, de un posible despacho con competencia en materia Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica: 

5.1. [bookmark: _Toc204001771]Materia Civil y Trabajo

Para la simulación de la carga de trabajo en materia Laboral y Civil ante una posible especialización, se procede a comparar el posible Juzgado Civil y Trabajo de Sarapiquí con los despachos que mantienen una estructura homóloga actualmente (Cañas y Quepos); es decir, que mantiene en su esquema organizacional dos plazas de Juez 3 y tres plazas Técnicas Judiciales 2. 

Tabla 5
Comparación despachos homólogos, en caso de especialización del Juzgado Civil y Trabajo de Sarapiquí, datos 2024
	Oficina
	Cantidad de personal
	Entrada anual
	Carga de Trabajo mensual por puesto

	
	Juez/a
	Técnica/o Jud
	Civil
	Trabajo
	Juez/a
	Técnica/o Jud

	Juzgado Civil y Trabajo de Cañas
	2
	3
	209
	306
	23
	15

	Juzgado Civil y Trabajo de Quepos
	2
	3
	165
	281
	20
	13

	Juzgado Civil y Trabajo de Sarapiquí
	2
	3
	125
	435
	25
	17

	Total
	6
	9
	499
	1022
	68
	45

	Promedio
	2
	3
	166
	341
	23
	15


Fuente: Subproceso Modernización No Penal, a partir de estadísticas judiciales 2024.

La carga de trabajo mensual de las dos materias corresponde a 50 asuntos, por lo que la atención de la entrada resulta alta para dos plazas de Técnico/a Judicial 2, lo que justifica una plaza adicional para fortalecer la estructura ante una eventual separación del despacho.

En comparación con los despachos homólogos la carga de trabajo por plaza de Juez/a al mes quedaría muy similar al promedio, sin embargo, en caso de asignar un único puesto este quedaría con una carga de 50 asuntos nuevos entre ambas materias al mes. 

Aunado a lo anterior,  se procede a realizar el cálculo  proporcional de la entrada de asuntos por cada plaza de Juez 3, para determinar la estructura idónea para el eventual Juzgado Civil y Trabajo de Sarapiquí, para lo cual, se toma de referencia el criterio técnico de las estructuras de los juzgados especializados; donde se considera el estándar nacional[footnoteRef:8] en función de la entrada por materia del Juzgado.  [8:  La entrada de asuntos nuevos promedio por persona juzgadora especializada civil a nivel nacional es de 35 casos al mes por plaza (promedio 2019 a 2023 informe 746-PLA-MI(NPL)-2024).
La entrada de asuntos nuevos promedio por persona juzgadora especializada en materia de Trabajo a nivel nacional es de 27 asuntos nuevos casos al mes por plaza (promedio 2022 a 2023 informe 1313-PLA-MI(NPL)-2024. Son 30 si se considera la entrada total).] 


Tabla 6
Cálculo de la entrada por Juez/a con relación al estándar nacional, Juzgado Civil y Trabajo de Sarapiquí, datos 2024
	Cálculo entrada con relación al estándar nacional

	Materia
	Civil
	Trabajo
	Totales

	Entrada promedio por puesto de Juez de Juzgado especializado
	35
	27
	-

	Entrada mensual Sarapiquí (un Juez 3)
	11
	39
	50

	Valor porcentual de la entrada de asuntos de Sarapiquí en relación con la entrada de asuntos por plaza de Juez Especializado
	32%
	144%
	



El Juzgado Mixto de Sarapiquí registra una entrada de 50 asuntos al mes, entre materia Civil y Trabajo donde se atiende a la fecha con un único recurso de Juez 3; de manera que ante una eventual especialización del despacho se requiere reforzar la estructura con un segundo recurso de Juez/a 3. Dado que la entrada en laboral justifica la asignación de una plaza solamente para esa materia. 

Este escenario seria objeto de revisión en caso de modificarse las competencias materiales en materia Civil y la distribución de asuntos entre juzgados y tribunales de primera instancia civil. 

5.2. [bookmark: _Toc204001772]Materia Familia, Penal Juvenil con la Violencia Doméstica y Protección Cautelar
 
Para la simulación, de la carga de trabajo en materia Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica, se procede comparar el posible Juzgado Civil y Trabajo de Sarapiquí con los despachos que mantiene una estructura homóloga; es decir, que mantiene en su esquema organizacional de 2 plazas de Juez 3 y  4 plazas técnicas judiciales 2. 




La estructura mínima para atención de la materia de Violencia Doméstica es de 2 personas juzgadoras, la carga de trabajo por Juez/a entre las 3 materias sería de aproximadamente 69 casos al mes y 35 por persona técnica judicial. Al compararlo con los despachos recién especializados, la carga de trabajo en Sarapiquí estaría ligeramente por encima del promedio, pero similar al estándar nacional. 

Además, es importante mencionar lo relacionado con la competencia territorial del Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias, siendo que este despacho asumió la competencia nacional en apelaciones de Pensiones desde el 01 de octubre 2024, sin embargo, en Sarapiquí representó pérdida en competencia de solo dos casos mensuales en promedio.

Tabla 7
Comparación despachos homólogos, en caso de especialización del Juzgado de Familia, Penal Juvenil, contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí, datos 2024
	Oficina
	Cantidad de personal
	Entrada anual
	Carga de Trabajo mensual por puesto

	
	Juez/a
	Técnica/o Jud
	Familia
	Penal Juvenil
	VD
	Juez/a
	Técnica/o Jud

	Juzgado Familia, Penal Juvenil contra la VD y Protección Cautelar de Upala[footnoteRef:9] [9:  Información estadística 173-PLA-MNP-2025] 

	2
	4
	371
	113
	844
	59
	30

	Juzgado Familia, Penal Juvenil contra la VD y Protección Cautelar de Buenos Aires
	2
	4
	267
	121
	427
	36
	18

	Juzgado Familia, Penal Juvenil contra la VD y Protección Cautelar de Puriscal
	2
	4
	267
	171
	427
	38
	19

	Juzgado Familia, Penal Juvenil contra la VD y Protección Cautelar de Quepos
	2
	3
	320
	104
	438
	38
	26

	Juzgado Familia, Penal Juvenil contra la VD y Protección Cautelar de Sarapiquí
	2
	4
	482
	202
	875
	69
	35

	Total
	10
	19
	1707
	711
	3011
	241
	128

	Promedio
	2
	4
	341
	142
	602
	48
	26


Fuente: Subproceso Modernización No Penal, a partir de estadísticas judiciales 2024.

En el caso del impacto del Código Procesal de Familia es importante indicar que, lo relativo a cualquier ajuste de cuota del personal se tiene proyectado en el cronograma de trabajo para la Dirección de Planificación 2025, dado que se estaría a la espera de tener el comportamiento y medición de al menos 6 meses de entrada en vigor de la nueva norma, iniciando la revisión en las oficinas que conocen la materia de forma especializada y posteriormente los despachos mixtos.  




Cabe destacar que la estimación de cargas de trabajo se realizó con las cargas de trabajo actuales, que como se indicó producto de la entrada en vigencia en octubre 2024 de la Ley 9747 “Código Procesal de Familia” están siendo objeto de seguimiento, dado el cambio en la normativa procesal, y los cambios que implicó a nivel de competencias tanto en Familia, Pensiones Alimentarias y contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar. 

5.3. [bookmark: _Toc204001773]Estimación del costo

Como se mencionó anteriormente, para ejecutar esta propuesta se requiere de 2 plazas nuevas, para atender la carga de trabajo relacionada con las materias Civil y Laboral:
· 1 plaza Juez 3 adicional para atención de la materia Civil y Trabajo
· 1 plaza de Técnica/o Judicial 2

Tabla 8
Costo anual para la nueva plaza según estructura propuesta para la especialización del Juzgado Mixto de Sarapiquí
	Programa
	Despacho
	Cantidad
	Tipo de plaza
	Condición
	Período
	Costo total

	927
	1309 Juzgado Civil y Trabajo de Sarapiquí
	1
	Juez / Jueza 3
	Ordinario
	12 meses
	₡57 635 000

	927
	1309 Juzgado Civil y Trabajo de Sarapiquí
	1
	Técnico /a Judicial 2
	Ordinario
	12 meses
	₡16 212 000

	Total
	 
	 
	 
	 
	 
	₡73 847 000


Fuente: Elaboración propia Subproceso de Modernización No Penal.

Lo mostrado en la tabla anterior indica que, el costo para el puesto ordinario de Juez/a 3 y Técnico/a Judicial 2 de es de ¢73 847 000 al año.

Por otra parte, el Juzgado cuenta con una plaza de Auxiliar de Servicios Generales 2 puesto 369962[footnoteRef:10], la cual se encuentra destacada en la manifestación, lo anterior de conformidad con lo establecido en el oficio 1382-PLA-2018 de la Dirección de Planificación, aprobado en sesión del Consejo Superior 104-2018, celebrada el 29 de noviembre de 2018, artículo XLIX, relacionado con los esquemas de organización y reparto que se utilizarán en los Despachos Mixtos; en virtud de que el edificio cuenta con un contrato de servicio de limpieza, se propone recalificar esta plaza por una plaza Técnica Judicial 2, adicionalmente  se requiere de la recalificación de una plaza Técnica Judicial 2 a  Coordinadora Judicial 2:  [10:  Puestos de reserva para personas con discapacidad.] 


· 1 plaza de Auxiliar de Servicios Generales 2 (36996211) a Técnica Judicial 2
· 1 plaza Técnica Judicial 2 a Coordinadora Judicial 2

Tabla 9
Costo anual por puesto recalificado según estructura propuesta para la especialización del Juzgado Mixto de Sarapiquí
	Oficina actual
	Puesto
	Clase
	Costo
	Oficina Nueva
	Puesto a solicitar
	Costo
	Canti-dad
	Condición
	Periodo
	Costo adicional

	1309 Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí 
	369962
	Auxiliar de Servicios Generales 2
	₡13 717 000
	1343 Juzgado Familia, Penal Juvenil y Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí
	Técnica Judicial 2
	₡16 212 000
	1
	Recalifi-cación
	12 meses
	₡2 495 000

	1309 Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí 
	A definir por la Dirección de Gestión Humana
	Técnica Judicial 2
	₡16 212 000
	1309 Juzgado Civil y Trabajo de Sarapiquí 
	Coordina-dora Judicial  2
	₡19 222 000
	1
	Recalifi-cación
	12 meses
	₡3 010 000

	Totales
	 
	 
	₡29 929 000
	 
	 
	₡35 434 000
	 
	 
	 
	₡5 505 000


Fuente: Elaboración propia Subproceso de Modernización No Penal.

Lo mostrado en la tabla anterior indica que, la estimación anual calculada para las recalificaciones es de ¢2 495 000 por persona Técnica Judicial y ¢3 010 000 por persona Coordinadora Judicial; para un monto total de ¢5 505 000.

Por último, se muestra el gasto variable correspondiente al equipo, mobiliario y licencia requeridos para la plaza nueva. 















Tabla 10
Resumen de la estimación del gasto variable para la especialización del Juzgado Mixto de Sarapiquí
	Programa Presupuestario
	Tipo de plaza
	Sub
partida
	Código
	Descripción
	Canti-
dad
	Precio Unitario
	Costo Total

	927
	Juez/a
	50105
	16909
	Computadora Portátil (LapTop)
	1
	₡854 867,04
	₡854 867,04

	
	
	20401
	16699
	Reloj de pared
	1
	₡14 803,00
	₡14 803,00

	
	
	50104
	16687
	Escritorio ejecutivo
	1
	₡243 865,30
	₡243 865,30

	
	
	50104
	16696
	Mesa para computadora
	1
	₡272 129,43
	₡272 129,43

	
	
	50104
	16704
	Sillón ejecutivo
	1
	₡78 615,80
	₡78 615,80

	
	
	50104
	16752
	Silla de espera (visita) tapizada
	2
	₡55 347,40
	₡110 694,80

	
	
	50104
	17423
	Biblioteca de metal o archivador metal tipo legal 4 gavetas(1)
	1
	₡193 120,96
	₡193 120,96

	
	
	50104
	16710
	Ventilador de pared (2)
	1
	₡39 550,00
	₡39 550,00

	
	
	59903
	23409
	Licencias de software o renovación (Licencia E3)
	1
	₡97 836,38
	₡97 836,38

	
	Técnico/a Judicial
	50105
	19604
	Computadora
	1
	₡685 514,50
	₡685 514,50

	
	
	50104
	21131
	Estación de servicio con teclado ajustable (Portateclado Esp)
	1
	₡299 933,64
	₡299 933,64

	
	
	50104
	16753
	Silla giratoria secretarial (ergonómica)
	1
	₡103 811,41
	₡103 811,41

	Total
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	₡2 994 742,26


Fuente: Elaboración propia Subproceso de Modernización No Penal.

Lo mostrado en la tabla anterior indica que, el monto requerido para el gasto variable correspondiente al equipo y mobiliario para la nueva plaza propuesta es de ¢2 994 742,26.

En la siguiente tabla se encuentra la estimación total del costo para la implementación de la propuesta, según los recursos requeridos:

Tabla 11
Resumen del recurso presupuestario en un periodo de 12 meses para la especialización del Juzgado Mixto de Sarapiquí
	Requerimiento
	Monto 

	Costo por cambios de categoría de plazas
	₡5 505 000,00

	Costo de plazas nuevas
	₡73 847 000,00

	Gasto variable
	₡2 994 742,26

	Total
	₡82 346 742,26


Fuente: Elaboración propia Subproceso de Modernización No Penal.

Lo mostrado en la tabla anterior indica que, el monto estimado para la implementación de la propuesta es de ₡82 346 742,26.
6. [bookmark: _Toc204001774]Propuestas 
6.1. [bookmark: _Toc204001775][bookmark: _Hlk201756705]Escenario 1 (se proyecta a partir de enero 2026). Propuesta de especialización del Juzgado Mixto de Sarapiquí, para la eventual creación del Juzgado Civil y Trabajo; así como, el Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica.  

Como se indicó anteriormente, la entrada de asuntos nuevos promedio de la persona juzgadora de la materia de Trabajo del despacho es muy alta, lo que se tomó en consideración para realizar el siguiente escenario, con las estructuras propuestas para los despachos:

El despacho dispone de 5 plazas de Técnico Judicial y 1 Auxiliar de Servicios Generales, para un total de 6 recursos.

Se propone también la recalificación de 1 técnico judicial a Coordinador Judicial. 
La distribución de las plazas es competencia de la Dirección de Gestión Humana.  


Tabla 12
Propuesta de especialización del Juzgado Mixto de Sarapiquí
	Despacho
	Materias
	Entrada mensual
	Personal juzgado propuesto
	Personal técnico propuesto
	Persona coordinadora judicial
	Entrada por juez/a
	Entrada por técnico/a
	Procedencia del recurso juzgador
	Procedencia del recurso técnico
	Procedencia de la persona coordinadora judicial

	Juzgado 1
	Civil y Trabajo
	50
	2
	3
	1
	25
	17
	Mantener la plaza (369956) de Juez/a 3 proveniente del Juzgado Mixto de Sarapiquí; y el requerimiento de una segunda plaza de Juez 3 
	Recurso propio actual y plazas nuevas según distribuya DGH
	Plaza actual de coordinador o la recalificada según disponga DGH

	Juzgado 2
	Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar 
	139
	2
	4
	1
	69
	35
	Traslado de dos plazas de Juez/a 3 (369955 – 377251) del Juzgado Mixto de Sarapiquí
	Recurso propio actual y plazas nuevas según distribuya DGH incluida  la recalificación de la plaza (369962) de Auxiliar de Servicios Generales, la cual pertenece a los puestos de reserva para personas con discapacidad

	Plaza actual de coordinador o la recalificada según disponga DGH


Fuente: Elaboración propia Subproceso de Modernización No Penal.

6.1.1. El Juzgado Civil y Trabajo de Sarapiquí 

Competente en 2 materias:
· Civil
· Trabajo 

Conformado por 2 personas Juzgadoras, 1 persona Coordinadora Judicial y 3 personas Técnicas Judiciales. Estructura mínima. 

6.1.2. Juzgado de Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí 

Competente en 3 materias:
· Familia
· Penal Juvenil
· Violencia Doméstica y Protección Cautelar

Conformado por 2 personas Juzgadoras, 1 persona Coordinadora Judicial, 4 personas Técnicas Judiciales.  Estructura sujeta a seguimiento, según el impacto en las cargas de trabajo del CPF. 

Con respecto a la propuesta mostrada en el escenario 1, se estima que el monto para su implementación es de ₡82 346 742,26.
	Requerimiento
	Monto 

	Costo por cambios de categoría de plazas
	₡5 505 000,00

	Costo de plazas nuevas
	₡73 847 000,00

	Gasto variable
	₡2 994 742,26

	Total
	₡82 346 742,26



Para lograr implementar este escenario en 2026, se requiere un nuevo análisis por parte del Subproceso de Modernización No Penal de la Dirección de Planificación a más tardar en noviembre 2025, para ello se incluyó la recomendación 8.9, a partir de los resultados de otros estudios actualmente en progreso para obtener el recurso humano necesario para la implementación del escenario 1 y la separación de los despachos a partir de enero 2026: 

•1239-PLA-MI(NPL)-2024
Relacionado a los ajustes de la propuesta inicial en la distribución de recursos para la implementación del Código Procesal de Familia. Distribución plazas sujeta a seguimiento según acuerdo del Consejo Superior en sesión 87-2024 celebrada el 26 de setiembre de 2024, que art. LXXIII

•514-PLA-MNP-2025 
Seguimiento de 2 plazas vacantes del Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias, una de ella vacante (plaza 386485), asignadas en apoyo del 29 de mayo y hasta el último día hábil del  2025 al Juzgado de Niñez y Adolescencia, según dispuesto por el  Consejo Superior en sesión 46-25 celebrada el 29 de mayo de 2025, art. XXXVII.

•634-PLA-MNP-2025
Relacionado con el análisis de las estructuras de las oficinas civiles. De aprobarse los escenarios 2 o 4 se redistribuirían recursos. El informe fue conocido por la Corte Plena en sesión del 7 de julio 2025, sin embargo, en votación se dio empate, se está a la espera nueva convocatoria del informe en agenda del órgano superior. 
Lo anterior, tal y como propuso la gestoría del Centro de Apoyo mediante oficio 284-CACMFJ-JEF-2025 (anexo 13). 

6.2. [bookmark: _Toc204001776]Escenario 2 Propuesta de reorganización de la estructura de trabajo del Juzgado Mixto de Sarapiquí, para la especialización del trámite de asuntos por materia (posible desde la aprobación CS con cambios a lo interno, propuesta temporal a la espera de lograr la separación próximamente).

En apego a las medidas de contención del gasto en el Poder Judicial dispuestas por Corte Plena en sesión 27-2017(art. XVI), 28-2017 (art. XV) y 29-2017 (art. XVI); se recomienda como medida alterna a la especialización del Juzgado Mixto de Sarapiquí, una reorganización interna de la estructura de trabajo que permita la atención de los asuntos por materia y así como la optimización de los recursos institucionales. 

De conformidad con los datos recopilados en las reuniones durante la visita al Juzgado además de los datos estadísticos, a partir de la entrada por materia de los asuntos nuevos, escritos y el circulante, se propone la siguiente distribución:  

Ilustración 7
Distribución actual y propuesta a lo interno del Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí
	Distribución actual
	Distribución propuesta

	Juez/a 1
	Juez/a 2
	Juez/a 3
	Técnicos Judiciales
	Juez/a 1
	Juez/a 2
	Juez/a 3
	Técnicos Judiciales
	Técnicos Judiciales

	100% Familia
	100% Laboral
	100% Violencia Doméstica
	Todos conocen las 5 materias 
	50% Violencia Doméstica
	100% Laboral
	50% Violencia Doméstica
	3 personas 33% C/U:
Violencia Doméstica  
Familia y 
Penal Juvenil
	2 personas 50% C/U:
Civil y Laboral

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	100% Penal Juvenil
	100% Civil
	
	
	50% Familia
	100% Civil
	50% Familia
	
	
	

	
	
	
	
	50% Penal Juvenil
	
	50% Penal Juvenil
	
	
	


	Disponibilidad en Violencia Doméstica, Pensiones Alimentarias y Penal Juvenil se atienden entre las 3 personas juezas del despacho.
	
	Disponibilidad en Violencia Doméstica Pensiones Alimentarias y Penal Juvenil se atienden entre las 3 personas juezas del despacho.
	
	


Fuente: Subproceso Modernización No Penal.

Como se observa en la tabla anterior, de conformidad con la carga de trabajo actual (datos estadísticos 2024), y según la capacidad operativa actual, se requieren de 2 personas técnicas judiciales para atender la carga de trabajo en Civil y Trabajo. Este escenario es revisable en caso de plantearse cambios en la distribución de competencias entre oficinas civiles de primera instancia. 
 
En cuanto a las materias de Familia, Penal Juvenil y procesos contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar se requieren de mínimo 3 personas técnicas judiciales para atenderlas. 

Con relación a la propuesta de la distribución de las materias de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica entre dos personas Juezas, es importante indicar que el efecto de la reforma del Código Procesal de Familia fue el esperado, siendo que la carga de trabajo que generaron durante el último trimestre de 2024, se dio una disminución en la entrada de asuntos de la Materia de Familia y un aumento en la entrada de asuntos de la Materia de Violencia Doméstica. Otro aspecto de relevancia a considerar es, al tener dos personas Juezas conociendo la materia Penal Juvenil mejoraría la celeridad de los procesos, eliminando la necesidad de jueces supernumerarios debido a la restricción de los actos de Investigación previa y Celebración de juicio. Con la capacidad operativa de la plaza que actualmente conoce Violencia (el promedio de entrada diario es de 3 solicitudes de denuncia nuevas y la capacidad de un juez especializado es de 5, por lo que está en capacidad de colaborar con las otras materias en las que es competente el despacho), según propone este informe se espera apoye en la tramitación en materia de Familia y Penal Juvenil. 

Asimismo, la plaza de Auxiliar de Servicios generales se mantiene en atención al público en el área de manifestación; de manera que, el personal Técnico Judicial pueda abocarse a tiempo completo a sus funciones. Lo anterior en el entendido que, en caso de permisos con o sin goce salarial, suplencias de la plaza Auxiliar de Servicios Generales, a nivel interno del despacho, tomarán las acciones correspondientes para garantizar la atención de la persona usuaria, con el apoyo del personal Técnico Judicial y/o la persona Coordinadora Judicial. 

Con respecto al rol de disponibilidad en las materias de Violencia Doméstica, Pensiones Alimentarias y Penal Juvenil, su atención no se modifica, siendo que se realiza en apego al acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 6-2021 celebrada el 21 de enero del 2020, artículo XLI, donde se acogió el Informe 2075-PLA-OI-2020 de la Dirección de Planificación por lo que su atención se mantiene entre las tres personas Juezas del despacho. En este particular es importante indicar que, actualmente se encuentra en desarrollo un estudio de la Dirección de Planificación relacionado con el análisis de la atención de la disponibilidad en materia de Pensiones Alimentarias a nivel nacional.

En los procesos de Violencia Doméstica y Protección cautelar, debe considerarse que según el modelo de oficina cada persona técnica judicial está en capacidad de tramitar 5 solicitudes nuevas por día. En el caso de Sarapiquí la entrada promedio es menor a 2. En los procesos de Violencia Doméstica se requiere realizar las siguientes tareas: 
· Atender a la persona solicitante y confeccionar la solicitud de medidas.
· Dictar el proyecto de resolución con las medidas concedidas por parte de la persona juzgadora.
· Redactar el oficio de protección para el Ministerio de Seguridad Pública.
· Confeccionar las comisiones el Ministerio de Seguridad Pública.
· Confeccionar las actas de notificación para el Ministerio de Seguridad Pública.
· Notificar en el acto la resolución con las medidas concedidas a la persona solicitante.
· Confeccionar oficio con las referencias que la persona juzgadora considere pertinentes (IMAS, INAMU, PANI, entre otros).
· Si el caso es de alto riesgo de muerte, confeccionar oficio para el Ministerio de Seguridad Pública.
· Si en el caso se dio una agresión física, confeccionar oficio para valoración médica en Medicatura Forense.
· Si el caso debe remitirse al Ministerio Público por la Ley de Penalización o Adultos mayores, confeccionar el testimonio de piezas. 
· Si se solicitó fijar la pensión alimentaria o es criterio de la persona juzgadora por seguridad de la persona usuaria, la Jueza o Juez dicta una sentencia anticipada de pensión alimentaria.
· Si se fijó la pensión Alimentaria, la persona Técnica Judicial debe confeccionar el testimonio de piezas para el Juzgado de Pensiones. 
· Cuando la solicitud de medidas se rechaza ad-portas, la persona Técnica Judicial confecciona el testimonio de piezas u oficio a la instancia correspondiente (PANI en casos que no estén en los supuestos del artículo 34 del Código Niñez[footnoteRef:11] y Adolescencia al Juzgado de Familia de tratarse de salvaguardias). [11:  Agresión física o sexual. ] 


Lo anterior se detalla en la siguiente ilustración: 







Ilustración 8
Resumen del proceso de solicitud y otorgamiento de medidas, Juzgado contra la Violencia Doméstica y protección Cautelar, marzo 2025
[image: Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente con confianza media]
Fuente: Subproceso Modernización No Penal, con insumos aportados por la Gestoría Jurisdiccional en la materia de VD, Licda. Shirley Quirós el 24-3-25.

7. [bookmark: _Toc204001777]Conclusiones

7.1. Las materias de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica representan el 73% de la entrada total del actual del Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí. El 27% restante corresponde a las materias Civil y Trabajo.  

7.2. En un despacho mixto con 5 materias, la especialización del Juzgado, la misma resultaría ideal, pero requeriría de al menos la creación de 1 plaza nueva de Jueza y 1 de Técnica Judicial, y el costo de recalificación de 1 plaza de Aux de Servicios Generales a Técnica, y 1 de Técnico a Coordinador Judicial. No obstante, esta propuesta se espera se materialice a partir de enero 2026 por las limitaciones presupuestarias actuales; por lo que desde la aprobación del presente informe por parte del órgano superior se propone una distribución interna por materias del personal. 

7.3. Como un posible escenario, con el recurso disponible actualmente, propone realizar una nueva distribución interna de materias en las personas juzgadoras, donde se mantenga a la persona Juzgadora que actualmente conoce las materias de Civil y Trabajo y las dos plazas restantes de personas Juezas atiendan las materias de Violencia Doméstica, Familia y Penal Juvenil por igual; compartiendo el rol de disponibilidad entre las 3 personas Juezas.  Implementar esta distribución interna permitiría dar seguimiento a la carga de trabajo del personal técnico y valorar eventualmente la necesidad de recurso adicional. 

7.4. A nivel del personal técnico, se propone pasar de una distribución en donde las 5 plazas conocen por igual las 5 materias, a 3 puestos para trámite de materia de Familia, Penal Juvenil, Violencia Doméstica y Protección Cautelar, 2 personas técnicas para tramitar las materias Civil y Trabajo; en tanto la atención de la persona usuaria se mantiene a tiempo completo al puesto de Auxiliar de Servicios Generales (que se propone recalificar a persona técnica judicial). 

8. [bookmark: _Toc203141836][bookmark: _Toc203141837][bookmark: _Toc203141838][bookmark: _Toc203141839][bookmark: _Toc203141840][bookmark: _Toc203141841][bookmark: _Toc198817587][bookmark: _Toc204001778]Recomendaciones

Al Consejo Superior

8.1. En apego a las medidas de contención del gasto en el Poder Judicial dispuestas por Corte Plena en sesión 27-2017(art. XVI), 28-2017 (art. XV) y 29-2017 (art. XVI) circular  136-17[footnoteRef:12]; se recomienda aprobar el escenario 2 contenido en el presente informe, que consiste en una reorganización interna de la estructura de trabajo del Juzgado Mixto de Sarapiquí que permite la atención de los asuntos por materia y así como la optimización de los recursos institucionales como un primer paso tendiente a la eventual división del despacho: [12:  Circular 136-2017 de la Dirección Ejecutiva. Asuntos Medidas para la Contención del Gasto en el Poder Judicial] 


Esta estructura se mantendrá a partir del acuerdo del Consejo Superior y hasta lograr ejecutar división del despacho mixto en dos juzgados. 

Estructura o distribución interna del personal propuesta (Escenario 2)
	Distribución propuesta

	Juez/a 1
	Juez/a 2
	Juez/a 3
	Técnicos Judiciales
	Técnicos Judiciales

	50% Violencia Doméstica
	100% Laboral
	50% Violencia Doméstica
	3 personas 33% C/U:
	2 personas 50% C/U:

	
	
	
	Violencia Doméstica  
	Civil y Laboral

	50% Familia
	100% Civil
	50% Familia
	Familia y
	 

	50% Penal Juvenil
	
	50% Penal Juvenil
	Penal Juvenil
	 

	Disponibilidad en Violencia Doméstica, Pensiones Alimentarias y Penal Juvenil se atienden entre las 3 personas juezas del despacho.
	 



8.2. Reiterar al Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí que las estructuras funcionales no deben modificarse sin un acuerdo expreso del Consejo Superior. 

8.3. De aprobarse el presente informe autorizar a cada responsable la realización de las siguientes tareas: 

	Tarea
	Responsable
	Plazo
	Observaciones

	1. Definir que puestos que tramitaran a lo interno Familia-Penal Juvenil y Violencia Doméstica, cuales Civil y Trabajo.
	Juzgado
	A partir del acuerdo del CS
	Son puestos de personal técnico y tramitan actualmente todas las materias. Es una asignación de puestos de trabajo, no de personas, las cuales pueden rotar según control interno. 

	2. Redistribución circulante personal técnico según nueva distribución por materia.
	Juzgado
	A partir del acuerdo del CS
	Contarán con el apoyo de parte de la Dirección de Planificación-Subproceso de Modernización No Penal para certificar que la distribución sea equitativa y conforme a lo dispuesto por el órgano superior.

	3. Ajuste de la matriz de indicadores.
	Dirección de Planificación
	A partir del acuerdo del CS
	

	4. Ajuste en el rol de reparto por procedimiento.
	Dirección de Tecnología de Información y  Comunicaciones
	La Dirección de Planificación le facilitará a informática el rol a configurar en los sistemas
	



Al Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí

8.4. Continuar con la formulación de planes remediales para mejorar el/los indicador/es que se encuentren fuera de los parámetros establecidos. 

8.5. Fallar asuntos pendientes de dictado de sentencia en atención a lo dispuesto en la circular 6-2025 “Atención y priorización de expedientes en rezago judicial”, de manera que se mejore a su vez el indicador de plazo de espera de dictado de sentencia. 

Al profesional del Modelo de Mejora Continua del Subproceso de Evaluación de la Dirección de Planificación

8.6. Como parte del seguimiento al Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí, y en caso de aprobarse el escenario 2 e identificar cualquier cambio en la entrada que requiera un ajuste o actualización en la distribución porcentual de la cuota por materia que amerite un nuevo estudio de estructuras e informar al Subproceso de Modernización No Penal.

Al profesional del Modelo de Mejora Continua del Subproceso de Evaluación de la Dirección de Planificación, al Centro de Conciliación, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y la gestoría Laboral y la Defensa Pública

8.7. En materia de Trabajo coordinar con la Defensa Pública, Centro de Conciliación (RAC); así como, del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ) para establecer un plan de trabajo donde la Defensa Pública realice un tamizaje de los asuntos, para señalar a audiencias de conciliación que permita reducir el rezago judicial.

A la Dirección de Planificación- Subproceso de Modernización No Penal para implementar el escenario 1 a partir de enero 2026

8.8. En apego a las medidas de contención del gasto en el Poder Judicial dispuestas por Corte Plena en sesión 27-2017(art. XVI), 28-2017 (art. XV) y 29-2017 (art. XVI), circular 136-2017; valorar a más tardar en noviembre de 2025, las fuentes de recurso humano a partir de la distribución de recurso humano proveniente de otros estudios para ejecutar el escenario 1, y lograr a partir de enero 2026 la división del Juzgado Mixto de Sarapiquí, para la eventual creación del Juzgado Civil y Trabajo; así como, el Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica.  

A la Administración Regional de Sarapiquí, Gestoría Laboral y Civil del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional 

8.9. Valorar planes de apoyo, para colaborar en la atención de las materias Civil y Trabajo, dado el recargo actual de la plaza de persona juzgadora que atiene ambas materias.


Atentamente,

Máster Yesenia Salazar Guzmán, Jefa a.i.  
Subproceso Modernización No penal
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1. Observaciones del Juzgado Mixto de Sarapiquí (anexo 9)

		Pág.

		Párrafo 

		Observación concreta

		Criterio Dirección de Planificación
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		Se recomienda al Juzgado Mixto de Sarapiquí instar a las partes para reprogramar la audiencia de conciliación a una fecha más próxima que permita estabilizar el plazo de la agenda en materia de Familia.

		1. No es factible, en los procesos con la defensa por lo general se les consulta a las partes si desean conciliar. Además, debe tomarse en cuenta que hay muchos asuntos que no se concilian (asuntos de las compañías bananeras y piñeras, por ej.). Y los asuntos que sí se pueden conciliar son normalmente asumidos por el despacho. Para beneficiar la agenda, la recomendación debería abarcar la realización de juicios.

		Se procede a aclarar que, el informe recomienda al Juzgado instar a las partes para reprogramar audiencia de conciliación en materia de Familia. 

Se percibe en la observación concreta que, el comentario se realiza en función de la materia Laboral, al respecto es importante indicar que, el oficio contiene la siguiente recomendación:

 “A la Administración Regional de Sarapiquí, Gestoría Laboral y Civil del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional:

8.9 Valorar planes de apoyo, para colaborar en la atención de las materias Civil y Trabajo, dado el recargo actual de la plaza de persona juzgadora que atiene ambas materias.”

Adicionalmente contiene la siguiente recomendación:

 ”Al profesional del Modelo de Mejora Continua del Subproceso de Evaluación de la Dirección de Planificación, al Centro de Conciliación, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y la gestoría Laboral y la Defensa Pública

8.7. En materia de Trabajo coordinar con la Defensa Pública, Centro de Conciliación (RAC); así como, del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ) para establecer un plan de trabajo donde la Defensa Pública realice un tamizaje de los asuntos, para señalar a audiencias de conciliación que permita reducir el rezago judicial.”

Lo anterior con la finalidad de agotar la vía o posibilidad de que las partes concilien en una etapa temprana del proceso.

Se toma nota. La observación no modifica el contenido del informe.
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		De la reunión se destaca la importancia de tener un espacio adecuado para audiencias debido a la sensibilidad de los casos de Familia y Penal Juvenil, mencionando la necesidad de grabación de video y la gestión de espacios para alta afluencia de personas, esto debido a las implicaciones del CPF. Además, considera beneficioso que al menos dos personas juezas conozcan las materias de Familia, Violencia Doméstica y Penal Juvenil, debido a su enfoque común en poblaciones vulnerables; sin embargo, señala que el Derecho Penal Juvenil debería ser una jurisdicción especializada separada para mejorar la atención y reducir el rezago en los fallos. La Licda. Vargas manifestó que, tener dos jueces conociendo la Materia Penal Juvenil mejoraría la celeridad de los procesos, eliminando la necesidad de jueces supernumerarios debido a la restricción de los actos de Investigación previa y Celebración de juicio, acelerando la resolución de casos para menores de edad en conflicto con la ley.

		2. Independientemente de que se haga o no la separación, la carga de trabajo sigue igual, si no se da un nuevo recurso.

		Se aclara que el párrafo citado no tiene relación con la observación.  Sin embargo, como se indicó en el informe, se establece el escenario 1 con las condiciones de personal ideal para la separación, y el escenario 2 para 2025, de división a lo interno con los planes remediales y apoyo del CACMFJ. 

”A la Administración Regional de Sarapiquí, Gestoría Laboral y Civil del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional 

8.9 Valorar planes de apoyo, para colaborar en la atención de las materias Civil y Trabajo, dado el recargo actual de la plaza de persona juzgadora que atiene ambas materias.”

Adicionalmente contiene la siguiente recomendación: 

”Al Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí:

8.4 Continuar con la formulación de planes remediales para mejorar el/los indicador/es que se encuentren fuera de los parámetros establecidos ”

Se toma nota. La observación no modifica el contenido del informe. 
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		Aunado a lo anterior, se procede a realizar el cálculo proporcional de la entrada de asuntos por cada plaza de Juez 3, para determinar la estructura idónea para el eventual Juzgado Civil y Trabajo de Sarapiquí, para lo cual, se toma de referencia el criterio técnico de las estructuras de los juzgados especializados; donde se considera el estándar nacional en función de la entrada por materia del Juzgado.

El Juzgado Mixto de Sarapiquí registra una entrada de 50 asuntos al mes, entre materia Civil y Trabajo donde se atiende a la fecha con un único recurso de Juez 3; de manera que ante una eventual especialización del despacho se requiere reforzar la estructura con un segundo recurso de Juez/a 3. Dado que la entrada en laboral justifica la asignación de una plaza solamente para esa materia.

		3. Estoy de acuerdo en que el recurso es evidentemente necesario, sin embargo, se reitera que aún sin la división del despacho la carga de trabajo es la misma.

4. Aun cuando no se cuente de una vez con el recurso de la plaza adicional, se debe continuar trabajando la misma cantidad de expedientes, lo cual no implica un impedimento para la separación.
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		Escenario 1 (no es factible actualmente por temas presupuestarios). Propuesta de especialización del Juzgado Mixto de Sarapiquí, para la eventual creación del Juzgado Civil y Trabajo; así como, el Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica.  

		5. Este sería el escenario deseable para que las cargas de trabajo disminuyan y se pueda dar una respuesta más pronta a la persona usuaria. Sin embargo, si por presupuesto no se puede, al final se realiza otra propuesta.

		Se toma nota.  Se realizan los esfuerzos institucionales para lograr obtener los recursos para la pronta implementación des escenario 1. Para 2025, de manera temporal se recomienda el escenario 2, como un primer paso tendiente a la eventual división del despacho y se recomienda la reorganización a lo interno del despacho.

La observación no modifica el contenido del informe.
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		Escenario 2 Propuesta de reorganización de la estructura de trabajo del Juzgado Mixto de Sarapiquí, para la especialización del trámite de asuntos por materia (posible actualmente con cambios a lo interno).

		6. Este escenario no es deseable sin la división del despacho, pues se mantiene el recargo en materia laboral, y podría generar complicaciones con el personal técnico, según se indica al final de este documento de observaciones.
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		Escenario 1

[image: ]

		6. Aclarar, en el escenario 1 se indica que se requieren 3 personas técnicas para materia laboral, con la misma carga de trabajo. De igual forma en Familia, PJ y VD, se indica en el escenario 1 que se requieren 4 personas técnicas, para una distribución adecuada del trabajo. 

7. Se contaría solo con tres personas

		En el informe se denota la necesidad de recurso de persona juzgadora, principalmente por la entrada en materia de trabajo. En cuanto al personal técnico, el cálculo del  escenario 1 se realizó en función a la división en dos despachos y las estructuras mínimas que debe tener cada uno, donde se recomienda únicamente la creación de una plaza de técnico adicional.  

Se mantiene la posición de que el escenario 1 es el ideal pero posible eventualmente hasta en 2026. Para 2025 se recomienda el escenario 2. Al respecto es importante aclarar que, este escenario, al tratarse de una división a lo interno, se mantendrá en seguimiento por parte del profesional del Modelo de Mejora Continua del Subproceso de Evaluación de la Dirección de Planificación, tal y como indicó la recomendación: 

“Al profesional del Modelo de Mejora Continua del Subproceso de Evaluación de la Dirección de Planificación

8.6 Como parte del seguimiento al Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí, y en caso de aprobarse el escenario 2 e identificar cualquier cambio en la entrada que requiera un ajuste o actualización en la distribución porcentual de la cuota por materia que amerite un nuevo estudio de estructuras e informar al Subproceso de Modernización No Penal.”

Se toma nota, la observación no modifica el contenido del informe.
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		Disponibilidad en Violencia Doméstica se atiende entre las 3 personas juezas del despacho. [image: ]

		8. En este escenario, la disponibilidad sería asumida por el despacho respectivo de FA, VD y PJ. Además, tomar en cuenta lo dicho sobre la posible participación de Pensiones Alimentarias.

		Se procede a aclarar que, el informe no modifica la atención de la disponibilidad, siendo que se realiza en apego al acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 6-2021 celebrada el 21 de enero del 2020, artículo XLI, donde, se acogió el Informe 2075-PLA-OI-2020 de la Dirección de Planificación, relacionado con “los Roles de disponibilidad para el ámbito jurisdiccional de las materias Penal, Penal Juvenil, Violencia Doméstica, Contencioso Administrativo y Sala Constitucional a nivel nacional.”

 Se toma nota de la observación y se procede modificar el contenido del informe y se incluye el segundo párrafo de la página 27:

“Con respecto al rol de disponibilidad en las materias de Violencia Doméstica, Pensiones Alimentarias y Penal Juvenil, su atención no se modifica, siendo que se realiza en apego al acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 6-2021 celebrada el 21 de enero del 2020, artículo XLI, donde se acogió el Informe 2075-PLA-OI-2020 de la Dirección de Planificación por lo que su atención se mantiene entre las tres personas Juezas del despacho. En este particular es importante indicar que, actualmente se encuentra en desarrollo un estudio de la Dirección de Planificación relacionado con el análisis de la atención de la disponibilidad en materia de Pensiones Alimentarias a nivel nacional. “

Además, se procede modificar el contenido del informe en lo indicado en la ilustración 7:

“Disponibilidad en Violencia Doméstica, Pensiones Alimentarias y Penal Juvenil se atienden entre las 3 personas juezas del despacho.”
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		La plaza de Auxiliar de Servicios generales se mantiene en atención al público en el área de manifestación; de manera que, el personal Técnico Judicial pueda abocarse a tiempo completo a la atención del proveído.

En los procesos de Violencia Doméstica y Protección cautelar, debe considerarse que según el modelo de oficina cada persona técnica judicial está en capacidad de tramitar 5 solicitudes nuevas por día. En el caso de Sarapiquí la entrada promedio es menor a 2.

		9. La persona Auxiliar de Servicios Generales se dedica a la atención de público, sin embargo, no recibe denuncias o demandas, esto lo hacen las técnicas, por lo que no es correcto decir que las técnicas pueden dedicarse 100% a proveer.



		En apego a lo dispuesto, con el objetivo de una mejor compresión de la lectura, se procede modificar dentro del contenido del informe el texto que indicó: 

“(…) la plaza de Auxiliar de Servicios generales se mantiene en atención al público en el área de manifestación; de manera que, el personal Técnico Judicial pueda abocarse a tiempo completo a sus funciones (…)”





		

		

		10. Considerar que no es un despacho especializado en VD únicamente, donde el trámite es más sencillo y queda más tiempo para recibir denuncias.  

		Se toma nota de la observación, sin embargo, se aclara que el estudio arroja que las solicitudes nuevas en promedio de los casos de Violencia Doméstica en Sarapiquí son menores a 2 por día, mientras que en los Juzgados especializados en Violencia Doméstica es de 5 solicitudes nuevas al día por cada persona Técnica Judicial.  

Se toma nota, la observación no modifica el contenido del informe.
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		7.2.	En un despacho mixto con 5 materias, la especialización del Juzgado, la misma resultaría ideal, pero requeriría de al menos la creación de 1 plaza nueva de Jueza y 1 de Técnica Judicial, y el costo de recalificación de 1 plaza de Aux de Servicios Generales a Técnica, y 1 de Técnico a Coordinador Judicial. No obstante, por las limitaciones presupuestarias actuales resulta difícil su realización, por lo que además se propone una distribución interna por materias del personal. 

7.3.	Como un posible escenario, con el recurso disponible actualmente, propone realizar una nueva distribución interna de materias en las personas juzgadoras, donde se mantenga a la persona Juzgadora que actualmente conoce las materias de Civil y Trabajo y las dos plazas restantes de personas Juezas atiendan las materias de Violencia Doméstica, Familia y Penal Juvenil por igual; compartiendo el rol de disponibilidad entre las 3 personas Juezas.  Implementar esta distribución interna permitiría dar seguimiento a la carga de trabajo del personal técnica y valorar eventualmente la necesidad de recurso adicional. 

7.4.	A nivel del personal técnico, se propone pasar de una distribución en donde las 5 plazas conocen por igual las 5 materias, a 3 puestos para trámite de materia de Familia, Penal Juvenil, Violencia Doméstica y Protección Cautelar, 2 personas técnicas para tramitar las materias Civil y Trabajo; en tanto la atención de la persona usuaria se mantiene a tiempo completo al puesto de Auxiliar de Servicios Generales (que se propone recalificar a persona técnica judicial).

		11. Se coincide en que la división con nuevo recurso es lo ideal, sin embargo, no es el único escenario posible. 

12. La distribución interna podría aplicarse de igual forma a una división del despacho, que seguiría trabajando con el mismo recurso, pero con mayor orden y especialidad. Implementar la distribución previa a la división no tendría mayor beneficio, pues es incierto cuando se pueda contar con el recurso necesario y mientras tanto se podría dividir el despacho con el recurso actual. 



		Se reitera que los esfuerzos institucionales están enfocados en lograr obtener los recursos para la pronta implementación del escenario 1.  Para 2025 y hasta obtener los recursos para la separación en 2 despachos, de manera temporal se recomienda el escenario 2, como un primer paso tendiente a la eventual división del despacho y se recomienda la reorganización a lo interno del juzgado.

Con respecto a la carga de trabajo se incorporó una recomendación a la Administración Regional de Sarapiquí, Gestoría Laboral y Civil del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, sobre la valoración de planes de apoyo, para colaborar en la atención de las materias Civil y Trabajo, dado el recargo actual de la plaza de persona juzgadora que atiene ambas materias. Además, se incorporó la recomendación al profesional del Modelo de Mejora Continua del Subproceso de Evaluación de la Dirección de Planificación, como parte del seguimiento al Juzgado, para identificar cualquier cambio en la entrada que requiera un ajuste o actualización en la distribución porcentual de la cuota por materia que amerite un nuevo estudio de estructuras e informar al Subproceso de Modernización No Penal. 

Con relación a la carga de trabajo, mediante el análisis estadístico se determinó la viabilidad de la separación de las materias a lo interno del despacho, al respecto se reitera el seguimiento indicado previamente en este apartado y la valoración de planes de apoyo en caso de ser necesario. 

Se toma nota, la observación no modifica el contenido del informe.



		

		

		13. No se considera adecuado. La distribución de las cinco materias se dio para estandarizar las cargas de trabajo, pues antes se tramitaba por materia y eran desiguales. No queda claro si solo las tres personas de FA atenderían las denuncias y demandas, lo cual implicaría un recargo, además, cómo se podría implementar la capacitación y rotación del personal, si no se hace la división del despacho esto podría traer más bien inconvenientes, porque actualmente se hace el esfuerzo para tratar de capacitar a todo el personal en todas las materias. 



		Se recalca que lo que se propone es una distribución interna de funciones, pero no se está modificando la competencia de la oficina. El despacho sigue siendo un juzgado mixto competente en 5 materias.   La distribución es sobre puestos, no sobre las personas que ocupan esos puestos, las cuales por directrices de control interno y garantizar el conocimiento en todas las materias debe rotar. 

Por último, la propuesta del escenario contenido en el informe preliminar 646-PLA-MNP-2025 toma como insumo lo manifestado por el MSc. José Sánchez González, Juez Coordinador donde en sesión del 23 de octubre de 2024 (ver detalle Minuta 991-PLA-MNTA-MI(NPL)-2024); indicó que la carga de trabajo de las personas técnicas donde atienden las cinco materias, se vuelve todo un reto para la capacitación de las personas meritorias que eventualmente cubrirían las incapacidades, licencias o posibles traslados, incluso existe dificultad para el desarrollo de las funciones de algunas personas técnicas que actualmente se desempeñan en los puestos, por la cantidad de detalles que conlleva la tramitología de cada materia. *El subrayado no es parte del texto original.

Se toma nota, la observación no modifica el contenido del informe.



		

		

		14. Analizar si la recalificación es necesaria, pues la persona solamente atiende público, no recibe denuncias. En caso de que se recalifique, podría entonces pasar a realizar otras labores.

		El análisis sobre si con las funciones actuales aplica o no la recalificación, es competencia exclusiva de la Dirección de Gestión Humana. En el caso del escenario número 2 no se solicita ninguna recalificación, no obstante, en una eventual solicitud, se incluirá la recomendación necesaria 

La observación no modifica el contenido del informe.
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		8.1.	En apego a las medidas de contención del gasto en el Poder Judicial dispuestas por Corte Plena en sesión 27-2017(art. XVI), 28-2017 (art. XV) y 29-2017 (art. XVI) circular  136-17 ; se recomienda aprobar el escenario 2 contenido en el presente informe, que consiste en una reorganización interna de la estructura de trabajo del Juzgado Mixto de Sarapiquí que permite la atención de los asuntos por materia y así como la optimización de los recursos institucionales como un primer paso tendiente a la eventual división del despacho:



Estructura o distribución interna del personal propuesta (Escenario 2)

[image: ]

		15. El despacho se opone porque el escenario deseado es el 1, pero en todo caso no se están tomando en cuenta otras opciones. Por ejemplo, otros escenarios o dotar personal de otros despachos o programas, al menos provisionalmente mientras se pueda contar con recurso propio. También se propone otro escenario al final del documento, que sería, en síntesis, la separación con el recurso actual.  Por otra parte, si no se aprovecha este estudio para la división, y solo se realiza una reorganización interna, no se ve como una posibilidad realista y a un futuro cercano, que se vuelva a realizar otro estudio similar para la división del despacho.

		Se realizan los esfuerzos institucionales para lograr obtener los recursos para la pronta implementación del escenario 1.  Para 2025 y hasta obtener los recursos para la separación en 2 despachos, de manera temporal se recomienda el escenario 2, como un primer paso tendiente a la eventual división del despacho y se recomienda la reorganización a lo interno del juzgado.

Se procede a aclarar que, en el estudio consta una recomendación al respecto: 

“A la Dirección de Planificación- Subproceso de Modernización No Penal

8.8.	8.8.	En apego a las medidas de contención del gasto en el Poder Judicial dispuestas por Corte Plena en sesión 27-2017(art. XVI), 28-2017 (art. XV) y 29-2017 (art. XVI), circular 136-2017; valorar a más tardar en noviembre de 2025, las fuentes de recurso humano a partir de la distribución de recurso humano proveniente de otros estudios para ejecutar el escenario 1, y lograr a partir de enero 2026 la división del Juzgado Mixto de Sarapiquí, para la eventual creación del Juzgado Civil y Trabajo; así como, el Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica.  Se toma nota, la observación no modifica el contenido del informe.
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		16. Tomar nota, no se tiene certeza de cómo se rotaría el personal, y se generaría desigualdad en las cargas de trabajo, si no se dividen los despachos.  

		Se recalca que lo que se propone es una distribución interna de funciones, pero no se está modificando la competencia de la oficina. El despacho sigue siendo un juzgado mixto competente en 5 materias.   La distribución es sobre puestos, no sobre las personas que ocupan esos puestos, las cuales por directrices de control interno y garantizar el conocimiento en todas las materias debe rotar. 

Se toma nota, la observación no modifica el contenido del informe.
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		Al profesional del Modelo de Mejora Continua del Subproceso de Evaluación de la Dirección de Planificación, al Centro de Conciliación, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y la gestoría Laboral y la Defensa Pública



8.7.	En materia de Trabajo coordinar con la Defensa Pública, Centro de Conciliación (RAC); así como, del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ) para establecer un plan de trabajo donde la Defensa Pública realice un tamizaje de los asuntos, para señalar a audiencias de conciliación que permita reducir el rezago judicial.

		17. El despacho se opone a esta recomendación. Lo que sí ayudaría es la realización de juicios. Debe considerarse que, por la zona, muchos de los conflictos se dan entre sindicatos y empresas agrícolas, y no se concilian por lo general.

		Se procede a aclarar que, la recomendación se realiza ya que corresponde a una buena práctica implementada con éxito anteriormente en la jurisdicción Laboral. 

Para ello el despacho debe coordinar con la gestoría, la implementación de buenas prácticas que permitan la reducción del circulante en materia de Laboral, dada la carga de trabajo que representa para la persona juzgadora que atiende esta materia. 

La observación no modifica el contenido del informe.
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		A la Dirección de Planificación- Subproceso de Modernización No Penal



8.8.	En apego a las medidas de contención del gasto en el Poder Judicial dispuestas por Corte Plena en sesión 27-2017(art. XVI), 28-2017 (art. XV) y 29-2017 (art. XVI), circular 136-2017; valorar distribución de recursos de otras oficinas judiciales en los diferentes estudios que tienen a cargo, para solventar la necesidad de recurso humano para lograr la división del despacho mixto en 2 oficinas.

		18. Esta debería ser la prioridad para aplicar el escenario 1, no el 2.

		Se reitera que los esfuerzos institucionales están enfocados en lograr obtener los recursos para la pronta implementación del escenario 1.  Para 2025 y hasta obtener los recursos para la separación en 2 despachos, de manera temporal se recomienda el escenario 2, como un primer paso tendiente a la eventual división del despacho y se recomienda la reorganización a lo interno del juzgado.

De igual manera se señaló en la primera recomendación al órgano superior:

“Al Consejo Superior

8.1.	En apego a las medidas de contención del gasto en el Poder Judicial dispuestas por Corte Plena en sesión 27-2017(art. XVI), 28-2017 (art. XV) y 29-2017 (art. XVI) circular  136-17 ; se recomienda aprobar el escenario 2 contenido en el presente informe, que consiste en una reorganización interna de la estructura de trabajo del Juzgado Mixto de Sarapiquí que permite la atención de los asuntos por materia y así como la optimización de los recursos institucionales como un primer paso tendiente a la eventual división del despacho: (*El resaltado no es parte del texto original) 

 [image: ] ”

Al respecto es importante indicar que, se incluyó la recomendación a la Dirección de Planificación, la cual modifica el contenido del informe y es objeto de la observación concreta la cual indica: 

“A la Dirección de Planificación- Subproceso de Modernización No Penal

8.8.En apego a las medidas de contención del gasto en el Poder Judicial dispuestas por Corte Plena en sesión 27-2017(art. XVI), 28-2017 (art. XV) y 29-2017 (art. XVI), circular 136-2017; valorar a más tardar en noviembre de 2025, las fuentes de recurso humano a partir de la distribución de recurso humano proveniente de otros estudios para ejecutar el escenario 1, y lograr a partir de enero 2026 la división del Juzgado Mixto de Sarapiquí, para la eventual creación del Juzgado Civil y Trabajo; así como, el Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica.  

Por esta razón, el escenario recomendado no se debe considerar como definitivo, siendo que se cuenta con las observaciones señaladas.





		No indica

		No indica

		19. se plantea un tercer escenario para su consideración, que no implica ningún costo al Poder Judicial, pero que permite la especialización de los despachos y del personal:

[image: ]

		Se aclara que, si bien plantean una propuesta para dividir el despacho inmediatamente, no es posible, ya que la plaza de coordinar judicial es un puesto fundamental en la estructura, que por sus funciones no puede estar compartido. Se reitera que se realizan los esfuerzos institucionales para lograr obtener los recursos para la pronta implementación del escenario 1.  Para 2025 y hasta obtener los recursos para la separación en 2 despachos, de manera temporal se recomienda el escenario 2, como un primer paso tendiente a la eventual división del despacho y se recomienda la reorganización a lo interno del juzgado.  

Se mantiene la posición de que el escenario 1 es el ideal pero posible eventualmente hasta en 2026. Para 2025 se recomienda el escenario 2.

La observación no modifica el contenido del informe.



		No indica

		No indica

		20. Además, se puede considerar otro escenario que sí considera algunos costos, pero únicamente de recalificaciones:

[image: ]

En este escenario, para la división del despacho, se podrían recalificar dos plazas únicamente. Considerando nuevamente que no es lo ideal, pero con menos recursos se podría también lograr. En este caso una plaza de técnica judicial pasaría a ser coordinadora y podría atender tanto labores administrativas como trámite o apoyo a las técnicas (ya que no conocería las materias del otro despacho), y se contaría con tres personas técnicas para trámite y atención del público (igual que la recomendación 2 de planificación) esto también recalificando la plaza de servicios generales a Técnico Judicial

		Se reitera que los esfuerzos institucionales están enfocados en lograr obtener los recursos para la pronta implementación del escenario 1.  Para 2025 no es posible presupuestariamente aplicar las recalificaciones planteadas. Se reitera, de manera la recomendación del escenario 2, como un primer paso tendiente a la eventual división del despacho, donde se recomienda la reorganización a lo interno del juzgado.

Es importante indicar que, para la obtención del recurso humano adicional, se valoran 3 estudios actualmente en progreso y que eventualmente podrían ser la fuente de estas plazas, por lo que se incorporó dentro del contenido del informe en la página 24 

“Para lograr implementar este escenario en 2026, se requiere un nuevo análisis por parte del Subproceso de Modernización No Penal de la Dirección de Planificación a más tardar en noviembre 2025, para ello se incluyó la recomendación 8.9, a partir de los resultados de otros estudios actualmente en progreso y de donde se podría obtener el recurso humano necesario para la implementación del escenario 1 y la separación de los despachos a partir de 2026:

•1239-PLA-MI(NPL)-2024

Relacionado a los ajustes de la propuesta inicial en la distribución de recursos para la implementación del Código Procesal de Familia.



•514-PLA-MNP-2025 

Seguimiento de la plaza 386485 adscrita al Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias que actualmente se encuentra vacante y sin persona juzgadora designada, al Juzgado de Niñez y Adolescencia a partir del 29 de mayo de 2025.

•634-PLA-MNP-2025

Relacionado con el análisis de las estructuras de las oficinas civiles.”

La observación no modifica el contenido del informe.













2. Observaciones Gestoría  en materia Penal Juvenil MSc. Ana Lucrecia Hernández Chavarría (anexo 12)

		Pág.

		Párrafo 

		Observación concreta

		Criterio Dirección de Planificación



		No se indica

		No se indica

		He revisado el  informe relacionado a la especialización del Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí y en atención a la materia Penal Juvenil que nos incumbe, solo tengo como observaciones  lo siguiente:

· Entendí que continuarán dos plazas de Juez o Jueza en los nuevos despachos especializados por lo que no se presentarán las incidencias propias de los despachos Penales Juveniles Unipersonales que existen a lo largo del país.

		Se procede a aclarar que este informe no propone ningún ajuste en el modelo de oficina de los despachos penales juveniles. Ninguno de los escenarios recomendó especializar la materia penal juvenil en Sarapiquí.

Incluso de aprobarse el escenario 1, quedaría un despacho competente en Civil y Trabajo, y otro en 3 materias (Familia, Penal Juvenil, contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar).  

La observación no modifica el contenido del informe. 



		

		

		· Por otro lado, entendí que los indicadores que se aplicarán están diseñados para despachos mixtos, aunque los despachos penales juveniles se encuentran bajo el estudio de un nuevo modelo en el que se pretenden crear indicadores propios de la materia y realmente no entiendo si podrían llegar a aplicarse a este tipo de oficinas mixtos.	

		Se procede a aclarar que, el estudio no propone ningún cambio en los indicadores de gestión que se encuentran implementados actualmente en el Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí.

De aprobarse un cambio en el modelo de Penal Juvenil especializado, y que implique un ajuste en los indicadores de los despachos mixtos, se realizarían la actualización necesaria para Sarapiquí. 

La observación no modifica el contenido del informe.



		

		

		· La única duda que me quedó es en atención a la disponibilidad de la materia Penal Juvenil a partir de la creación de estas oficinas.

		Se procede a aclarar que, el informe no modifica la atención de la disponibilidad, siendo que se realiza en apego al acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 6-2021 celebrada el 21 de enero del 2020, artículo XLI, donde, se acogió el Informe 2075-PLA-OI-2020 de la Dirección de Planificación, relacionado con “los Roles de disponibilidad para el ámbito jurisdiccional de las materias Penal, Penal Juvenil, Violencia Doméstica, Contencioso Administrativo y Sala Constitucional a nivel nacional.”

La disponibilidad se mantiene como hasta la fecha siendo atendía por las 3 personas juzgadoras del despacho hasta lograr la separación del Juzgado.  Aun divididos, la disponibilidad se mantendría entre las personas juzgadoras que se mantengan en el nuevo Juzgado mixto, pero con competencia solo en 3 materias: Familia, Penal Juvenil, contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar.

La observación no modifica el contenido del informe.









3. Observaciones Máster Maricruz Chacón Cubillo, Directora del Centro de Apoyo y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (anexo 13)

		Pág.

		Párrafo 

		Observación concreta

		Criterio Dirección de Planificación



		11, 22, 23 y 24

		Folio 11: 

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]

Folio 22:

1.1.	Escenario 1 (no es factible actualmente por temas presupuestarios). Propuesta de especialización del Juzgado Mixto de Sarapiquí, para la eventual creación del Juzgado Civil y Trabajo; así como, el Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica.

Folio 23:

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]

 Folio 24:



6.2. Escenario 2 Propuesta de reorganización de la estructura de trabajo del Juzgado Mixto de Sarapiquí, para la especialización del trámite de asuntos por materia (posible actualmente con cambios a lo interno).

		La propuesta del CACMFJ, se base en el conocimiento pleno de las dificultades presupuestaría que atraviesa el Poder Judicial, entonces para evitar retrocesos, por economía, gastos mayores y reiteración de nuevos informes, se menciona: 

1.	Solicitar la aprobación de la estructura para la separación del Juzgado conforme se visualiza a folio 23 (tabla 12); con una clara indicación: será aplicada cuando los recursos presupuestarios así lo permitan completar la estructura.

2.	Reorganizar al juzgado tratando de ajustarlo a la estructura ideal de la tabla 12; iniciándola: con un primer paso la recalificación de una persona técnica judicial a coordinadora judicial y de la persona de servicios generales a técnica judicial; reduciríamos costos a futuro en Cambios de categorías, en plazas nuevas y gasto variable. 

3.	En líneas con lo anterior, en un beneficio al usuario externo y a la imagen del Poder judicial.

4.	Por otro lado, la propuesta no se aleja del escenario dos; puesto que, la persona Juzgadora 2, en ambos escenarios mantiene la tramitación de la materia civil y trabajo, mientras que, las personas juzgadoras 1 y 3 se dividen las materias Penal juvenil, Familia y Violencia Doméstica.  

5.	Se mantendrían en las mismas instalaciones físicas, pero con estructuras separadas, sin gastos de remodelaciones.

6.	Con la atención de público compartida. Ver afluencia de usuario a folio 11, tabla 3.

7.	Por todo lo anterior, realizar el ajuste en las conclusiones y recomendaciones.

		En relación con, lo manifestado en la observación concreta de las páginas 11; 22 y 24.

Se procede a aclarar que, el criterio de la recomendación del escenario 2 se mantiene, siendo que técnicamente en este momento no es viable asumir la separación, se espera se pueda concretar en 2026. 

Se toma nota y no modifica el contenido del informe.
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		Hay que considerar que no puede realizarse una comparación de un despacho con una estructura conformado por 1 o más de dos personas juzgadoras, por lo siguiente:

1.	Extensión y densidad poblacional diferentes. 

2.	Tipo de usuarios que atienden.

3.	Competencia jurisdiccional distintas.

4.	Distribución del circulante, relacionado con la tramitación de los procesos.

5.	La relación de Puestos del Poder Judicial, el Juzgado Civil y Trabajo de Nicoya, está constituido:

· Por 3 personas juzgadoras y no por 1 un juez o jueza.

· Por 4 personas técnicas judicial y no por 2 técnicos o técnicas.

6.	En cuanto a los Juzgados Civiles y de Trabajo, si llamamos estructura mínima a ser unipersonal, el único despacho en esta condición es Golfito.

		En relación con, lo manifestado en la observación concreta de la Tabla 5.

Se procede a sustituir dentro del informe la tabla con los datos de los despachos homólogos en cuanto a materias y estructura, lo que no modifica el fondo del informe.

[image: ]

Así como la modificación del párrafo 2 de la página 17

“(…) En comparación con los despachos homólogos la carga de trabajo por plaza de Juez/a al mes quedaría por debajo de muy similar al promedio, sin embargo, en caso de asignar un único puesto este quedaría con una carga de 50 asuntos nuevos entre ambas materias al mes. (…)”





				Figura N° 1

Extensión y densidad poblacional del Juzgado Mixto de Sarapiquí

2011

[image: Interfaz de usuario gráfica, Sitio web

Descripción generada automáticamente]

Fuente: Observatorio Judicial. [footnoteRef:1]  [1:  Consulta: 13/6/2025.  Enlace https://observatoriojudicial.poder-judicial.go.cr/pages/circuitos/ineccircuitos.] 


Figura N° 2

Extensión y densidad poblacional del Juzgado Civil y Trabajo de Nicoya

2011

[image: Interfaz de usuario gráfica, Sitio web

Descripción generada automáticamente]

Fuente: Observatorio Judicial. [footnoteRef:2] [2:  Ídem.] 




Figura N° 3

Extensión y densidad poblacional del Juzgado Civil y Trabajo de Golfito

2011

[image: Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente] 

Fuente: Observatorio Judicial. [footnoteRef:3] [3:  Ídem.] 








		



		· Equipo gestor de la jurisdicción familiar:



Por parte del equipo de trabajo de la jurisdicción familiar y en apego a la conclusión 7.2. del informe en análisis, que literalmente indica: 

“En un despacho mixto con 5 materias, la especialización del Juzgado, la misma resultaría ideal, pero requeriría de al menos la creación de 1 plaza nueva de Jueza y 1 de Técnica Judicial, y el costo de recalificación de 1 plaza de Aux de Servicios Generales a Técnica, y 1 de Técnico a Coordinador Judicial. No obstante, por las limitaciones presupuestarias actuales resulta difícil su realización, por lo que además se propone una distribución interna por materias del personal. “

Este Centro considera indispensable, con el fin de brindar un servicio público de calidad y más especializado, mantener como recomendación el escenario 1, tomando en consideración los parámetros de entrada y la dificultad de contar con un despacho que atiende 5 materias en una zona de alta extensión y densidad poblacional. Bajo este supuesto el escenario 2 debe descartarse.

 Según lo indicado, la limitación para recomendar y aprobar el escenario 1 es la creación de plazas, se recomienda lo siguiente para obtener los recursos que completen la estructura de los 2 despachos (Juzgado Civil y de Trabajo de Sarapiquí- Juzgado de Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar).

1. Obtener las plazas de la reestructuración de los despachos que conocen materia Civil, según informe N° 634-PLA-MNP-2025 de la Dirección de Planificación.



2. Valorar a partir del 2026 el movimiento de plazas según el siguiente detalle.



		Recurso requerido

		Detalle



		1 plaza nueva de Jueza 

		Valorar la posibilidad de trasladar de manera definitiva la plaza vacante 386485 adscrita al Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias y que por acuerdo del Consejo Superior tomado en sesión N° 46-25 celebrada el 29 de mayo de 2025, artículo XXXVII, actualmente se encuentra destacada en el Juzgado de Niñez y Adolescencia por lo que resta del 2025.



		1 plaza de persona Técnica Judicial

		Según el Modelo de Tramitación de los Juzgados Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar, aprobado por el Consejo Superior, en sesión N° 42-2025 celebrada el 15 de mayo de 2025, artículo XXXV, la incorporación de la plaza puede esperar hasta que se cuente con contenido presupuestario, ya que a nivel nacional varios despachos competentes en Violencia Doméstica y Protección Cautelar cuentan únicamente con una persona técnica judicial.



		Recalificación de 1 plaza de Aux. de Servicios Generales a Técnica judicial

		Mantener la propuesta de recalificación para que sea incluida con prioridad por la Dirección de Gestión Humana en los próximos ejercicios presupuestarios para el 2026.



		Recalificación de 1 plaza de Técnico a Coordinador Judicial

		Mantener la propuesta de recalificación para que sea incluida con prioridad por la Dirección de Gestión Humana en los próximos ejercicios presupuestarios para el 2026.





Elaboración CACMFJ.



		Se aclara que, el informe 634-PLA-MNP-2025 es uno de los estudios donde se contempla la posibilidad para obtener el recurso para especializar el despacho mixto de Sarapiqui de la revisión de las estructuras civiles, así se indicó en la siguiente recomendación contenida en el informe: 

“A la Dirección de Planificación- Subproceso de Modernización No Penal

8.8.	En apego a las medidas de contención del gasto en el Poder Judicial dispuestas por Corte Plena en sesión 27-2017(art. XVI), 28-2017 (art. XV) y 29-2017 (art. XVI), circular 136-2017; valorar a más tardar en noviembre de 2025, las fuentes de recurso humano a partir de la distribución de recurso humano proveniente de otros estudios para ejecutar el escenario 1, y lograr a partir de enero 2026 la división del Juzgado Mixto de Sarapiquí, para la eventual creación del Juzgado Civil y Trabajo; así como, el Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica.   ” *El resaltado no es parte del texto original

En relación con, la plaza nueva de Jueza se aclara que, de conformidad con el informe 514-PLA-MNP-2025 el seguimiento de la plaza 386485 se encuentra en una etapa inicial de seguimiento, el traslado de la plaza de Apelación a Niñez aplicó a partir del 29 de mayo de 2025. Por lo que se incluye la recomendación 8.9 para realizar una nueva valoración a más tardar en noviembre 2025:

“A la Dirección de Planificación- Subproceso de Modernización No Penal

8.8.	En apego a las medidas de contención del gasto en el Poder Judicial dispuestas por Corte Plena en sesión 27-2017(art. XVI), 28-2017 (art. XV) y 29-2017 (art. XVI), circular 136-2017; valorar a más tardar en noviembre de 2025, las fuentes de recurso humano a partir de la distribución de recurso humano proveniente de otros estudios para ejecutar el escenario 1, y lograr a partir de enero 2026 la división del Juzgado Mixto de Sarapiquí, para la eventual creación del Juzgado Civil y Trabajo; así como, el Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica.  

Con respecto a la plaza de persona Técnica Judicial según el Modelo de Tramitación de los Juzgados Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar; se aclara que la recomendación de este informe de crear una plaza adicional no responde a la relación 2-1 del Modelo de Violencia Doméstica.  Sino que es un requerimiento para completar la estructura mínima de los despachos en caso de una separación. 

Para la obtención del recurso humano adicional, se valoran 3 estudios actualmente en progreso y que eventualmente podrían ser la fuente de estas plazas, por lo que se incorpora dentro del contenido del informe en la página 24 

“Para lograr implementar este escenario en 2026, se requiere un nuevo análisis por parte del Subproceso de Modernización No Penal de la Dirección de Planificación a más tardar en noviembre 2025, para ello se incluyó la recomendación 8.9, a partir de los resultados de otros estudios actualmente en progreso y de donde se podría obtener el recurso humano necesario para la implementación del escenario 1 y la separación de los despachos a partir de 2026:

•Oficio 1239-PLA-MI(NPL)-2024

Relacionado a los ajustes de la propuesta inicial en la distribución de recursos para la implementación del Código Procesal de Familia. Distribución plazas sujeta a seguimiento según acuerdo del Consejo Superior en sesión 87-2024 celebrada el 26 de setiembre de 2024, que art. LXXIII



•514-PLA-MNP-2025 

Seguimiento de 2 plazas vacantes del  Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias, una de ella vacante (plaza 386485), asignadas en apoyo del 29 de mayo y hasta el último día hábil del  2025, según dispuesto por el  Consejo Superior en sesión 46-25 celebrada el 29 de mayo de 2025, art. XXXVII

•634-PLA-MNP-2025

Relacionado con el análisis de las estructuras de las oficinas civiles. De aprobarse los escenarios 2 o 4 se redistribuirían recursos. El informe fue conocido por la Corte Plena en sesión del 7 de julio 2025, sin embargo, en votación se dio empate, se está a la espera nueva convocatoria del informe en agenda del órgano superior. 
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Tabla 3
Estimacion de tiempo utilizado por la persona manifestadora del

Juzgado para la atencién de personas usuarias

Periodo Por
2024 5549 493 23
Fuente: Matriz de indicadores el Juzgado.

Pormes Por







image9.png

Despacho !

Tabla 12
Propuesta de especializacion del Juzi
Persona

coordinadora |
judicial

Personal |

Personal |
juzgado |

propuesto | propu

Materias técnico

juez/a

Procedencia
dela persona

! Entrada !

por

| Mantener la!
i plaza (369956)
lde Juez/a 3!
! proveniente
(o Jasgado! ! coordinador o
Doto e Yl
S y o muevas segin

! distribuya
| zequerimiento | A

|Recurso |
e il

Familia,

Penal

Tuvenil,

Contra 1a!

Violencia | 139 2 4 1

i de unai i
| segunda plaza;
| deJuez3 : :
| | Recurso i

| propio actual!
'y plazas!
! nuevas segn!
! distribuya
| DGH incluida
Traslado  dela {Plaza  actual]
dos plazas de| recalificacién | de :

Juez/a 31de 1a plasa) coordinador o
69 35 (369955 -1(369962) de|la recalificada
377251)  del} Ausiliar  de| segin :

Juzgado Mixto! Servicios | disponga |

de Sarapiqui | Generales, la! DGH H

| cual pestencce | |

la los puestos! H

lde reserva i

| para personas | i

! discapacidad |

Fuente: Elaboracion propia Subproceso de Modernizacion No Penal.






image10.png

Tabla 5
Comparacion despachos homologos, en caso de especializacion del Juzgado
Civil y Trabajo de Sarapiqui, datos 2024

Cantidad de
personal

Entrada anual

Carga de Trabajo
mensual por
puesto

- ) Técnica/o
o Civil | Trabajo |Juez/a| 7
Juzgado Civil y Trabajo
ok 1 2 179 195 33 17
Juzgado Civil y Trabajo de| R 297 . 5 2
Nicoya
Juzgado Civil y Trabajo de| o — e - -
Sarapiqui
Total 1 6 601 095 | 142 71
Promedio 1 2 200 332 39 24

Fuente: Subproceso Modernizacién No Penal, a partir de estadisticas judiciales 2024.
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Distribucion actual y propuesta a lo interno del Juzgado Civil, Trabajo, Familia,
Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica

Proteccion Cautelar de Sarapiqui.

e — e
Tecicr Tecncos | Tocnicor
Juez/al Juez/a2 Jueas | ol | Juewal | Jueya2 Jueras | US| i
S ernas
3% C/U | ) ercomas
o || i | conents | Vi | (0% | vinc | Domie | 23S/
¥ o Laboral Doméstica | 5materias | Doméstica Laboral Doméstica | Familiay civily
7| o
et
e
] Ea— Ea—
0% | 1 i 1095 vt
x 50% Penal 50% Penal
e foven
DparbiiTad en Vilenca Domesic

‘Disponibilidad en Violencia Doméstica &
atiende enre las 3 personas juezas del

atiende entre las 3 personas juezas del
despacho. despacho.

Fuente: Subproceso Modernizacién No Penal.








image2.png
Informacion estadistica del Poder Judicial b

it i Fchd caazcn: 112025 104732 PLANIFIGACION

o e = == Tonacki G
= 7] (o 7] o= 7] = 7] [o= Sl o= o
- Crate kit i = [y
b= ] o= V] [ 7] = Sl T ———r————
Comportamiento de expedientes nuevos y terminados Composicién de los expedientes activos
e

e I -

R s P —

Balance General

s s e e . P
—
1.742 + 51 ;ﬂ

126 4 0y 107 [ e e [2]
P e prero .





image3.png
Penal Juvenil; 6% II Civil; 9%
Familia; 19%

Violencia
Domestica; 35%

Laboral; 31%




image4.png
Indicadores

Plazo para resolver
escritos

Métricas

Estandar

ene-25.

feb-25

mar-25

abr-25




image5.png
Indicadores

Plazo de espera de
dictado de senten
(general)

D ] ameenr Estandar ==
_ * x © -
= - o S
Violencia Doméstica > 7 < 5





image6.png
Indicadores.

Plazo de espera para
la realizacion de
audiencia de
recepcion de pruebas
o debate(dias)

%

Estandar

Muy bueno

| My bueno |
- [

ene 25

feb25

mar25

abr-25.

Familia

‘Penal Juvenil

Violencia Doméstica

Cvil

Trabajo





image7.png
persona  técnica persona
atiende 2 la persona juzgadora
solicitante de

medides  y  se fija las medidas
confecciona la

solicitud

Cuando la solicitud de medidas se

rechaza ad-portas, la persona Técnica
Judicial confecciona el testimonio de
piezas u ofiio a la instancia
correspondiente (PANI en casos que no
estén en los supuestos del articulo 34 del
Cédigo Nifiez y Adolescencia al Juzgado
de Familia de tratarse de salvaguardias).

analiza el caso y

persona técnica dicta
el proyecto  de
resolucion  con las
medidas concedidas
por parte de la
persona juzgadora

i se fij6 la pension
Alimentaria, la  persona
Técnica  Judicial  debe

confeccionar el testimonio
de piezas para el Juzgado de
pensiones

~»*};»M 2 :p =

Persona  técnica
redacta el oficio de
proteccion para el
Ministerio de

Seguridad Pablica

Jueza o Juez
alimentaria

| Seguridad Pablica

Persona  técnica Persona  técnica
confecciona las confecciona las actas
comisiones el de notificacién para
Ministerio de el Ministerio  de

Seguridad Publica

‘».:p-»‘.“‘

Si en el caso se dio una agre:
oficio para valoracién médica en Medicatura Forense

Y
ile corresponde notificar a la OC) se elimina
estos pasos

Si el caso es de alto riesgo de muerte, confeccionar
oficio para el Ministerio de Seguridad Pblica

6n fisica, confeccionar

Si el caso debe remitirse al Ministerio Piblico por la
Ley de Penalizacion o Adultos mayores, confeccionar el
testimonio de piezas

i se solicitd fijar la pension alimentaria o es criterio de la
persona juzgadora por seguridad de la persona usuaria, la

dicta una sentencia anticipada de pension

Persona téenica
notifica en el acto la
resolucion con las
medidas  concedidas
a la persona
solicitante

4

persona  técnica
confecciona el oficio
con las referencias
que la persona
juzgadora considere
pertinentes  (IMAS,
INAMU, PANI, entre
otros)




image8.emf
Oficio 12643-18.pdf


Oficio 12643-18.pdf


 
                    Corte Suprema de Justicia 
                           Secretaría General 


Teléfonos: 2295-3707 al 2295-3711 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José 
 
1 


San José, 3 de diciembre de 2018 
N° 12643-18 
Al contestar refiérase a este # de oficio 


 
Señor Magistrado  
Dr. William Molinari Vílchez, Coordinador 
Comisión de la Jurisdicción Civil 
 
Estimado señor: 
 


Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por 
el Consejo Superior del Poder Judicial, en la sesión N° 104-18 celebrada el 29 de noviembre de 
2018, que literalmente dice: 


“ARTÍCULO XLIX 


 
DOCUMENTO N° 6486-16, 13596-18 
 


El Ingeniero Dixon Li Morales, Jefe interino del Proceso Ejecución de las Operaciones de 
la Dirección de Planificación, en oficio N° 1382-PLA-2018 del 8 de noviembre de 2018, remitió 
el informe 278-MI-2018-B, suscrito por la ingeniera Gabriela Picado González, Jefa interina del 
Subproceso de Modernización Institucional, que dice:  


 
“Con el fin de que se manifestaran al respecto, mediante oficios 1171-


PLA-2018 y 1278-PLA-2018 del 3 y 24 de octubre del 2018,  los preliminares 
de este documento fueron puestos en conocimiento de la Magistrada  Julia 
Varela Araya Coordinadora, de la Comisión Laboral y del Magistrado William 
Molinari Vilchez, Coordinador de la Comisión Civil, además se envió copia a 
la Comisión de la Jurisdicción Agraria, Comisión de la Jurisdicción de Familia, 
Niñez y Adolescencia, Comisión Permanente para el Seguimiento de la 
Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar,  Monitoreo y Seguimiento 
de la Ley de Penalización de la Violencia contra la Mujer y Sub-Comisión 
Penal Juvenil. Como respuesta se recibieron correos por parte de la Jueza 
Coordinadora del Juzgado Mixto de Sarapiqui, de la Jueza Coordinadora del 
Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Puriscal, de la Licenciada Damaris Vargas 
Vásquez, de la Comisión Agraria y de la Jueza Coordinadora del Juzgado Civil 
y Trabajo de Upala. Las observaciones se consideraron en lo pertinente, en el 
informe que se presenta.” 
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A continuación se trascribe el citado oficio.  
 


“A raíz de la entrada en vigencia del nuevo Código Procesal Civil y 
fundamentados en el acuerdo del Consejo Superior, de la sesión 41-16 
celebrada el 27 de abril del 2016, artículo XIX; en la cual, se dispuso que es 
prioridad institucional tomar las acciones en las diferentes áreas administrativas 
para lograr implementar con éxito estas reformas; el equipo del Subproceso de 
Modernización Institucional, en conjunto con el Equipo Gestor en la 
Implementación del nuevo Código Procesal Civil, se analizaron los cambios 
que enfrentarían los Juzgados Mixtos que atienden más de dos materias; sobre 
todo cambios de competencia en materia Civil y modificación en las estructuras 
de trabajo, con el ingreso de personal juzgador o personal técnico judicial.  


 
Se aclara que, en los casos en que se adquiere personal en los 


Despachos, se reforzará la tramitación global del Despacho.  
 
El ingreso de nuevo personal, así como las migraciones de expedientes a 


los Despachos que continúan tramitando la materia de Civil posterior al 8 de 
octubre, hizo necesario que se revisaran y, en caso de ser necesario, se 
modificaran las estructuras de trabajo,  distribución de personal que es base 
para realizar los repartos de expedientes (circulantes y expedientes nuevos) 
entre las personas juzgadoras y personas técnicas judiciales en los Juzgados, de 
forma que se garantice la distribución de trabajo equitativa. Dicha propuesta de 
reparto o distribución de expedientes es aplicada por el equipo de la Dirección 
de Tecnología de la Información, posterior a la migración de expedientes 
Civiles entre Despachos, de forma que a cada expediente se le asignan los 
responsables de su tramitación y resolución.  


 
La mayoría de las estructuras de trabajo se encuentran basadas en el 


funcionamiento actual de los despachos y lo propuesto en el informe 24-PLA-
MI-2017, de la Dirección de Planificación relacionado con el Impacto 
organizacional y presupuestario para el Poder Judicial a partir de la 
implementación del Nuevo Código Procesal Civil, el cual fue aprobado por 
Corte Plena en sesión de Presupuesto del 31 de mayo del 2017, del oficio 26-
PLA-MI-2017 relacionado con el Impacto a partir de la Implementación de la 
Reforma al Código de Trabajo, el cual fue aprobado por Corte Plena en sesión 
de Presupuesto del 31 de mayo del 2017 y el oficio 32-PLA-MI-2018, de la 
Dirección de Planificación relacionado con Impacto organizacional y 
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presupuestario en el Poder Judicial para el 2019 a partir de la promulgación del 
Nuevo Código Procesal Civil; el cual fue aprobado por Corte Plena en sesión de 
Presupuesto del 30 de mayo del 2018.  


 
Mediante oficio 1171-PLA-2018 de la Dirección de Planificación, del 3 


de octubre del 2018, se puso en conocimiento el preliminar de este informe a la 
Comisión de la Jurisdicción Agraria, Comisión de la Jurisdicción de Familia, 
Niñez y Adolescencia, Comisión Permanente para el Seguimiento de la 
Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar, Monitoreo y Seguimiento 
de la Ley de Penalización de la Violencia contra la Mujer y Sub-Comisión 
Penal Juvenil. 


 
Por otro lado, mediante en el oficio 1278-PLA-2018 de la Dirección de 


Planificación, del 24 de octubre del 2018, se realizó una aclaración del oficio 
1171-PLA-2018, específicamente para el punto relacionado con el Juzgado 
Civil, Trabajo y Familia de Osa; oficio puesto en conocimiento a las 
Comisiones involucradas. 


 
Sobre el oficio 1171-PLA-2018, se obtuvo respuesta de la Mariselle 


Zamora Ramírez, Jueza Coordinadora del Juzgado Mixto de Sarapiquí el vieres 
5 de octubre del 2018, La Licda. Charlyn Arias Miranda, Licda. Adriana 
Jiménez Bonilla, Licda. Milena Peña Salas, jueza coordinadora del Juzgado 
Civil, Trabajo y Familia de Puriscal el 16 de octubre del 2018 y la Licda. 
Damaris Vargas Vásquez, Mba., con instrucciones de la Magistrada Carmen 
María Escoto, Presidenta de la Comisión de la Jurisdicción Agraria el 18 de 
octubre del 2018 remitieron vía  correo electrónico las observaciones y sus 
respectivas respuestas que se encuentran en el apartado 9.  


 
Adicionalmente, para el oficio 1278-PLA-2018, se obtuvo 


observaciones extemporáneas de la Señora Silvia Elena Sánchez Blanco; Jueza 
Coordinador del Juzgado Civil y Trabajo de Upala, las cual se trasladaron a la 
Dirección de Planificación el 6 de noviembre del año en curso.  


 
Por lo anterior, se presentan a continuación los esquemas de 


organización y reparto que se utilizarán en los Despachos Mixtos que atienden 
más de dos materias, contemplando la nomenclatura de las ubicaciones que se 
deben crear en el Sistema de Escritorio Virtual, así como las particularidades de 
cada caso: 
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 Juzgado Civil, Trabajo y Agrario de Turrialba 
Cuadro 1 
Ubicaciones para Escritorio Virtual y Estructura de Reparto 


Juzgado Civil, Trabajo y Agrario de Turrialba 
Ubicaciones  Reparto   


Juez/a 01 


Juez/a 01 
•Laboral 100% 


Técnica/o 01 (CI-LA) 
Juez/a 02 Técnica/o 02 (CI-LA) 
Juez/a 03 Técnica/o 03 (CI-LA) 
Técnica/o 01 Técnica/o 04 (CI-LA) 
Técnica/o 02 Técnica/o 05 (CI-LA) 
Técnica/o 03   
Técnica/o 04 


Juez/a 02 
•Agrario 100% 


•Civil 11% 


Técnica/o 01 (CI-LA) 
Técnica/o 05 Técnica/o 02 (CI-LA) 
Técnica/o 06 Técnica/o 03 (CI-LA) 
Técnica/o 07 
(Manif.) Técnica/o 04 (CI-LA) 
Coordinador/a Técnica/o 05 (CI-LA) 
  Técnica/o 06 (AG) 
  


Juez/a 03 
•Civil 89% 


Técnica/o 01 (CI-LA) 
  Técnica/o 02 (CI-LA) 
  Técnica/o 03 (CI-LA) 
  Técnica/o 04 (CI-LA) 
  Técnica/o 05 (CI-LA) 
    
Observaciones:     
• Cinco personas Técnicas Judiciales tramitan las materias Civil y 
Laboral 
• Una persona Técnica Judicial tramita la materia Agraria 
• Se cuenta con una persona Técnica Judicial a cargo de la 
Manifestación  
Personal Juzgador tramita de la siguiente manera: 
  • Juez/a 1: Materia Laboral 100% 
  • Juez/a 2: Materia Agraria 100% y Civil 11%(Asuntos en su mayoría 
no contenciosos).  
  • Juez/a 3: Materia Civil 89% 


Fuente: Equipo del Subproceso de Modernización Institucional. 
En este Despacho se modifica la estructura de trabajo que se propuso en 
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el informe 1396-PLA-2017de la Dirección de Planificación, relacionado con el 
Abordaje del Juzgado Civil, Trabajo y Agrario de Turrialba, a raíz de la entrada 
en vigencia de la Reforma al Código de Trabajo, aprobado por el Consejo 
Superior en sesión N°88-17 del 28 de setiembre del 2017, Artículo LXXVI. 
Acuerdo que no fue implementado por el Juzgado. 


 Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Upala 
Cuadro 2 
Ubicaciones para Escritorio Virtual y Estructura de Reparto 


Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Upala 
Ubicaciones  Reparto 


Juez/a 01 
Juez/a 01 


•Civil 100% 
•Familia 100% 


Técnica/o 01 
Juez/a 02 Técnica/o 02 
Juez/a 03 Técnica/o 03 
Técnica/o 01 Técnica/o 04 
Técnica/o 02 Técnica/o 05 
Técnica/o 03 


Juez/a 02 
•Penal Juvenil 100% 


•Agraria 100% 


Técnica/o 01 
Técnica/o 04 Técnica/o 02 
Técnica/o 05 Técnica/o 03 
Técnica/o 06 (Manif.) Técnica/o 04 
Coordinador/a Técnica/o 05 
Auxiliar de Servicios 
Generales Juez/a 03 


•Laboral 100% 
•Violencia Doméstica 


100% 


Técnica/o 01 


  


Técnica/o 02 
Técnica/o 03 
Técnica/o 04 


Técnica/o 05 
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Observaciones: 
•Este despacho no contará con recurso adicional para el 2019. 
•Cinco personas Técnicas Judiciales tramitan todas las materias 
• Una sexta persona Técnica Judicial encargada de la manifestación y 
asistir a las giras en materia Agraria 
•Cuentan con una persona Auxiliar de Servicios Generales que se 
encarga de la manifestación cunado la persona Técnica Judicial a cargo, 
sale de gira. 
Personal Juzgador tramita de la siguiente manera: 
  • Juez/a 1: Materia Civil 100% y Familia 100% 
  •Juez/a 2: Materia Penal Juvenil 100% y Agraria 100% 
  •Juez/a 3: Materia Laboral 100% y Violencia Doméstica 100% 


 Fuente: Equipo del Subproceso de Modernización Institucional. 
El despacho mantendrá la estructura de trabajo que utiliza desde el 2017 


a raíz de la entrada en vigencia de la Reforma al Código de Trabajo. 
 Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Puriscal 
Cuadro 3 
Ubicaciones para Escritorio Virtual y Estructura de Reparto 


Juzgado Civil, Trabajo Y Familia de Puriscal 
Ubicaciones  Reparto 


Juez/a 01 Juez/a 01 
•Violencia Doméstica 


100% 
•Penal Juvenil 100% 


•Familia 39% 


Técnica/o 01 
Juez/a 02 Técnica/o 02 
Juez/a 03 Técnica/o 03 


Técnica/o 01 Técnica/o 04 
Técnica/o 02 


Juez/a 02 
•Laboral 100% 
•Familia 27% 


Técnica/o 01 
Técnica/o 03 Técnica/o 02 
Técnica/o 04 Técnica/o 03 
Coordinador/a Técnica/o 04 
Auxiliar de Servicios 
Generales Juez/a 03 


•Civil 100% 
•Familia 34% 


Técnica/o 01 
  Técnica/o 02 
  Técnica/o 03 
  Técnica/o 04 
Observaciones:  
•Este despacho no contará con recurso adicional para el 2019. 
•Cuatro personas Técnicas Judiciales tramitan todas las materias 







 
                    Corte Suprema de Justicia 
                           Secretaría General 


Teléfonos: 2295-3707 al 2295-3711 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José 
 
7 


Juzgado Civil, Trabajo Y Familia de Puriscal 
•Cuentan con una persona Auxiliar de Servicios Generales que 
colabora con la manifestación y funciones propias del puesto 
Personal Juzgador tramita de la siguiente manera: 
  • Juez/a 1: Materia Violencia Doméstica. 100% y Familia 39% 
(proceso Divorcio o separación judicial por mutuo acuerdo)  
  •Juez/a 2: Materia Laboral 100% y Familia 27% 
  •Juez/a 3: Materia Civil 100% y Familia 34% (Procesos a fines con la 
materia Civil) 


Fuente: Equipo del Subproceso de Modernización Institucional. 
El despacho se incorpora una persona juzgadora, por lo que se modifica 


la estructura de trabajo que utiliza desde el 2017 a raíz de la entrada en vigencia 
de la Reforma al Código de Trabajo. Por lo anterior, es necesario realizar el 
ajuste del circulante con respecto a la propuesta en cuanto a la especialización 
de las materias.  


 Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Sarapiquí 
Cuadro 4 
Ubicaciones para Escritorio Virtual y Estructura de Reparto 


 
Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Sarapiquí 


Ubicaciones  Reparto 
Juez/a 01 


Juez/a 01 
•Familia 100% 


•Penal Juvenil 100% 


Técnica/o 01 
Juez/a 02 Técnica/o 02 
Juez/a 03 Técnica/o 03 
Técnica/o 01 Técnica/o 04 
Técnica/o 02 Técnica/o 05 
Técnica/o 03 


Juez/a 02 
•Civil 100% 


•Laboral 100% 


Técnica/o 01 
Técnica/o 04 Técnica/o 02 
Técnica/o 05 Técnica/o 03 
Coordinador/a Técnica/o 04 
Auxiliar Serv. Generales Técnica/o 05 
  


Juez/a 03 
•Violencia Domestica 


100% 


Técnica/o 01 
  Técnica/o 02 


  Técnica/o 03 
  Técnica/o 04 
  Técnica/o 05 
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Observaciones:  
•Este despacho no contará con recurso adicional para el 2019. 
•Cinco personas Técnicas Judiciales tramitan todas las materias 
•Cuentan con una persona Auxiliar de Servicios Generales que colabora con la 
manifestación y funciones propias del puesto 
Personal Juzgador tramita de la siguiente manera: 
  • Juez/a 1: Materia Familia 100% y Penal Juvenil 100% 
  •Juez/a 2: Materia Laboral 100% y Civil 100% 
  •Juez/a 3: Materia Violencia Doméstica 100% 


Fuente: Equipo del Subproceso de Modernización Institucional. 
El despacho mantendrá la estructura de trabajo que utiliza desde el 2017 


a raíz de la entrada en vigencia de la Reforma al Código de Trabajo. 
 Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Osa 
En el oficio 1278-PLA-2018 puesto en consulta el 24 de octubre del 


2018, se indica que este apartado debe leerse de forma correcta de la siguiente 
forma:  


Cuadro 5 
Ubicaciones para Escritorio Virtual y Estructura de Reparto a partir 


de octubre 2018 
Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Osa 


Ubicaciones  Reparto 


Juez/a 01 Juez/a 01 Técnica/o 01  
Técnica/o 02  
Técnica/o 03  
Técnica/o 04 


Juez/a 02 •Familia 68% 
Técnica/o 01 •Violencia Doméstica 100% 
Técnica/o 02 •Penal Juvenil 100% 
Técnica/o 03 Juez/a 02 Técnica/o 01  


Técnica/o 02  
Técnica/o 03  
Técnica/o 04 


Técnica/o 04 •Civil 100% 
Coordinador/a •Laboral 100% 
  •Familia 32% 
Observaciones: 
•Las cuatro personas Técnicas Judiciales tramitan todas las materias por igual y además 
atienden la manifestación por medio de rol 
Las personas Juzgadora trabajan por especialidad, de la siguiente manera: 
• Juez/a 1: La materia Familia 68%, Violencia Doméstica 100% y Penal Juvenil 100%. 


• Juez/a 2: Civil 100%, Laboral 100% y Familia 32% (proceso de "Divorcio o separación 
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judicial por mutuo acuerdo") 


 Fuente: Equipo del Subproceso de Modernización Institucional. 
Es necesario realizar el ajuste del circulante con respecto a la 


propuesta en cuanto a la división de la materia de Familia, ya que será 
distribuida en un 68% a la persona juzgadora 1 y un 32% a la persona 
juzgadora 2, el cual estaría asumiendo el proceso de Divorcio o separación por 
mutuo acuerdo.  


 Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Buenos Aires 
Cuadro 6 
Ubicaciones para Escritorio Virtual y Estructura de Reparto 


Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Buenos Aires 
Ubicaciones  Reparto 


Juez/a 01 Juez/a 01 
• Agrario 100% 


•Civil 50% 
•Laboral 50% 


Técnica/o 01 


Juez/a 02 Técnica/o 02 


Técnica/o 01 Técnica/o 03 
Técnica/o 02 Juez/a 02 


•Civil 50% 
•Laboral 50% 


•Familia 100% 
•Penal Juvenil 100% 
•Violencia Doméstica 


100% 


Técnica/o 01 
Técnica/o 02 
Técnica/o 03 


Técnica/o 03 
Coordinador/a 


  
Observaciones:  
•Este despacho no contará con recurso adicional para el 2019. 
•Cuentan con rol de manifestación.  
• La persona Juzgadora 1 sólo tramita la materia Agraria 100%, Civil 50% y 
Laboral 50% 
•La persona Juzgadora  2 será responsable de las materias Penal Juvenil, 
Familia, Violencia Doméstica, un 50% de Civil y Laboral 50%. 


Fuente: Equipo del Subproceso de Modernización Institucional. 
La estructura de trabajo propuesta en el cuadro 7, modifica la estructura 


de trabajo actual, lo anterior debido al análisis de las siguientes variables: 
 La persona juzgadora 1 se encuentra especializado en la atención 


de la materia Agraria, el cual fue nombrado según el documento 9295-2016, 
emitido por el Consejo Superior el 18 de agosto del 2016, el cual indica 
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textualmente:  
“Se procede a realizar el nombramiento en la plaza vacante 372020 de 


Juez (a) 3 Agrario, en el Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Buenos Aires 
(oral electrónico, idioma autóctono: Español, Bribri y Cabecar. Cuenta con el 
Programa de Jueces Facilitadores. Deberá colaborar en materia civil, laboral, 
familia, penal juvenil y violencia doméstica) , a partir del 1 de setiembre de 
2016…” 


 
 La persona Juzgadora a cargo de la materia Agraria debe brindar 


colaboración en las materia civil, laboral, familia, penal juvenil y violencia 
doméstica. Sin embargo, tal colaboración no se está realizando ya que está 
enfocado estrictamente en la atención de la materia Agraria y la materia Civil; 
lo cual comprende un 18% de la entrada total del despacho, lo cual marca una 
diferencia pronunciada al comparar la carga de trabajo con la persona 
Juzgadora 2, la cual tiene a su cargo el restante 82% de la entrada. Se aclara que 
los porcentajes se ajustaron según las observaciones realizadas por el Lic. Jean 
Carlos Céspedes del Juzgado Civil, Trabajo, Agrario, Penal Juvenil, Violencia 
Doméstica y Familia de Buenos Aires.    


 Se procede a realizar un estudio de la carga de trabajo que genera 
la materia Agraria a la persona Juzgadora, tomando como parámetro los asuntos 
entrados en el 2017 


Cuadro 7 
Entrada por tipo de proceso en materia Agraria del Juzgado Civil, 


Laboral y Familia de Buenos Aires, periodo 2017 
 


Tipo de Proceso 
Entrada 
Anual 


Entrada por 
mes 


Porcentaje 


Ordinario 26 2,3 33% 
Información posesoria 13 1,2 16% 
Monitorio 10 0,9 13% 
Act. Jud. No contenc. Varias 10 0,9 13% 
Interdicto 9 0,8 11% 
Sucesorio 6 0,5 8% 
Otros 6 0,5 8% 


Total 80 7,11 100% 
Fuente: Equipo del Subproceso de Modernización Institucional a 


partir de estadísticas judiciales. 
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Como se aprecia en el cuadro anterior, la totalidad de los casos entrados 
en el 2017 fueron de 80 asuntos, de los cuales 33% representan procesos 
Ordinarios, que son los casos de mayor complejidad en esta materia. La carga 
de trabajo mensual para la persona juzgadora es de siete asuntos, por lo que en 
este caso está por debajo de la entrada que dicta la especialización de esta 
materia, según informe 27-PLA-MI-2017, relacionado con el Impacto 
organizacional y presupuestario en el Poder Judicial ante la posible aprobación 
del proyecto de Ley denominado “Código Procesal de Agrario”, que indica que 
la entrada promedio por persona juzgadora para especializar dicha materia, 
tiene que rondar entre 20 y 30 asuntos mínimos mensuales por plaza de Jueza o 
Juez. 


 
 Por otra parte, en el informe 32-PLA-MI-2018, relacionado con el 


Impacto organizacional y presupuestario en el Poder Judicial a partir de la 
promulgación del Nuevo Código Procesal Civil para el 2019, se realiza un 
estudio de la carga de trabajo de las materias Civil y Laboral por persona 
Juzgadora, donde se toma en consideración las dos personas juzgadoras del 
despacho, aspecto que se presenta en el siguiente detalle: 


Cuadro 8 
Estimación en la carga de trabajo a partir de 2019 en el  
Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Buenos Aires 


 


DESPACHO 


ENTRADA 
UNIFICADA 
CIVIL (SIN 


ORDINARIOS 
NI 


ABREVIADOS) 


ENTRAD
A  EN 


MATERI
A DE 


TRABAJO 


RECURSO 
HUMANO 
ACTUAL 


CARGA DE 
TRABAJO 
MENSUAL 


JUEZA/
EZ 


TECNIC
A/O 


JUEZA/
EZ 


TECNICA
/O 


Juzgado Civil, 
Trabajo, 
Familia, Penal 
Juvenil, 
Viol.Dom.y 
Agrario de 
Buenos Aires 


70 103 2 3 8 5 


Fuente: Equipo del Subproceso de Modernización Institucional, informe 
32-PLA-MI-2018 


 
Del cuadro anterior se puede extraer, que la carga de trabajo mensual por 
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persona Juzgadora es de ocho asuntos, dato que no se aleja del análisis de la 
entrada de asuntos en el 2017.  


 
 Sin embargo, la materia Agraria tiene variables cualitativas que no 


permite equiparar la carga de trabajo de la persona Juzgadora 1 con la persona 
Juzgadora 2, como lo es la comunicación por la diversidad lingüística y el 
traslado a las diferentes zonas de la competencia territorial, dos veces por 
semana, para realizar las diligencias correspondientes a la materia, las cuales 
comprenden largas distancias y complejidad de accesos.  


Por lo anteriormente citado, se hace necesario, aumentar la carga de la 
persona Juzgadora 1, con la finalidad de mejorar la atención de los procesos 
que se presentan en el Juzgado; sin igualar dicha carga con la persona 
Juzgadora 2, con el objetivo de respetar el tema de las distancias de traslados y 
la frecuencia de giras en materia Agraria, así como las particularidades de la 
materia.  


 
 Aspectos relevantes: 
En los casos que se incorpore personal en enero del 2019i a algunos de los 


despachos, se realizará la modificación de la estructura de trabajo 
correspondiente, la cual será comunicada por la Dirección de Planificación. 


La Dirección de Planificación, presentará posteriormente al Consejo 
Superior, para su visto bueno y aprobación, el informe de organización de los 
Despachos que tramitaran la materia Civil a partir del 8 de octubre, en el cual 
contempla las estructuras de trabajo propuestas en este informe, sino además las 
funciones del personal, cuotas de trabajo tanto para personas Juzgadoras como 
para el personal técnico judicial, así como su distribución entre materias.   


Las estructuras de trabajo realizadas y los repartos de expedientes 
propuestos se basan en el equilibrio de las cargas de trabajo de los Despachos, 
como resultado del análisis realizado a los Juzgados.  


 
 Recomendaciones 
Al Consejo Superior 
Aprobar la distribución del personal que conformará las estructuras 


organizacionales de los Juzgados Civiles y Laborales del país, ubicaciones en 
Escritorio Virtual, así como la forma de reparto de expedientes de cada uno, en 
beneficio del equilibrio de cargas de trabajo. 


En el caso del Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Buenos Aires, se 
solicita al Consejo Superior, modificar el acuerdo tomado en sesión celebrada 
el 7 de julio de 2016, artículo LXXIX, al aprobar el informe 86-MI-2017 del 20 
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de junio de 2017, elaborado por el Subproceso de Modernización Institucional, 
relacionado con el proyecto realizado en el Juzgado Civil, Trabajo, Familia, 
Agrario, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Buenos Aires, en el marco de 
la Reforma al Código de Trabajo, donde se indica que la persona Juzgadora 1, 
se dedicará al trámite de la materia Agraria con colaboración de ser necesario 
en la resolución de la materia Civil; y se sustituya con la propuesta del Cuadro 
7, la cual contiene los datos actualizados y la debida fundamentación. 


 
 Observaciones 
El 3 de octubre del 2018 se puso en conocimiento el preliminar de este  


informe, mediante el oficio 1171-PLA-2018 y el 1278-PLA-2018;a la Comisión 
de la Jurisdicción Agraria, Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y 
Adolescencia, Comisión Permanente para el Seguimiento de la Atención y 
Prevención de la Violencia Intrafamiliar, Monitoreo y Seguimiento de la Ley de 
Penalización de la Violencia contra la Mujer y Sub-Comisión Penal Juvenil, a 
lo cual se recibieron observaciones por correo electrónico  el viernes 5 de 
octubre en curso de  la Licda. Mariselle Zamora Ramírez, Jueza Coordinadora 
del Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Sarapiquí, el 16 de octubre del 2018 de 
la Licda. Charlyn Arias Miranda, Licda. Adriana Jiménez Bonilla y la Licda. 
Milena Peña Salas, equipo Juzgador del Juzgado Civil, Trabajo y Familia de 
Puriscal; y por último de la Licda. Damaris Vargas Vásquez, Mba., con 
instrucciones de la Magistrada Carmen María Escoto, Presidenta de la 
Comisión de la Jurisdicción Agraria, el 18 de octubre del año en curso, en 
donde se incluyen las observaciones solicitadas por esa Comisión a los 
despachos involucrados que atienden materia Agraria.  


Las observaciones recibidas y su respectivo análisis se presentan a 
continuación:  


 
Cuadro 5 
Observaciones recibidas al  oficio 1171-PLA-2018 


 


Observación del Despacho Posición de la Dirección de Planificación 


9.1 Observaciones realizadas por la Licda. Mariselle Zamora Ramírez, Jueza 
Coordinadora del Juzgado Mixto de Sarapiquí 
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1.1. La Licda. Mariselle Zamora Ramírez, 
Jueza Coordinadora del Juzgado Mixto de 
Sarapiquí remite vía correo electrónico el 8 
de octubre del 2018, donde solicita 
puntualmente: 


“(…) me aclaren la comunicación en 
relación al informe N° 1171-PLA-2018 del 3 
de octubre del 2018, dirigido por la 
Dirección de Planificación, relacionado con 
los cambios de competencias en materia 
Civil y la estructura de trabajo. Ello, hace 
referencia a la repartición equitativa de 
ambas materias, por lo que se entiende que 
la materia Civil y Laboral se repartirán 
entre los tres jueces, sin tomar en 
consideración que la suscrita conoce el cien 
por ciento de Familia y Penal Juvenil y la 
jueza 3 conoce Violencia Doméstica.  


También es importante hacer referencia a la 
plaza 377251, misma que salió a concurso 
propiamente para la materia de Familia y 
Penal Juvenil en su momento, sin ningún 
detalle de las otras materias, limitación que 
en este despacho todavía se mantiene y por 
esta razón fue que al momento de la 
valoración por parte de planificación no fue 
posible la repartición equitativa de todas las 
materias.  


En ocasión del nuevo Código Procesal Civil 
y la Reforma Laboral, es evidente que el 
puesto "juez 2" tiene una recarga elevada en 
sus labores y civil, por lo que hay que 
pensar en una repartición diferente del 
despacho, con la finalidad de que exista 
mayor equidad en el trabajo, aunque la 


En el cuadro 4 se específica que la propuesta 
para el Juzgado de Sarapiquí es: 


Juez/a 01 
•Familia 100% 
•Penal Juvenil 100% 


Juez/a 02 


•Civil 100% 
•Laboral 100% 


Juez/a 03 


•Violencia Domestica 100%  


 


Por lo tanto, la apreciación “…hace 
referencia a la repartición equitativa de 
ambas materias, por lo que se entiende que la 
materia Civil y Laboral se repartirán entre 
los tres jueces…” no es correcta.  


 


De propuesta emitida por el Despacho:  
“sugiero la siguiente repartición de labores: 
La jueza 1 conozca el 100 % de materia de 
familia, el 100 % de la materia Penal Juvenil 
y el 50% de Violencia Doméstica más las 
funciones de coordinadora, el juez 2 conozca 
el 100% de la materia Civil y el 50% de la 
materia Laboral y la jueza 3 conozca el 50% 
de la materia Laboral y el 50% de la materia 
de Violencia Doméstica y se establezcan 
nuevas cuotas de trabajo.” 
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forma indicada no es posible debido a la 
limitación que tiene la plaza 377251 o 
"jueza 1" de conocer todas las materias, 
debido a la forma en que se hizo el concurso 
y el nombramiento en su momento. Con 
base en lo anterior, sugiero la siguiente 
repartición de labores: La jueza 1 conozca 
el 100 % de materia de familia, el 100 % de 
la materia Penal Juvenil y el 50% de 
Violencia Doméstica más las funciones de 
coordinadora, el juez 2 conozca el 100% de 
la materia Civil y el 50% de la materia 
Laboral y la jueza 3 conozca el 50% de la 
materia Laboral y el 50% de la materia de 
Violencia Doméstica y se establezcan 
nuevas cuotas de trabajo…  


… 


 


. …De este modo, solicito realizar una 
valoración del despacho, pero ahora 
tomando en consideración los puntos 
indicados y dar una solución acorde con la 
limitación que existe.” 
 


 


Esta Dirección mantiene el criterio técnico de 
la estructura de trabajo propuesta, 
adicionalmente, según el análisis de la carga 
de trabajo realizada y que se detallará en el 
informe "Informe de Estructuras de 
Despachos Mixtos a Raíz de la entrada en 
Vigencia del Nuevo Código Procesal Civil” 
(oficio aparte), el cual también será enviado 
en consulta; se fundamenta técnicamente la 
organización propuesta.  


 


Sin embargo, se incluirá como recomendación 
que la persona juzgadora 3, para completar 
cuota de trabajo, colabore con el dictado de 
sentencia en materia Civil y Trabajo, cuando 
no se requiera audiencia previa para fallar. 


 


 


9.2 Observaciones recibidas por la Licda. Charlyn Arias Miranda, la Licda. Adriana 
Jiménez Bonilla, y la Licda. Milena Peña Salas, Jueza Coordinadora del Juzgado Civil, 
Trabajo y Familia de Puriscal 


1.2. La Licda. Charlyn Arias Miranda, 
Licda. Adriana Jiménez Bonilla, y la Licda. 
Milena Peña Salas, jueza coordinadora del 
Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Puriscal 
remitieron vía correo electrónico el 16 de 
octubre del 2018 textualmente lo siguiente: 
“(…) 


De lo mencionado por el equipo Juzgador del 
Despachos  
“…Al respecto debemos señalar, que con la 
entrada de la Reforma Procesal Laboral el 
Consejo Superior en la Sesión 65-16 
celebrada el 7 de julio de 20'17, aprobó el 
Plan de Trabajo del juzgado Civil, Trabajo y 
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En el marco de la Reforma Procesal Civil, 
se nos ha informado de los cambios que se 
avecinan con la reforma en mención. Sin 
embargo, considero importante que se 
tomen en cuenta los siguientes aspectos: En 
el el Juzgado Civil, Trabajo y Familia, se 
conocen las materias Civil, Laboral y 
Familia. El personal lo componen los 
siguientes funcionarios 4 técnicas , 1 
Auxiliar de Servicios Generales, 1 
coordinadora judicial, 1 jueza que conoce la 
materia Laboral, 1 jueza que conoce la 
materia Civil, y la suscrita jueza 
coordinadora, que conoce la materia de 
familia ( Familia, Violencia Doméstica, 
Penal Juvenil y Pensiones en Segunda 
Instancia). Es importante señalar, que el 
conocimiento de cada materia siempre ha 
estado a cargo del juez o jueza designado 
(a) para ocupar la materia específica. 
Ahora bien, con la entrada de la Reforma 
Procesal Civil se nos comunica el día 05 de 
octubre de 2018, el informe número 278-MI-
2018, de la Dirección de Planificación, en 
donde acotan los cambios de competencia 
en materia Civil y modificación de las 
estructuras de trabajo, definiendo que el 
juez 1 (materia de Familia) conocerá del 
100% de la materia de Violencia Doméstica 
y el 39 % de Familia, correspondiendo 
solamente los procesos de Divorcio por 
Separación Judicial y los Divorcios por 
Mutuo Acuerdo, el juez dos (materia 
laboral) el 100% de materia de Laboral y el 
27% de la materia de familia, el juez 3 el 
100% Civil y el 34 de familia, por lo que 
deberá resolver los divorcios, celebración 
de matrimonio, reconocimiento de unión de 
hecho, impugnación de paternidad, otros 


Familia de Puriscal que en lo que interesa 
señaló…” 
 
Se aclara que el número correcto de la sesión 
es 94-17, conocido el 12 de octubre del 2017, 
y se refiere a la aprobación el informe 1471-
PLA-2017 de la Dirección de Planificación; 
en el cual las propuestas de trabajo están 
basadas en dos personas juzgadoras. Es 
importante indicar que  a la entrada en 
vigencia de la Reforma al Código de Trabajo, 
la condición de dos personas juzgadoras 
cambió a tres personas juzgadoras; y 
adicionalmente, la entrada en vigencia del 
nuevo Código Procesal Civil modifica las 
condiciones de carga de trabajo, por cual esta 
Dirección se da a la tarea de realizar el 
análisis de dichas cargas, donde se definió lo 
propuesto en este oficio y adicionalmente se 
ampliará en el "Informe de Estructuras de 
Despachos Mixtos a Raíz de la entrada en 
Vigencia del Nuevo Código Procesal Civil” 
(oficio aparte); informe que se enviará en 
consulta y posteriormente al Consejo Superior 
para su aprobación. 
 
La administración del recurso humano que 
labora en la administración de justicia le 
corresponde a la Corte Suprema de Justicia 
y/o al Consejo Superior en su caso, con el 
apoyo de los órganos administrativos que 
existen a ese efecto, entre ellos, la Presidencia 
de la Corte y la Secretaría General de la Corte 
y Dirección de Planificación. En ese sentido, 
la Ley Orgánica del Poder Judicial en el 
artículo 59 establece concretamente en el 
inciso 16:  
 


“Refundir dos o más despachos judiciales 
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abreviados, impugnación de 
reconocimientos, investigación de 
paternidad, separación judicial, 
declaratoria de paternidad y nulidad de 
matrimonio. Sin embargo, consideramos 
que lo recomendado no es procedente, ya 
que lo que se está realizando es una 
modificación a la competencia del juez de 
Familia, que se encuentra regulada en el 
artículo 8 del Código de Familia, la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y el Manual de 
Puestos de la Institución. Al respecto 
debemos señalar, que con la entrada de la 
Reforma Procesal Laboral el Consejo 
Superior en la Sesión 65-16 celebrada el 7 
de julio de 2017, aprobó el Plan de Trabajo 
del juzgado Civil, Trabajo y Familia de 
Puriscal que en lo que interesa señaló:  
"... Los escenarios planteados junto con la 
propuesta de los jueces o juezas fueron 
analizados en sesión del equipó técnico 
gerencial de proyecto de la Reforma 
Laboral en donde también se consideraron 
los escenarios de solución que se vendrían a 
dar con la Reforma Civil, así fue que se 
consideró que el escenario que mejor se 
ajustaba para equilibrar las cargas de 
trabajo de ambos jueces o juezas es el 
escenario "2". De acuerdo a ello, las cargas 
de trabajo de los jueces del despacho 
deberán ser distribuidas de la siguiente 
manera:  
Juez 1. Resolución de asuntos de Laboral, 
Civil y la mitad del circulante en Violencia 
Doméstica.  
juez 2 Resolución de asuntos de Familia, 
Penal Juvenil y la mitad del circulante de 
Violencia Doméstica  
Cabe señalar que esta es una medida busca 


en uno solo o dividirlos, trasladarlos de 
sede, fijarles la respectiva competencia 
territorio y por materia, tomando en 
consideración el mejor servicio público. 
También podrá asignarle competencia 
especializada a uno o varios despachos, 
para que conozcan de determinados 
asuntos, dentro de una misma materia, 
ocurridos en una o varias 
circunscripciones o en todo el territorio 
nacional.” 


 
Conforme a la normativa referente a las reglas 
de competencia objetiva, las Juezas y Jueces, 
tienen circunscrita su competencia en relación 
con la materia, según esté definida para el 
despacho jurisdiccional en que se le nombro o 
destacó. Sobre el particular, el Consejo 
Superior ya ha resuelto sobre el tema de una 
persona juzgadora que concurso para una 
materia determinada y se le traslado a otro 
despacho que conoce de otras materias. Este 
antecedente se puede consultar al tenor de la 
reestructuración de los Juzgados Civiles para 
la Organización de la Atención de la Materia 
Cobratoria a nivel nacional, aprobada por el 
Consejo en la sesión N° 79-11 del 14 de 
setiembre recién pasado, artículo LXVI.  
 
En concreto, ante la reconsideración de una 
persona juzgadora nombrada en una plaza de 
materia Laboral, que posteriormente fue 
traslada a otro despacho, en el que se conocía 
otras materias, el Consejo Superior en 
acuerdo N°26 del 15 de 03 de 2012, artículo 
LIII, mantuvo el traslado de la plaza para el 
conocimiento de materias diferentes a las que 
concurso para su nombramiento en propiedad 
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una mejor distribución de las cargas de 
trabajo de los jueces o juezas bajo las 
condiciones actuales del despacho. 
 
Es importante Indicar que es de 
conocimiento de la Dirección de 
Planificación que ambas personas 
juzgadoras nombradas en propiedad 
poseen cada una su especialidad en la 
materias de Familia y Laboral, sin 
embargo, en aras de buscar la equidad en 
las cargas de trabajo se tomó en 
consideración el artículo 77 de la Ley de 
Carrera Judicial, el cual establece dentro 
de sus "Aspectos importantes a considerar 
para la inscripción de ternas" en el punto 
numerado 15 lo siguiente: "En los 
Tribunales y Juzgados Mixtos, la persona 
designada debe colaborar con las otras 
materias, para que exista un distribución 
equitativa de las cargas de trabajo". 
 
De lo indicado anteriormente, se desprende 
claramente que lo que debe existir es una 
cooperación del juez o jueza Civil y 
Laboral, ya que tanto la materia de familia 
como la laboral posee cada una la 
especialidad. Sin embargo, reiteramos que 
lo recomendado por la Dirección de 
Planificación, violenta la competencia del 
juez de familia para conocer los asuntos de 
familia, conforme lo establece el artículo 8 
del Código de Familia, que define que 
corresponde a los tribunales con 
jurisdicción en los asuntos familiares, 
conocer de toda la materia regula por el 
Código de Familia, de conformidad con los 
procedimientos señalados en la legislación 
Civil, de igual forma, el artículo 106 de la 


De lo mencionado por el Despacho  
“Debe tenerse en consideración, el 
artículo 2.2 del Código Procesal Civil, 
claramente dispone que al aplicar la 
norma procesal se deberá tomar en 
cuenta que su finalidad es dar aplicación 
a las normas de fondo y no procurar 
intromisiones a las competencias de otras 
materias…“ 
 


Revisando la versión oficial publicada en La 
Gaceta de la Ley 9342 aprobada por la 
Asamblea Legislativa y ratificada por el 
Poder Ejecutivo, no se contempla en el 
artículo 2.2 del nuevo Código Procesal Civil, 
la frase “y no procurar intromisiones a las 
competencias de otras materias…” por lo que 
no aplica la observación bajo el nuevo Código 
que se está implementando. 
 
De la propuesta emitida por el equipo 
juzgador del Despacho: 


”… la Jueza Laboral Licda Charlyn Arias 
Miranda conocería de un porcentaje de 
violencia doméstica, consideramos que lo 
pertinente es que la jueza Civil Licda. 
Adriana Jiménez Bonilla, colabore con 
Violencia Doméstica, en la medida que su 
agenda se lo permita, ya que no debe 
perderse de vista que las reformas laboral 
y civil, le han significado a nuestro 
juzgado un aumento en el circulante de 
laboral y civil, al haber recibido los 
procesos laborales y civiles del Juzgado 
Contravencional de Puriscal y el Juzgado 
Contravencional de Turrubares...” 


 
Esta Dirección mantiene el criterio técnico de 
la estructura de trabajo propuesta, que según 
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Ley Orgánica del Poder Judicial, estableció 
que los juzgados de Familia conocerán 
entre otros, de los asuntos de Derecho de 
Familia y en el Manual de Puestos, se 
regula que la función del juez 3 de Familia, 
es resolver de los asuntos de Derecho de 
Familia. Se debe tomar en cuenta, que el 
Código Procesal Civil, a falta de un Código 
Procesal de Familia regula los procesos y 
procedimientos mediante el cual se tienen 
que conocer los asuntos de familia, pero la 
competencia del juez de familia, al igual que 
el juez (sa) Laboral o Civil está dada por 
ley, por lo que no se puede modificar, que es 
lo que se está recomendando en el informe 
que se nos pone en conocimiento. Debe 
tenerse en consideración, el artículo 2.2 del 
Código Procesal Civil, claramente dispone 
que al aplicar la norma procesal se deberá 
tomar en cuenta que su finalidad es dar 
aplicación a las normas de fondo y no 
procurar intromisiones a las competencias 
de otras materias.  
Sin embargo, queremos aportar soluciones 
para que el juzgado pueda cumplir con los 
objetivos que caracteriza el Poder Judicial, 
y siendo que mediante acuerdo del Consejo 
Superior citado en párrafos precedentes, 
determinó que la Jueza Laboral Licda. 
Charlyn Arias Miranda conocería de un 
porcentaje de violencia doméstica, 
consideramos que lo pertinente es que la 
jueza Civil Licda. Adriana Jiménez Bonilla, 
colabore con Violencia Doméstica, en la 
medida que su agenda se lo permita, ya que 
no debe perderse de vista que las reformas 
laboral y civil, le han significado a nuestro 
juzgado un aumento en el circulante de 
laboral y civil, al haber recibido los 


el análisis de la carga de trabajo realizada y 
que se expondrá en el informe "Informe de 
Estructuras de Despachos Mixtos a Raíz de la 
entrada en Vigencia del Nuevo Código 
Procesal Civil” (oficio aparte). 
 
De lo indicado por el Despacho: 


 “…De igual forma, debe tenerse presente 
que estamos a las puertas de la 
aprobación de la reforma en materia de 
familia, y que como tal, debería 
considerarse la opinión de la Comisión 
Intrafamiliar y tomar en cuenta sus 
consideraciones por la importancia que 
reviste...” 


 
Se informa que este oficio fue enviado con 
copia a la Comisión de la Jurisdiccional de 
Familia, Niñez y Adolescencia; de la cual se 
no obtuvieron observaciones.   
 
De lo mencionado en las observaciones: 


“…que las funciones del personal, las 
cuotas de trabajo (trámite y fallo), tanto 
de las personas juzgadoras como para el 
personal técnico judicial, señalamientos y 
audiencias en materia de Familia y 
Laboral ya fueron establecidas por el 
Consejo Superior en la Sesión 65-16 
celebrada el 7 de julio de 2017, por lo que 
las únicas que no se han definido es lo 
referente a la materia Civil…” 


 
Lo conocido por el Consejo Superior en 
sesión 94-17, conocido el 12 de octubre del 
2017, fue el plan de trabajo del informe 1471-
PLA-2017 de la Dirección de Planificación; 
referente a la Reforma al Código de Trabajo, 
por lo tanto es importante mencionar que la 
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procesos laborales y civiles del Juzgado 
Contravencional de Puriscal y el Juzgado 
Contravencional de Turrubares.  
Otro aspecto, que consideramos importante 
es señalar que se han presentado gestiones 
ante la autoridades competentes para que se 
recalifique la plaza de coordinador judicial 
a un juez o jueza tramitadora por el 
circulante que ha manejado el despacho, el 
cual va en aumento como se evidencia en el 
mes de setiembre del año en curso, ya que 
en la materia de laboral ascendió a 275, en 
civil 382, en violencia doméstica 466, 
familia 320 y penal juvenil 54, para un 
circulante total de 1497, por lo que cada 
jueza debe firmar un total de 1200 
resoluciones al mes aproximadamente, por 
lo que la solución - reiteramos- no es 
asignarle a la jueza civil el conocimiento de 
los asuntos de familia sino en nuestro 
concepto que como se ha venido realizando 
y de conformidad con el artículo 77 de 1a 
Carrera Judicial, brinde una cooperación 
que podría ser en violencia doméstica, como 
lo aprobó el Consejo Superior en la Sesión 
65-16 celebrada el 7 de julio de 2017. De 
igual forma, debe tenerse presente que 
estamos a las puertas de la aprobación de la 
reforma en materia de familia, y que como 
tal, debería considerarse la opinión de la 
Comisión Intrafamiliar y tomar en cuenta 
sus consideraciones por la importancia que 
reviste. 


Finalmente, es importante destacar que las 
funciones del personal, las cuotas de trabajo 
(trámite y fallo), tanto de las personas 
juzgadoras como para el personal técnico 
judicial, señalamientos y audiencias en 


estructura de trabajo del Despacho cambia al 
incorporarse una tercera plaza de persona 
juzgadora, por lo que esta Dirección se da a la 
tarea de realizar el análisis correspondiente de 
las cargas de trabajo tanto del personal 
juzgador como del personal técnico judicial, 
con el objetivo de equiparar dichas cargas, 
con la entrada en vigencia del nuevo Código 
Procesal Civil, análisis que será de 
conocimiento del Consejo Superior para su 
aprobación.  
 
Las observaciones no modifican el contenido 
de este oficio. 
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materia de Familia y Laboral ya fueron 
establecidas por el Consejo Superior en la 
Sesión 65-16 celebrada el 7 de julio de 
2017, por lo que las únicas que no se han 
definido es lo referente a la materia Civil. 
Debe considerase que en materia de 
Familia y Violencia Doméstica, Laboral se 
realizan no solamente dos audiencias por 
día sino hasta cuatro, en respeto de los 
Principios de Especialidad que rigen dichas 
materias, para lo que lo tomen en cuenta.” 


9.3 Observaciones realizadas por la Licda. Damaris Vargas Vásquez, Mba, respecto a la 
propuesta del Juzgado Civil, Trabajo y Agrario de Turrialba y las observaciones del  
Lic. Yeison Darío Rodríguez Fernández.  


1.3. Como resultado de la consulta realizada 
por parte de la Comisión de la Jurisdicción 
Agraria hacia los Despachos mixtos que 
conocen de materia Agraria, se reciben 
varias observaciones que la Licda. Damaris 
Vargas Vásquez, Mba. Con instrucciones de 
la Magistrada Carmen María Escoto, 
Presidenta de esta Comisión recopila y 
envía, mediante correo electrónico el 18 de 
octubre del 2018. 


 


1.3.1. En cuanto al tema en particular para el 
Juzgado Civil, Trabajo y Agrario de 
Turrialba y de forma literaria señala que: 


 


“(…) 
En el estudio se informa que en este 


Se toma nota de la posición del Juez Yeison 
Darío Rodríguez; en el que indica percibir 
como aceptable la propuesta realizada por la 
Dirección de Planificación. 


 


En el comentario realizado por el Lic. Yeison 
Darío Fernández  del Juzgado Civil, Trabajo y 
Agrario de Turrialba: 


 “… es importante hacer la observación 
que se presentan diferencias entre la 
información consignada en el cuadro y lo 
señalado en las observaciones…” 


 


Se atiende la observación y se realiza la 
corrección correspondiente en este informe y 
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Despacho se modifica la estructura de 
trabajo que se propuso en el informe 1396-
PLA-2017de la Dirección de Planificación, 
relacionado con el Abordaje del Juzgado 
Civil, Trabajo y Agrario de Turrialba, a raíz 
de la entrada en vigencia de la Reforma al 
Código de Trabajo, aprobado por el Consejo 
Superior en sesión N°88-17 del 28 de 
setiembre del 2017, Artículo LXXVI; y se 
indica, ese acuerdo que no fue 
implementado por el Juzgado. 


La Comisión de la Jurisdicción 
Agraria recibió comunicación del juez 
agrario de este despacho, señor Yeison 
Darío Rodríguez Fernández, el pasado 12 de 
octubre de 2018 a las 08:18 a.m., en el que 
informa:  


“Buenos días estimada Licenciada 
Damaris, gracias por compartir la 
información. Para el caso del Juzgado 
Civil, Trabajo y Agrario de Turrialba 
me parece que el esquema de 
organización y reparto propuesta es 
aceptable. Además si es importante 
hacer la observación que se presentan 
diferencias entre la información 
consignada en el cuadro y lo señalado 
en las observaciones, ello por cuanto el 
cuadro indica "Juez 01: laboral 100%", 
"Juez 02: agrario 100% y civil 11%", 
"Juez 3: civil 89%"; pero en las 
observaciones se señala "Juez 3: 
Materia Agraria 100% y Civil 11% 
(Asuntos en su mayoría no 
contenciosos)" siendo lo correcto para 
ello el "Juez 02". Además se indica 
"Juez 1: Materia Civil 89%" pero lo 
correcto para este en "Juez 03", tal y 
como se indica en el cuadro.- Además se 


se aclara que lo correcto es lo siguiente:  


o Juez 1 Asuntos Laborales 100% 
o Juez 2 Asuntos Agrarios 100% y Civiles 


11% % (Asuntos en su mayoría no 
contenciosos). 


o Juez 3 Asuntos Civiles 89% 
 


Del criterio de la Comisión de la Jurisdicción 
Agraria,  


“…no se estima conveniente que quien 
ocupa el cargo de juez agrario tenga una 
recarga de trabajo en asuntos que no son 
de su experticia, en este caso, el 11% de 
asuntos de la materia civil…” 


 


Es importante indicar que en el informe 24-
PLA-MI-2017 y el informe 32-PLA-MI-2018, 
relacionados con el Impacto organizacional y 
presupuestario en el Poder Judicial a partir de 
la promulgación del Nuevo Código Procesal 
Civil para el 2018 y el 2019, respectivamente, 
se contempló un estudio de carga de trabajo 
del Despacho para definir la cantidad de 
personas juzgadoras necesarias, donde para el 
caso específico de este Juzgado se tomó en 
consideración las tres personas juzgadoras 
actuales del Despacho para enfrentar la 
entrada de trabajo y el circulante; como 
resultado el estudio se tiene que no es 
necesario contar con mayor cantidad de 
recurso de personas juzgadoras. Además, en 
dichos informes no se visualizó la 
especialización de personas juzgadoras para 
materia Agraria ni la especialización de otras 
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estaría a la espera de la metodología 
para realizar esas distribuciones. 
 


En criterio de la Comisión de la 
Jurisdicción Agraria, ante la reciente 
aprobación del Código Procesal Agrario que 
implementa un nuevo sistema de trabajo de 
oralidad por audiencias que trae consigo un 
mayor nivel de exigencia a las personas 
juzgadoras y técnicas agrarias; y además, se 
aumenta con esa normativa la competencia 
material de los despachos agrarios, no se 
estima conveniente que quien ocupa el cargo 
de juez agrario tenga una recarga de trabajo 
en asuntos que no son de su experticia, en 
este caso, el 11% de asuntos de la materia 
civil. 


Es importante señalar que no se 
incluye en el Oficio N° 1171-PLA-2018 ni 
en el Informe 278-MI-2018, la carga de 
trabajo por materia que conoce ese despacho 
ni un análisis de la inversión de tiempo para 
atender los procesos, pues como es de 
conocimiento de la Dirección de 
Planificación, en materia agraria, las 
audiencias de prueba con la normativa 
actual y con el nuevo Código Procesal 
Agrario deben realizarse en el lugar de los 
hechos.  


Aunado a ello, el Juzgado Mixto de 
Turrialba tiene como personas usuarias 
muchas poblaciones en condición de 
vulnerabilidad, especialmente indígenas, en 
cuyo caso deben siempre realizarse las 
audiencias en el territorio indígena por 
disposición normativa y política de Corte 
Plena. De ahí, estima esta Comisión que 
recargar al juez Agrario la atención del 11% 
de asuntos de naturaleza Civil implicar un 


materias, por lo que la totalidad de la entrada 
y el circulante se debe atender bajo criterios 
de equidad entre las tres personas juzgadoras.  
 
Adicionalmente, según el estudio realizado 
por la Dirección de Planificación en el 
informe 27-PLA-2017, relacionado con el 
Impacto organizacional y presupuestario en el 
Poder Judicial ante la posible aprobación del 
proyecto de Ley denominado “Código 
Procesal de Agrario” y el informe 820-PLA-
2018 relacionado con el “Estudio y 
estimación del posible costo que representa la 
implementación del Código Procesal Agrario” 
el Juzgado Civil, Trabajo y Agrario de 
Turrialba no cumple con los requisitos para la 
especialización de la materia Agraria, donde 
se indica que los parámetros de 
especialización son de 20 a 30 casos entrados 
por persona juzgadora. 
Por lo anterior expuesto y en aras de ajustar 
las cargas de trabajo entre el personal 
juzgador, con la aclaración de que la 
especialización no es lo mismo que 
exclusividad, esta Dirección se da a la tarea 
de realizar el análisis correspondiente, con el 
objetivo de equiparar dichas cargas, con la 
entrada en vigencia del nuevo Código 
Procesal Civil. 


 


En el comentario de la Comisión Agraria: 


 “…Es importante señalar que no se 
incluye en el Oficio N° 1171-PLA-2018 ni 
en el Informe 278-MI-2018, la carga de 
trabajo por materia que conoce ese 







 
                    Corte Suprema de Justicia 
                           Secretaría General 


Teléfonos: 2295-3707 al 2295-3711 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José 
 


24 


riesgo en el desempeño óptimo de su 
gestión, de ahí que no se comparten los 
resultados del estudio.” 


 


despacho…”  


Se informa que el análisis de la carga de 
trabajo se detalla en el informe "Informe de 
Estructuras de Despachos Mixtos a Raíz de la 
entrada en Vigencia del Nuevo Código 
Procesal Civil” (oficio aparte); donde se 
evidencia que la organización propuesta es 
adecuada y equipara las cargas de trabajo 
entre el personal juzgador del Despacho, 
informe que será puesto en consulta a todos 
los involucrados previo a comunicar al 
Consejo Superior. 


 


Esta Dirección mantiene el criterio técnico de 
la estructura de trabajo propuesta. 


 


9.4 Observaciones recibidas por la Licda. Damaris Vargas Vásquez, Mba. sobre el 
Juzgado Civil, Trabajo, Agrario, Penal Juvenil, Laboral, Violencia Doméstica y Familia 
de Upala. 


1.3.2. Para el caso del Juzgado Civil, 
Trabajo, Agrario, Penal Juvenil, Laboral, 
Violencia Doméstica y Familia de Upala, la 
Licda. Vargas Vásquez indica de forma 
puntual que: 
“(…) 


En criterio de la Comisión de la 
Jurisdicción Agraria, ante la reciente 
aprobación del Código Procesal Agrario que 
implementa un nuevo sistema de trabajo de 
oralidad por audiencias que trae consigo un 
mayor nivel de exigencia a las personas 
juzgadoras y técnicas agrarias; y además, se 


Se comparte el realizar el análisis de la carga 
de trabajo , lo cual se detalla en el informe 
"Informe de Estructuras de Despachos Mixtos 
a Raíz de la entrada en Vigencia del Nuevo 
Código Procesal Civil” (oficio aparte); donde 
se evidencia que la organización es adecuada 
y equipara las cargas de trabajo entre el 
personal juzgador del Despacho, informe que 
será puesto en consulta a todos los 
involucrados, previo a enviar al Consejo 
Superior. 
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aumenta con esa normativa la competencia 
material de los despachos agrarios, no se 
estima conveniente que quien ocupa el cargo 
de juez/jueza Agraria tenga una recarga de 
trabajo en asuntos que no son de su 
experticia, en este caso, la materia Penal 
Juvenil.  


Es importante señalar que no se 
incluye en el Oficio N°1171-PLA-2018 ni 
en el Informe 278-MI-2018, la carga de 
trabajo por materia que conoce ese despacho 
ni un análisis de la inversión de tiempo para 
atender los procesos, pues como es de 
conocimiento de la Dirección de 
Planificación, en materia agraria, las 
audiencias de prueba con la normativa 
actual y con el nuevo Código Procesal 
Agrario deben realizarse en el lugar de los 
hechos.  


Aunado a ello, el Juzgado Mixto de 
Turrialba tiene como personas usuarias 
muchas poblaciones en condición de 
vulnerabilidad, especialmente indígenas, en 
cuyo caso deben siempre realizarse las 
audiencias en el territorio indígena por 
disposición normativa y política de Corte 
Plena.  


De ahí, estima esta Comisión que 
recargar al juez Agrario la atención de la 
materia Penal Juvenil implica un alto riesgo 
en el desempeño óptimo de la gestión, pues 
se trata de dos materias que no comparten ni 
el procedimiento ni la normativa sustantiva 
y ambas por su naturaleza tienen un muy 
alto nivel de exigencia. Se trata de un 
despacho que tiene un circulante muy alto 
en materia agraria, con una carga de trabajo 
similar a algunos despachos especializados 
que son atendidos por dos personas 


 


La distribución de trabajo entre las personas 
juzgadora del Juzgado, en la cual se define 
que la persona juzgadora 2 atienda materia de 
Agraria y materia Penal Juvenil, es parte del 
informe 437-PLA-2017; aprobado por 
Consejo Superior en la sesión N°19-17 del 
dos de marzo del 2017; Artículo LVI. En 
dicho informe se estudia las cargas de trabajo 
totales y se define la estructura de trabajo.  
que se ratifica con el estudio realizado para la 
entrada en vigencia del Nuevo Código 
Procesal Civil. 


 


Es importante indicar que según el informe 
24-PLA-MI-2017 y el informe 32-PLA-MI-
2018, relacionados con el Impacto 
organizacional y presupuestario en el Poder 
Judicial a partir de la promulgación del Nuevo 
Código Procesal Civil para el 2018 y el 2019, 
respectivamente, donde se realizó un estudio 
de la carga de trabajo del Despacho por 
persona Juzgadora, y se toma en 
consideración las tres personas juzgadoras del 
despacho para enfrentar la entrada de trabajo 
y el circulante, no se visualizó la 
especialización de personas juzgadoras para 
materia Agraria ni la especialización de 
materias, por lo que la totalidad de la entrada 
y el circulante se debe atender bajo criterios 
de equidad entre las tres personas juzgadoras.  


 


Es importante informar que respecto a la 
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juzgadoras expertas en la materia y un 
equipo técnico de apoyo especializado.  
En criterio de la Comisión, la persona 
juzgadora que atiende los asuntos Agrarios 
debe conocer sólo la materia Agraria ante la 
carga de trabajo que tiene, y debe realizar 
esa función con personal suficiente. De toda 
forma, aunque no se comparte que la 
persona juzgadora especialista en Agrario 
tenga recargo de trabajo con otras materias, 
se estima que la más afín en procedimiento 
y normativa es la Civil, no así la Penal 
Juvenil; situación que como se indicó, no 
responde a los requerimientos del nuevo 
Código Procesal Agrario al incrementar la 
competencia material y genera un mayor 
nivel de exigencia a las personas juzgadoras 
agrarias al establecer la oralidad por 
audiencias con una importante carga de 
trabajo asociada a personas en condición de 
vulnerabilidad, entre ellas indígenas, 
quienes requieren una atención prioritaria 
que no podría brindarse con el 
planteamiento expuesto.” 


 


recomendación emitida sobre la 
especialización de la materia Agraria en el 
Juzgado Civil y Trabajo de Upala por la 
Dirección de Planificación en el informe 767-
PLA-2018, relacionado con el “Estudio y 
estimación del posible costo que representa la 
implementación del Código Procesal 
Agrario”, se recibió la siguiente observación 
por parte de la Comisión de la Jurisdicción 
Agraria, el cual dice textualmente: 


 “…La Comisión de la Jurisdicción 
Agraria no comparte del informe la 
propuesta de especialización del 
Juzgado Agrario de Upala con el fin de 
que se separe del Juzgado Mixto. En la 
actualidad la jueza agraria 
especializada de ese Juzgado Mixto tiene 
el recargo de la materia penal juvenil. Si 
se hubiera considerado que la carga de 
trabajo en la materia agraria de esa 
jueza es suficiente para especializar la 
oficina, debió optarse primero por una 
decisión con menor impacto económico 
como podría ser quitarle el recargo de 
la materia penal juvenil, en lugar de 
optar por el costo mayor de 
independizar el Juzgado, contratar más 
personal y hasta alquilar edificio. Esos 
costos contravienen los lineamientos 
dispuestos por el Ministerio de Hacienda 
para las instituciones públicas, 
incluyendo el Poder Judicial…”  


Debido a lo anterior, la Dirección de 
Planificación realiza un replanteamiento de la 
recomendación en el informe 820-PLA-2018; 
plantea  crear una plaza de Jueza o Juez 
Agrario adicional a la existente y una plaza de 
Técnica o Técnico Judicial para que se 
encarguen de tramitar la materia Agraria de 
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forma especializada en el Juzgado Mixto de 
Upala, dicha medida permitiría tener un 
ahorro en el alquiler de un local, así como, en 
enlaces de comunicación y recurso humano 
para completar las estructuras de un Juzgado 
Agrario. Dicho informe se remitió a la 
Magistrada Carmenmaría Escoto Fernández, 
Presidenta en Ejercicio, de la Corte Suprema 
de Justicia, le 18 de julio del 2018. 
Posteriormente la Presidencia de la Corte 
envía al Plenario Legislativo el oficio 292-P-
2018, el 19 de julio del 2018, relacionados 
con el estudio realizado por la Dirección de 
Planificación, el cual contiene los escenarios 
de implementación del Código Procesal 
Agrario, uno conforme al planteamiento de la 
Comisión de la Jurisdicción Agraria y otro 
según el criterio del órgano técnico. 
Es importante indicar, que en el texto del 
oficio 292-P-2018 se indica lo siguiente: 
“… Se estima que el escenario inicial, el cual 
no requiere ninguna inversión, sería el que se 
solicita se sirvan ustedes tomar en 
consideración para aprobar el proyecto de 
Código Procesal Agrario…”  


Por lo anterior, implicaría que la propuesta 
ideal realizada por la Dirección de 
Planificación no podría ser implementada.  
Además, es importante indicar que el 
planteamiento anterior, no fue considerado 
para fines presupuestarios, por lo que para 
materia agraria no se tiene contemplado 
crecimiento en recurso humano. 


 


Por otro lado, se reitera lo indicado en 
observaciones anteriores, donde se menciona 







 
                    Corte Suprema de Justicia 
                           Secretaría General 


Teléfonos: 2295-3707 al 2295-3711 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José 
 


28 


que en búsqueda de la equiparación de las 
cargas de trabajo entre el personal juzgador y 
de contar con la condición de ser un Juzgado 
Mixto, conforme a la normativa referente a 
las reglas de competencia objetiva, las Juezas 
y Jueces, tiene circunscrita su competencia en 
relación a la materia, según este definida para 
el despacho jurisdiccional en que se le 
nombro o destacó. Sobre el particular, el 
Consejo Superior ya resuelto sobre el tema de 
una persona juzgadora que concurso para una 
materia determinada y se le traslado a otro 
despacho que conoce de otras materias. Este 
antecedente se puede consultar al tenor de la 
reestructuración de los Juzgados Civiles para 
la Organización de la Atención de la Materia 
Cobratoria a nivel nacional, aprobada por el 
Consejo en la sesión N° 79-11 del 14 de 
setiembre recién pasado, artículo LXVI.  


 


En el comentario referente a. 
”…Aunado a ello, el Juzgado Mixto de 
Turrialba tiene como personas usuarias 
muchas poblaciones en condición de 
vulnerabilidad, especialmente indígenas, 
en cuyo caso deben siempre realizarse las 
audiencias en el territorio indígena por 
disposición normativa y política de Corte 
Plena...” 


Se está haciendo referencia a otro Juzgado, 
por lo que no aplica en este Despacho.  


 
En resumen, esta Dirección mantiene el 
criterio técnico de la estructura de trabajo 
propuesta. 
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9.5 Observaciones recibidas por el Lic. Jean Carlos Céspedes del Juzgado Civil, 
Trabajo, Agrario, Penal Juvenil, Violencia Doméstica y Familia de Buenos Aires, a lo 
que la Licda. Damaris Vargas Vásquez, Mba. se refiere también. 


Con ocasión de la audiencia conferida por la 
Comisión de la Jurisdicción Agraria al 
Juzgado Mixto de Buenos Aires, el 
licenciado Jean Carlos Céspedes, quien 
atiende los procesos agrarios, remitió 
comunicado electrónico en el que indicó: 
 


“… Con preocupación observo la 
estructuración que se hace del 
despacho nuestro. Ello por lo 
siguiente:  
Desde hace meses yo asumí aparte del 
100 por ciento de la materia agraria, 
el 100 también de la civil. Ello implica 
un poco más de circulante, pero es 
manejable. Ahora; el punto es que, si 
se me asigna materia laboral, aunado 
a la civil, la materia agraria a su vez 
se va a ver sensiblemente afectada. 
Detallo: Yo tengo programas giras los 
días Lunes (que el vehículo de la 
administración se asignó al Juzgado 
esos días con la salvedad que soy yo 
quien debe conducir), martes y jueves. 
En la medida de lo posible tratamos de 
señalar hasta tres diligencias por día 
para aprovechar el recurso porque 
aquí es limitado. De forma positiva a 
la defensa pública de acá le asignaron 
un vehículo y en coordinación con la 
Licda. Nubia Miranda hemos hecho 


De acuerdo con el comentario realizado por el 
Lic. Céspedes 
…” Con preocupación observo la 
estructuración que se hace del despacho 
nuestro. Ello por lo siguiente: 
Desde hace meses yo asumí aparte del 100 por 
ciento de la materia agraria, el 100 también de 
la civil…” 
Es de conocimiento de la Dirección de 
Planificación, que la persona juzgadora a cargo 
de la materia Agraria fue asignado de forma 
especializada en dicha materia con un apoyo 
en materia Civil, tal como se plasmó en el 
abordaje realizado al Juzgado Civil, Trabajo y 
Familia de Buenos Aires, para  la entrada en 
vigencia de la Reforma del Código de Trabajo 
mediante  el informe 1203-PLA-2017. 
Adicional, según las consultas realizadas al 
despacho vía telefónica no se indicó que el 
Juez sea el responsable del 100% de la materia 
Civil; tomamos nota de la observación y 
ajustamos lo indicado en el apartado respecto 
su carga actual de trabajo.  
  
Respecto a la propuesta generada por el señor 
Jean Carlos, donde la persona juzgadora 1 
atienda materia Agraria y Civil; y la persona 
juzgadora 2 el resto materias, se evidencia 
que dicha propuesta provoca un desequilibrio 
entre las cargas, donde la persona juzgadora 1 
representaría el 18% de la carga global y la 
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señalamientos en otros días a los 
indicados. El tema es que al entrar en 
vigencia la reforma procesal civil será 
necesario dedicar un día a cubrir 
señalamientos propios de esa materia y 
considerando que nosotros quedamos 
como Juzgado Civil no dudamos que la 
carga de trabajo sea importante. Si se 
me recarga laboral, que también 
requiere días de señalamiento, 
tendremos lamentablemente que 
reducir los días que señalamos en 
agrario con el consecuente atraso. Ya 
manejamos una agenda solo en 
agrario que va llegando a diciembre e 
incluso enero del año entrante bajo la 
dinámica dicha. No quisiera pensar en 
tener que abrir espacios para 
acomodar una materia como la laboral 
que por su configuración procesal 
demanda tiempo pues luego de 
celebradas las audiencias se cuenta 
con plazos reducidos para fallar. En 
este escenario no quedaría espacio 
para el proveído de asuntos y tampoco 
quedaría espacio para fallo; que por la 
naturaleza de los conflictos de acá los 
expedientes son complejos. Mi 
propuesta ha sido siempre que un juez 
se encargue de agrario y civil, cuyo 
manejo será posible en tanto haya 
orden y disposición de acatar 
posiciones prácticas (manejo de 
agendas, cantidad de asuntos por día 
previsto de audiencias, competencias 
del juzgador etc) y que el otro juez 
maneje el resto de las materias, que en 
porcentaje de trabajo puede 
representar más, pero en complejidad 


persona juzgadora 2 el 82% de la carga. Es 
por lo anteriormente expuesto; que se 
recomienda la estructura de la tabla 8, la cual 
equilibra las cargas y aun así atiende las 
particularidades de la materia Agraria.  
 
Es importante indicar que según el informe 
24-PLA-MI-2017 y el informe 32-PLA-MI-
2018, relacionados con el Impacto 
organizacional y presupuestario en el Poder 
Judicial a partir de la promulgación del Nuevo 
Código Procesal Civil para el 2018 y el 2019, 
respectivamente, donde se realizó un estudio 
de la carga de trabajo por persona Juzgadora, 
donde se tomaron en consideración las dos 
personas juzgadoras actuales  del despacho 
para definir requerimientos de recursos 
humano adicionales, arrogando el estudio que 
el recurso actual era suficiente para atender 
las seis materias. Debido a lo anterior, la 
carga de trabajo debe ser dividida bajo 
criterios de equidad entre el equipo juzgador.  
 
Adicionalmente, según el estudio realizado 
por la Dirección de Planificación en el 
informe 27-PLA-2017, relacionado con el 
Impacto organizacional y presupuestario en el 
Poder Judicial ante la posible aprobación del 
proyecto de Ley denominado “Código 
Procesal de Agrario” y el informe 820-PLA-
2018 relacionado con el “Estudio y 
estimación del posible costo que representa la 
implementación del Código Procesal 
Agrario”, el Juzgado Civil, Trabajo y Familia 
de Buenos Aires no cumple con los requisitos 
para la especialización de la materia Agraria, 
donde se indica que los parámetros de 
especialización son de 20 a 30 casos entrados 
por persona juzgadora, por lo que se  
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no tiene comparación con lo agrario y 
civil. Otro tema es que no se asigna 
personal técnico adicional y eso 
también afecta porque la carga de 
trabajo de seis materias para 
repartirla en tres técnicos es 
complicada. Mucho estimaría entonces 
que queden hechas mis observaciones 
al respecto.  


 
1.3.3. Por último, en referencia al Juzgado 
Civil, Trabajo, Agrario, Penal Juvenil, 
Violencia Doméstica y Familia de Buenos 
Aires, la Licda. Vargas Vásquez indica de 
manera que: 
 
“(…) 
La recomendación emitida por la Dirección 
de Planificación de aumentar la carga de 
trabajo a la persona Juzgadora Agraria (1) no 
se comparte por la Comisión de la 
Jurisdicción Agraria atendiendo las 
particularidades de la materia Agraria y el 
cambio que generará el nuevo Código 
Procesal Agrario. 
 
Se estima que los argumentos que se 
exponen son contrarios a lo que ahí se 
concluye. La propuesta se justifica señalando 
que: “… con la finalidad de mejorar la 
atención de los procesos que se presentan en 
el Juzgado; sin igualar dicha carga con la 
persona Juzgadora 2, con el objetivo de 
respetar el tema de las distancias de 
traslados y la frecuencia de giras en materia 
Agraria, así como las particularidades de la 
materia.”  
 


evidencia una entrada de nueve asuntos, muy 
por debajo del promedio.  
 
En el comentario sobre: 


 “…los argumentos que se exponen son 
contrarios a lo que ahí se concluye. La 
propuesta se justifica señalando que: “… 
con la finalidad de mejorar la atención de 
los procesos que se presentan en el 
Juzgado; sin igualar dicha carga con la 
persona Juzgadora 2, con el objetivo de 
respetar el tema de las distancias de 
traslados y la frecuencia de giras en 
materia Agraria, así como las 
particularidades de la materia…”   


 


Efectivamente la carga de trabajo de la 
persona juzgadora a cargo de la materia 
Agraria no se equiparó con la persona 
juzgadora 2 tomando en consideración las 
particularidades de la materia Agraria.  


 


En el comentario de la Licda. Vargas 
referente:  


“…La atención de los procesos Agrarios 
vinculados con personas indígenas exige 
una mayor inversión de tiempo y de 
priorización de la tramitación y de la 
resolución de esos asuntos. Sumado a lo 
anterior, los expedientes Agrarios del 
Juzgado Mixto de Buenos Aires, revisten 
un especial interés pues hay un 
compromiso del Estado de Costa Rica de 
atender esos procesos en forma 
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Al respecto debe señalarse que en los 
procesos Civiles y Laborales a diferencia de 
los Agrarios, no se realizan las audiencias de 
prueba en el lugar de los hechos (salvo los 
interdictales civiles que en el cuadro anterior 
representan un porcentaje muy bajo). El 
traslado al lugar en conflicto implica una 
importante inversión de tiempo que debe 
realizar la persona juzgadora y por la 
naturaleza de la materia, a esa labor debe 
sumarse la realización de medidas cautelares 
de los procesos Agrarios que deben ser 
atendidas con máxima priorización.  
 
Otro aspecto que incrementa 
significativamente la labor de la persona 
juzgadora agraria es el requerimiento de 
traductores y traductoras de las personas 
indígenas pues la duración normal de una 
audiencia agraria en las que intervienen 
personas traductoras de idiomas indígenas 
pueden generar un incremento del doble o del 
triple del tiempo hasta lograrse el objetivo 
final de acceso a la justicia de personas en 
condición de vulnerabilidad, especialmente, 
indígenas. A ello se le suma la atención de 
los peritajes culturales propios de los 
procesos indígenas. 
 
La atención de los procesos Agrarios 
vinculados con personas indígenas exige una 
mayor inversión de tiempo y de priorización 
de la tramitación y de la resolución de esos 
asuntos. Sumado a lo anterior, los 
expedientes Agrarios del Juzgado Mixto de 
Buenos Aires, revisten un especial interés 
pues hay un compromiso del Estado de Costa 
Rica de atender esos procesos en forma 
preferente. 


preferente…” 


Como se cita en líneas anteriores, el Juzgado 
Civil, Trabajo y Familia de Buenos Aires, no 
cumplió los requisitos de especialización de la 
materia Agraria, por tal razón, las cargas de 
trabajo entre el personal juzgador deben estar 
equiparadas en lo posible, ya que la 
competencia de una persona juzgadora en un 
Juzgado de categoría mixta depende de la 
cantidad de materias que este posee. Sin 
embargo, las cargas de trabajo entre el 
personal juzgador no están completamente 
equiparadas según la propuesta realizada, 
considerando así para la persona juzgadora a 
cargo de la materia Agraria aspectos como lo 
es distancias, diversidad lingüística, entre 
otras.  


 


En el comentario relacionado con la creación 
de una plaza de Juezo Jueza Agraria:  


“…Una de las medidas adoptadas por el 
Poder Judicial en su momento, fue la 
creación de una plaza adicional de 
juez/jueza Agraria para atender 
prioritariamente los asuntos vinculados 
con las poblaciones en condición de 
vulnerabilidad de Buenos Aires, en 
especial las Indígenas...” 


La persona juzgadora se encuentra 
especializado en la atención de la materia 
Agraria, el cual fue nombrado según el 
documento 9295-2016, emitido por el Consejo 
Superior el 18 de agosto del 2016, el cual 
indica textualmente:  
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La Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos en resolución 16/15 emitió la 
medida cautelar N° 321-12 a favor del Pueblo 
Indígena Teribe y Bibrí de Salitre contra 
Costa Rica, el 30 de abril de 2015. En esa 
medida se dispuso: 
 
“La Comisión solicita al Gobierno de Costa 
Rica que:  
 a) Adopte las medidas necesarias 
para garantizar la vida y la integridad 
personal de los miembros del pueblo 
indígena Teribe y del pueblo indígena Bribri 
de Salitre, quienes se encontrarían en la 
región sureste del departamento de 
Puntarenas, específicamente en la zona 
denominada Salitre. 
b) Concierte las medidas a implementarse 
con los beneficiarios y sus representantes; e 
c) Informe sobre las acciones adoptadas a 
fin de investigar los presuntos hechos que 
dieron lugar a la adopción de la presente 
medida cautelar y así evitar su repetición.” 
 
De manera periódica el Estado, 
entendiéndose por tal no sólo el Ejecutivo, 
sino además, el Poder Judicial, está 
emitiendo informes de seguimiento de esa 
medida cautelar a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, para 
lo cual se gesta una coordinación 
interinstitucional previa. 
 
Una de las medidas adoptadas por el Poder 
Judicial en su momento, fue la creación de 
una plaza adicional de juez/jueza Agraria 
para atender prioritariamente los asuntos 
vinculados con las poblaciones en condición 


“Se procede a realizar el nombramiento 
en la plaza vacante 372020 de Juez (a) 3 
Agrario, en el Juzgado Civil, Trabajo y 
Familia de Buenos Aires (oral 
electrónico, idioma autóctono: Español, 
Bribri y Cabecar. Cuenta con el 
Programa de Jueces Facilitadores. 
Deberá colaborar en materia civil, 
laboral, familia, penal juvenil y violencia 
doméstica) , a partir del 1 de setiembre de 
2016…” 


Como se indica en nombramiento de la plaza, 
la persona juzgadora a cargo de la materia 
Agraria, no cuenta con una limitante para 
poder atender las demás materias del 
despacho.  


 


Con respecto al comentario de la Comisión de 
la Jurisdicción Agraria,  


“…La Comisión de la Jurisdicción 
Agraria no comparte las recomendaciones 
de la Dirección de Planificación, al 
estimar, la plaza Agraria debe ocuparse 
sólo de los asuntos Agrarios; y de 
disponerse por parte del Consejo Superior 
que deba colaborar con otra materia, 
debería ser solo la civil por las amplias 
razones expuestas por el juez Agrario, 
Jean Carlos Céspedes vinculadas con la 
coordinación de la agenda, disponibilidad 
de vehículos y traslados, pues no resulta 
práctico que una persona juzgadora 
conozca de un 50% Laboral y 50% Civil y 
la otra los porcentajes restantes al ser ello 
contrario a la especialidad, siendo lo 
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de vulnerabilidad de Buenos Aires, en 
especial las Indígenas. Este territorio era 
competencia territorial del Juzgado Agrario 
del I Circuito Judicial de la Zona Sur; sin 
embargo, por diferentes circunstancias, entre 
ellas, procurar una mayor cercanía de las 
personas usuarias indígenas privó para que se 
optara por la creación de esa plaza, máxime 
si tratándose de procesos en los que se 
vinculen personas indígenas, es indispensable 
realizar las audiencias en los territorios 
indígenas para que estas personas no deban 
trasladarse hasta la sede de  los despachos.  
 
La Comisión de la Jurisdicción Agraria no 
comparte las recomendaciones de la 
Dirección de Planificación, al estimar, la 
plaza Agraria debe ocuparse sólo de los 
asuntos Agrarios; y de disponerse por parte 
del Consejo Superior que deba colaborar con 
otra materia, debería ser solo la civil por las 
amplias razones expuestas por el juez 
Agrario, Jean Carlos Céspedes vinculadas 
con la coordinación de la agenda, 
disponibilidad de vehículos y traslados, pues 
no resulta práctico que una persona juzgadora 
conozca de un 50% Laboral y 50% Civil y la 
otra los porcentajes restantes al ser ello 
contrario a la especialidad, siendo lo idóneo 
que una de ellas conozca en un 100% de lo 
Civil que es lo más afín a lo Agrario, y la 
otra, en un 100% de lo Laboral. Aunque se 
reitera, a fin de administrar riesgos lo ideal es 
que quien conoce lo Agrario se dedique sólo 
a esa materia con el objetivo de garantizar 
una atención eficiente a las personas 
indígenas que deriven en una respuesta 
adecuada a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos con ocasión de la 


idóneo que una de ellas conozca en un 
100%...” 


Esta Dirección mantiene el criterio técnico de 
la estructura de trabajo propuesta, que según 
el análisis de la carga de trabajo realizada y 
que se expondrá en el informe, ya que, según 
lo indicado, la propuesta del Señor Jean 
Carlo, avalada por la Comisión de la 
Jurisdicción Agraria,  propone que la carga de 
trabajo se reparta: 


 Persona Juzgadora 1: 18% 
 Persona Juzgadora 2: 82% 


 
Mientras que la propuesta de esta Dirección 
propone: 


 Persona Juzgadora 1: 24% 
 Persona Juzgadora 2: 76% 


 
Este último escenario, se acerca en más 
porcentaje al equilibrio de las cargas de 
trabajo, tomando en consideración 
particularidad que demanda la materia 
agraria. 
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resolución 16/15 de 30 de abril de 2015 en la 
que se emitió la medida cautelar N° 321-12 a 
favor del Pueblo Indígena Teribe y Bibrí de 
Salitre contra Costa Rica. 
 


9.6 Observaciones generales recibidas por la Licda. Damaris Vargas Vásquez, Mba. 
sobre el Informe 278-MI-2018. 


Por lo expuesto, se agradece la consulta y se 
informa, la Comisión de la Jurisdicción 
Agraria respeta pero no comparte las 
recomendaciones expuestas en el Informe 
278-MI-2018, al estimar que las personas 
juzgadoras quienes conocen de la materia 
Agraria en los Juzgados Mixtos de Buenos 
Aires, Upala y Turrialba deberían ocuparse 
de atender en exclusiva la materia Agraria, 
sin tener recargo de conocer de otras 
materias. Como se señaló, con la reciente 
aprobación del Código Procesal Agrario la 
competencia material agraria se ampliará 
con procesos nuevos tales como Sucesorios 
de bienes no asignados por el Instituto de 
Desarrollo Rural destinados o destinables a 
la producción animal o vegetal, los procesos 
de Administración y Reorganización por 
Intervención Judicial de esos bienes, entre 
otros. Aunado a ello, la implementación de 
la oralidad por audiencias conlleva un 
mayor nivel de exigencia para las personas 
juzgadoras agrarias y una atención oportuna 
a las poblaciones en condición de 
vulnerabilidad, en relación con las cuales se 
plantean acciones afirmativas que obligan a 
priorizar esa población. Debe considerarse 
que esos tres despachos mixtos cuentan con 
un alto porcentaje de personas usuarias 
quienes son indígenas, por ende, esos 


De lo indicado por la Licda. Damaris Vargas:  


 “...Por lo expuesto, se agradece la 
consulta y se informa, la Comisión de la 
Jurisdicción Agraria respeta pero no 
comparte las recomendaciones expuestas 
en el Informe 278-MI-2018, al estimar que 
las personas juzgadoras quienes conocen 
de la materia Agraria en los Juzgados 
Mixtos de Buenos Aires, Upala y 
Turrialba deberían ocuparse de atender 
en exclusiva la materia Agraria…” 


 


Es importante mencionar que según el 
informe 24-PLA-MI-2017 y el informe 32-
PLA-MI-2018, relacionados con el Impacto 
organizacional y presupuestario en el Poder 
Judicial a partir de la promulgación del Nuevo 
Código Procesal Civil para el 2018 y el 2019, 
respectivamente, se realizó un estudio de la 
carga de trabajo del Despacho para 
determinar la cantidad necesario de recurso 
humano para la entrada en vigencia del nuevo 
Código; arrojando el estudio que no era 
necesario  la especialización de personas 
juzgadoras para materia Agraria ni la 
especialización de otras materias, por lo que 
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procesos deben ser priorizados en la 
tramitación y resolución, de ahí que deban 
administrarse riesgos que podrían debilitar 
el cumplimiento de ese objetivo y la 
atención de los compromisos adquiridos por 
el Estado con ocasión de la Medida Cautelar 
N° 321-12 a favor del Pueblo Indígena 
Teribe y Bibrí de Salitre contra Costa Rica, 
el 30 de abril de 2015, impuesta por la 
Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos. Sólo en caso de que el Consejo 
Superior estime pertinente exista algún 
recargo en otras materias para las personas 
juzgadoras quienes atienden lo Agrario, 
resulta razonable se trate de la materia civil 
al ser coincidentes los procesos y la 
normativa sustantiva, a diferencia de lo 
Penal Juvenil como sucede con el Juzgado 
Mixto de Upala; o la recomendación de 
recargar a lo Agrario, asuntos Laborales y 
Civiles en un 50% cada una, cuando podría 
asignarse únicamente el 100% Civil dada la 
afinidad, en el Juzgado Mixto de Buenos 
Aires; sumadas las razones expuestas por las 
personas juzgadoras Agrarias vinculadas 
con la coordinación del transporte y los 
señalamientos en la agenda de los 
despachos.” 


la totalidad de la entrada y el circulante se 
debe atender bajo criterios de equidad entre 
las tres personas juzgadoras.  


 


Adicionalmente, según el estudio realizado 
por la Dirección de Planificación en el 
informe 27-PLA-2017, relacionado con el 
Impacto organizacional y presupuestario en el 
Poder Judicial ante la posible aprobación del 
proyecto de Ley denominado “Código 
Procesal de Agrario” y el informe 820-PLA-
2018 relacionado con el “Estudio y 
estimación del posible costo que representa la 
implementación del Código Procesal 
Agrario”, el Juzgado Civil, Trabajo y Agrario 
de Turrialba y el Juzgado Civil, Trabajo y 
Familia de Buenos Aires; no cumplen con los 
requisitos para la especialización de la 
materia Agraria, donde se indica que los 
parámetros de especialización son de 20 a 30 
casos entrados por persona juzgadora.  


 


En el caso específico del Juzgado Civil y 
Trabajo de Upala, Es importante informar que 
respecto a la recomendación emitida sobre la 
especialización de la materia Agraria en dicho 
Juzgado por la Dirección de Planificación en 
el informe 767-PLA-2018, relacionado con el 
“Estudio y estimación del posible costo que 
representa la implementación del Código 
Procesal Agrario”, se recibió la siguiente 
observación por parte de la Comisión de la 
Jurisdicción Agraria, el cual dice 
textualmente: 


 “…La Comisión de la Jurisdicción 
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Agraria no comparte del informe la 
propuesta de especialización del 
Juzgado Agrario de Upala con el fin de 
que se separe del Juzgado Mixto. En la 
actualidad la jueza agraria 
especializada de ese Juzgado Mixto tiene 
el recargo de la materia penal juvenil. Si 
se hubiera considerado que la carga de 
trabajo en la materia agraria de esa 
jueza es suficiente para especializar la 
oficina, debió optarse primero por una 
decisión con menor impacto económico 
como podría ser quitarle el recargo de 
la materia penal juvenil, en lugar de 
optar por el costo mayor de 
independizar el Juzgado, contratar más 
personal y hasta alquilar edificio. Esos 
costos contravienen los lineamientos 
dispuestos por el Ministerio de Hacienda 
para las instituciones públicas, 
incluyendo el Poder Judicial…”  


Debido a lo anterior, la Dirección de 
Planificación realiza un replanteamiento de la 
recomendación en el informe 820-PLA-2018; 
proponiendo crear una plaza de Jueza o Juez 
Agrario adicional a la existente y una plaza de 
Técnica o Técnico Judicial para que se 
encarguen de tramitar la materia Agraria de 
forma especializada en el Juzgado Mixto de 
Upala, dicha medida permitiría tener un 
ahorro en el alquiler de un local, así como, en 
enlaces de comunicación y recurso humano 
para completar las estructuras de un Juzgado 
Agrario. Dicho informe fue a la Magistrada 
Carmenmaría Escoto Fernández, Presidenta 
en Ejercicio, en ese momento, de la Corte 
Suprema de Justicia, le 18 de julio del 
2018Posteriormente la Presidencia de la Corte 
envía al Plenario Legislativo el oficio 292-P-
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2018, el 19 de julio del 2018, relacionados 
con el estudio realizado por la Dirección de 
Planificación, el cual contiene los escenarios 
de implementación del Código Procesal 
Agrario, uno conforme al planteamiento de la 
Comisión de la Jurisdicción Agraria y otro 
con el ideal, según el criterio del órgano 
técnico. 
Es importante indicar, que en el texto del 
oficio 292-P-2018 se indica lo siguiente: 
“… Se estima que el escenario inicial, el cual 
no requiere ninguna inversión, sería el que se 
solicita se sirvan ustedes tomar en 
consideración para aprobar el proyecto de 
Código Procesal Agrario…”  


Por lo anterior, implicaría que la propuesta 
ideal realizada por la Dirección de 
Planificación no podría ser implementada. 


 


Además, es importante indicar que el 
planteamiento anterior, no fue considerado 
para fines presupuestarios, por lo que para 
materia agraria no se tiene contemplado 
crecimiento en recurso humano. 


 


La Dirección de Planificación mantiene el 
criterio técnico propuesto en el Informe 278-
MI-2018, ya que los Juzgados Mixtos de 
Buenos Aires, Upala y Turrialba, no cumplen 
con la especialización de la materia Agraria, 
por lo que las personas jugadoras deben 
hacerle frente a la carga de trabajo que 
ingresa al Despacho, independientemente de 
la materia, por lo que la competencia de un 
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Juez o Jueza en un Juzgado Mixto, se limita a 
la cantidad de materias que el mismo posee.  


Las propuestas de esta Dirección se alinean 
con el artículo 46 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, el que se orienta a maximizar 
los recursos y a la equidad del trabajo; por lo 
que; en un Despacho mixto, el personal 
juzgador independientemente de su 
especialidad, la cual no quiere decir 
exclusividad, debe colaborar con las demás 
materias competentes al Despacho, donde el 
tema de colaboración se debe entender como 
la atención de la carga de trabajo que se le 
defina el ente técnico para equilibrar las 
cargas. 


Art. 46 Ley Orgánica del Poder Judicial 


Artículo 46.- Los acuerdos y las 
disposiciones de la Corte relativas al 
establecimiento y la definición de una 
circunscripción territorial, o los que 
conciernan al recargo de competencias, el 
traslado y la conversión de despachos 
judiciales y de cargos o puestos, deberán 
fundamentarse en la ineludible eficiencia 
del servicio, la especialización de los 
órganos judiciales y de los tribunales 
jurisdiccionales y la equidad necesaria de 
las cargas de trabajo. En razón del 
volumen de trabajo y la obligada 
eficiencia del servicio público de la 
justicia, la Corte podrá nombrar más 
integrantes de los tribunales, en forma 
temporal o definitiva; también podrá abrir 
y cerrar - por esas mismas razones nuevas 
oficinas y órganos adscritos a los 
tribunales, en cualquier lugar del país. En 
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los tribunales mixtos, la Corte podrá 
dividir funciones por materia, de manera 
que se especialicen los servicios de 
administración de justicia. Cuando las 
necesidades del servicio lo impongan, la 
Corte podrá dividir un tribunal mixto en 
tribunales especializados. Cuando la 
carga de trabajo no amerite abrir otro 
órgano jurisdiccional ni judicial, la Corte 
o el Consejo podrán asignar jueces y 
otros servidores itinerantes, para que se 
trasladen a los lugares donde deba 
brindarse el servicio con mayor 
eficiencia. (Así reformado por el artículo 
1° de la Ley N° 7728 de 15 de diciembre 
de 1997).  


Las observaciones no modifican el contenido 
de este oficio. 


 


De forma extemporánea se reciben las observaciones al oficio 1278-
PLA-2018 por parte de la Jueza Coordinadora del Juzgado Civil y7 Trabajo de 
Upala, el 6 de noviembre del año en curso. La mayoría de las observaciones se 
contestan en lo indicado en el cuadro anterior, el detalle se muestra a 
continuación:  


 
Cuadro 6 
Observaciones recibidas al oficio 1278-PLA-2018 


9.7 Observaciones recibidas por el Licda. Silvia Elena Sánchez Blanco, Jueza 
Coordinadora del Juzgado Civil y Trabajo de Upala, trasladas a la Dirección de 
Planificación el  06-11-2018 
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“En tal orden, conviene indicar que en términos 
generales el Despacho se encuentra trabajando 
conforme se hace ver en los informes del 
Departamento de Planificación, así como, con 
todas las condiciones especiales de servicio que 
indica la Comisión Agraria,  por ser Upala y 
Guatuso, zona rural con alto grado de 
vulnerabilidad por razón de etnia, estrato y 
riesgo social, y grado etario de las personas 
usuarias que comúnmente acceden aquí en el 
Poder Judicial, por lo que si bien no se genera 
un cambio en la estructura organizacional del 
Juzgado con la implementación de la reforma 
procesal civil, y eventualmente la agraria…”  


Se toma nota de lo indicado.  


“…resulta necesario hacer ver lo siguiente:     
•En cuanto a la distribución de cargas para las 
personas juzgadoras, en efecto las materias 
fueron divididas desde el año 2016 con la 
implantación del Escritorio Virtual, tomando 
en consideración que las plazas fueron 
concursadas y otorgadas por especialidad a un 
juez civil, una jueza laboral, y una jueza 
agraria.  


Se toma nota de lo indicada y de la 
observación de la señora Silvia Elena 
“tomando en consideración que las plazas 
fueron concursadas y otorgadas por 
especialidad a un juez civil, una jueza 
laboral, y una jueza agraria” se contesta 
con lo indicado en la respuesta del punto 9.4 
de este apartado. 
 
Adicionalmente, se aclara que la asignación 
de las materias por persona juzgadora se 
realizó basado en la entrada de asuntos y no 
en el circulante.  
 
  


•Debido a que ninguno posee especialización 
académica en materia de Violencia Doméstica, 
Familia o Penal Juvenil, estas materias fueron 
distribuidas en relación a su circulante para 
lograr el mejor reparto de las mismas.  
•Dado a ello, resultó que el juez civil conoce de 
los procesos de familia; la jueza laboral de los 
procesos de violencia doméstica; y la jueza 
agraria de los proceso penal juvenil; sin 
perjuicio de que puedan conocerse por algunas 
situaciones independientemente de esa 
distribución.  
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En este sentido, el Despacho agradece 
profundamente la preocupación externada por 
la Comisión Agraria, así comparte, que en 
efecto, dificulta en gran medida a la persona 
juzgadora encargada de la materia agraria 
conocer de los procesos penal juvenil, no sólo 
por carecerse de esa especialización, sino por 
aspectos objetivos incidentes directamente en 
la mecánica del trabajo que se realiza, ya que 
esta materia estrangula y limita el tiempo de 
reacción que se le puede dar a la materia 
agraria. No obstante, esta dificultad no sólo se 
presenta en la materia agraria sino también en 
todas las materias que se tramitan en el 
Juzgado, porque de una manera u otra, tienen 
afectación entre sí.  


Las respuestas relacionadas a las 
observaciones emitidas por la Comisión de 
la Jurisdicción Agraria respecto al Despacho 
de Upala se encuentran en el apartado del 
punto 9.4 de este apartado; donde se aclaran 
las razones porque una persona juzgadora 
debe ver más materias y no es posible la 
especialización.  
   


De esta manera, es posible referir que la 
solución planteada por la Comisión Agraria en 
efecto permitiría lograr un mejor servicio en la 
resolución de los problemas agrarios, pero el 
Despacho necesita una solución que de alguna 
manera resulte suficiente para responder de 
manera inmediata como lo requieren las 
materias de Violencia Doméstica y Penal 
Juvenil, frente a la respuesta que las Reformas 
Procesales Laboral, Civil y ahora Agraria, 
pretenden lograr con el dictado y resolución de 
sentencias más oportuna; por lo que la solución 
que debemos dar, debe ser global con una 
visión más integral, ya que quitar el 
conocimiento de las materias y trasladarlas a 
los otros juzgadores repercutiría directamente 
en el servicio a las otras materias.   
En premisa es necesario indicar que el actual 
circulante del Juzgado se encuentra así: 557 
expediente en Violencia Doméstica, 456 
expedientes en Agrario, 306 expediente en 
Laboral, 229 expedientes en Civil, 219 
expedientes en Familia y 93 expedientes en 


Se aclara que las soluciones diseñadas por la 
Dirección de Planificación buscan el 
bienestar global de los intereses 
Institucionales, tomando en cuenta las 
particularidades de las materias, la 
optimización de los recursos, las limitantes 
en el Presupuesto Institucional, los ejes 
transversales del Plan Estratégico 
Institucional, entre otras.  
 
Se toma nota de lo indicado por la Jueza 
respecto a los circulantes de las distintas 
materias y del impacto de las diferentes 
Reformas.   
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Penal Juvenil; y que además el Despacho ha 
sido impactado directamente por las tres 
actuales reformas procesales, aunado a la 
implementación del Escritorio Virtual del año 
2016. Es decir, todos estos impactos se han 
dado de manera continua.   


Dado a ello, quisiera exponer para su 
valoración algunas propuestas de solución 
alternativa:  
a) Asignación y Nombramiento de una 
cuarta persona juzgadora, en plaza 
ordinaria, para que conozca de las materias 
de Penal Juvenil y Violencia Doméstica. Sea 
un recurso especializado en estas materias y se 
permita así una redistribución de expedientes 
conforme a la especialización de materias y 
persona juzgadora, manteniéndose una carga de 
trabajo semejante para los cuatro juzgadores y 
generando para Upala mejoría directa en el 
servicio brindando.  Las particularidades respecto a la creación 


de una cuarta plaza de persona Juzgadora se 
indican en la respuesta del punto 9.4 de este 
apartado. 


b) Asignación y Nombramiento de una 
cuarta persona juzgadora, en plaza 
ordinaria, para que conozca de materia 
agraria, y sea compartido el conocimiento de 
los asuntos agrarios por dos personas 
juzgadoras, dando una respuesta más expedita 
en asuntos agrarios, y descongestionando esta 
materia.   
c) Asignación y Nombramiento de una 
cuarta persona juzgadora, en plaza 
extraordinaria por dos años para que 
conozca la materia agraria y sea compartido 
el conocimiento de los asuntos agrarios por dos 
personas juzgadoras durante ese plazo.  Esto 
permitiría al Despacho trabajar en reducir la 
mora judicial que enfrenta el Juzgado y lograr 
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poner al día para mantener así una vez 
finalizado ese periodo.  


d) Transferencia de competencia de los 
procesos Penal Juvenil al Juzgado Penal de 
Upala.  En caso de que se imposibilite el 
nombramiento de recurso adicional, se traslade 
la competencia y el conocimiento de los 
procesos penal juvenil al Juzgado Penal de 
Upala, especializándose el recurso humano con 
que allí se cuenta. Esto permitiría que esta 
materia de Penal Juvenil sea gestionada de 
manera más organizada con el mismo recurso 
del Juzgado Penal, lo que facilitaría por 
representar trabajo conjunto con el Ministerio 
Público y Defensa Pública de Upala.  


Se aclara que el traslado de competencia de 
la materia Penal Juvenil no es tema que 
ataña a este oficio, ya que el requerimiento 
es brindar respuesta a la situación del 
Despacho con el recurso actual. 
Por otro lado, una solicitud de ese tipo 
implicaría un estudio de cargas de trabajo a 
los posibles Juzgados a los cuales se 
trasladaría la competencia. 
 


e) Transferencia de competencia de los 
procesos Penal Juvenil al Juzgado 
Especializado de Penal Juvenil del II 
Circuito Judicial de Alajuela, San Carlos. En 
caso de que se imposibilite las opciones 
anteriores, se traslade la competencia y el 
conocimiento de los procesos penal juvenil al 
Juzgado Especializado de Penal Juvenil de San 
Carlos, pero requiriendo el traslado oportuno 
de la persona juzgadora de ese Despacho hasta 
la zona de Upala para la atención de los casso y 
programación de los juicios, a efectos de no 
variar los resultados habidos para la comunidad 
de Upala y Guatuso en esta materia.   
f) Asignación por un año de una persona 
juzgadora supernumeraria que colabore con 
la tramitación de los procesos agrarios, 
designado de la lista de personas juzgadoras 
que posee el Centro de Apoyo y Mejoramiento 
de la Función Jurisdiccional del Poder Judicial. 
Esto en el caso de que no pueda darse ninguna 


La solicitud de una persona juzgadora en 
materia Agraria de apoyo debe realizarse 
ante el Centro de Apoyo, Coordinación y 
Mejoramiento de la Función Jurisdiccional; 
por lo cual se recomienda que la Comisión 
de la Jurisdicción Agraria coordine con 
dicho Centro lo correspondiente. 
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de las opciones anteriores, para trabajarse con 
un plan de descongestionamiento en dicha 
materia con miras de la implementación de la 
Reforma procesal Agraria.  


g) Asignación por un año de una persona 
juzgadora supernumeraria de la 
Administración Regional de San Carlos, que 
colabore con la tramitación de todas las 
materias. - Esto en el caso de que no pueda 
darse ninguna de las opciones anteriores, para 
trabajarse con un plan de descongestionamiento 
en todas las materias del Despacho, con 
especial asignación a materia agraria.  


La solicitud de una persona juzgadora 
supernumeraria ante la Administración 
Regional del II Circuito Judicial de Alajuela, 
San Carlos, debe tramitarse directamente 
con dicha Administración.   


Finalmente, en cuanto al personal técnico del 
Juzgado, conviene hacer ver que si bien, en la 
actualidad el Despacho cuenta con seis plazas 
de personas técnicas; una de estas, es una 
plaza extraordinaria, conferida en razón de la 
reforma procesal Laboral para los años 2017-
2018.  
Esta plaza de acuerdo a lo indicado se estaría 
prorrogando para el año 2019, sin embargo, es 
importante tomar en consideración esta 
situación, así como la necesidad de que se 
ordinaria o bien se mantenga dicho recurso por 
al menos dos años más.  


La continuidad de la plaza extraordinaria de 
persona técnica judicial para el 2019, fue 
solicitada, sin embargo; se encuentra a la 
espera de la aprobación de la Ley de 
Presupuesto del Poder Judicial 2019 por 
parte de la Asamblea Legislativa.  
La continuidad de la plaza para el año 2020 
será parte del ejercicio Presupuestario 2020 
que se realizará a inicios del próximo año.  


Ahora bien, siendo conocedores y consientes 
de los esfuerzos que realiza todo el Poder 
Judicial para sacar adelante las tareas que 
tenemos en mano, con el recurso y las 
limitaciones presupuestarias y económicas que 
hay en la actualidad, en caso de no darse 
viabilidad técnica para las opciones anteriores, 
cualquier colaboración que se otorgue al 
Despacho será bien aprovechada. 


Se toma nota de lo indicado.  
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 Anexos 


 
Número Nombre Adjunto 


Anexo 1 
Observaciones Realizadas por el 


Juzgado Civil, Trabajo y Familia de 
Puriscal 


Consulta Juzgado 
Mixto de Puriscal.msg 


Anexo 2 
Observaciones Realizadas por el 


Juzgado Civil, Trabajo y Familia de 
Sarapiquí 


Consulta Juzgado 
Mixto de Sarapiquí.msg 


Anexo 3 


Observaciones Realizadas por el 
Juzgado Civil, Trabajo y Familia de 


Buenos Aires (incluido en correo 
electrónico enviado por la licenciada 


Damaris Vargas Vásquez, MBA) 


Respuesta Juez de 
Buenos Aires  SOCIALIZACION DE OFICIO 1171-PLA-2018.msg 


Anexo 4 


Observaciones Realizadas por el 
Juzgado Civil, Trabajo y Agrario de 


Turrialba  (incluido en correo 
electrónico enviado por la licenciada 


Damaris Vargas Vásquez, MBA) 


Respuesta del Juez 
de Turrialba  SOCIALIZACION DE OFICIO  1171-PLA-2018.msg 


Anexo 5 
Observaciones Realizadas por 


Comisión de la jurisdicción Agraria. RESPUESTA A 
1171-PLA-2018 COMISION DE LA JURISDICCION AGRARIA.msg 


Anexo 6 


Criterio de Comisión de la 
Jurisdicción Agraria Oficio 767-PLA-
2018 sobre costos de Implementación 
Proyecto de Código Procesal Agrario. 


CRITERIO DE 
COMISION DE LA JURISDICCION AGRARIA OFICIO 767-PLA-2018 SOBRE COSTOS DE IMPLEMENTACION PROYECTO DE CPA (002).doc 


Anexo 7 


Oficio donde se solicitó dejar sin 
efecto el punto 5 del informe 278-MI-


2018 y se incorpora la propuesta 
correcta. 


1278-PLA-2018.doc


 


Anexo 8 


Observaciones realizadas por la 
Licda. Silvia Elena Sánchez Blanco, 


Jueza Coordinadora del Juzgado Civil 
y Trabajo de Upala 


informe a comisión 
agraria y consejo.rtf  


- 0 - 
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Se acordó: 1) Tener por rendido el oficio N° 1382-PLA-2018 de la Dirección de 
Planificación, sobre el informe 278-MI-2018-B, relacionado con cambios de competencia en 
materia Civil y modificación en las estructuras de trabajo, con el ingreso de personal juzgador o 
personal técnico judicial. 2) Aprobar la distribución del personal que conformará las estructuras 
organizacionales de los Juzgados Civiles y Laborales del país, ubicaciones en Escritorio Virtual, 
así como la forma de reparto de expedientes de cada uno, en beneficio del equilibrio de cargas de 
trabajo. 3) Modificar el acuerdo tomado en sesión celebrada el 7 de julio de 2016, artículo 
LXXIX, al aprobar el informe 86-MI-2017 del 20 de junio de 2017, elaborado por el Subproceso 
de Modernización Institucional, relacionado con el proyecto realizado en el Juzgado Civil, 
Trabajo, Familia, Agrario, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Buenos Aires, en el marco de 
la Reforma al Código de Trabajo, donde se indica que la persona Juzgadora 1, se dedicará al 
trámite de la materia Agraria con colaboración de ser necesario en la resolución de la materia 
Civil; y se sustituya con la propuesta del Cuadro 7 del informe analizado, la cual contiene los 
datos actualizados y la debida fundamentación. Se declara este acuerdo firme.” 


 
Atentamente,  


 
 


 
Licda. Silvia Navarro Romanini 


Secretaria General 
Corte Suprema de Justicia 


   
c:  Comisión de la Jurisdicción Laboral  


Comisión de la Jurisdicción Agraria 
Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia, Comisión Permanente para 
el Seguimiento de la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar, Monitoreo y 
Seguimiento de la Ley de Penalización de la Violencia contra la Mujer 
Sub-Comisión Penal Juvenil 
Dirección de Planificación 
Juzgado Civil, Trabajo y Agrario de Turrialba 
Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Upala 
Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Puriscal 
Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Sarapiquí 
Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Osa 
Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Buenos Aires 
Diligencias / Refs: (6486-16, 13596-18)  


Claudio 
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iTodas las plazas proyectadas para ingresar en 2019, quedan sujetas a la aprobación de la Ley de Presupuesto del Poder Judicial para 
el 2019. 
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Acta de Consejo Superior N° 006-2021  Art 41 Disponibilidad.pdf


Acta de Consejo Superior Nº 006 - 2021


Artículo XLI
Buscar en el acta actual...


21 de Enero del 2021Fecha: 
Documentos citados: - Anexos


 


ARTÍCULO XLI


Documento N° 151-2021.
En sesión Nº 05-2021 celebrada el diecinueve de enero de 2021artículo VIII, se rechazaron  los recursos de reconsideración
interpuestos por las personas juzgadoras del Juzgado de Familia de San Carlos y por consiguiente se mantuvo incólume el acuerdo
tomado por este Consejo en sesión Nº 119-2020 celebrada el 15 de diciembre de 2020, artículo LXXXVIII, excepto en lo que se
indica referente al Juzgado Contravencional de Guatuso y en su lugar deberá ser un juez supernumerario de la Administración
Regional del II Circuito Judicial de Alajuela quien deberá incorporarse al rol de disponibilidad de violencia doméstica de Ciudad
Quesada, aunado a eso se dispuso que fueran dos juezas de familia quienes deberían incorporarse a dicho rol. Además, se
previno que en lo sucesivo, este tipo de gestiones las debían valorar los Consejos de cada zona
 
Mediante el oficio número 2075-PLA-OI-2020, del 21 de diciembre de 2020, el ingeniero Dixon Li Morales, Jefe interino del Proceso
de Ejecución de las Operaciones, remitió el siguiente informe:
“En atención al oficio 4902-17, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 15 de abril
de 2017, artículo XCV, le remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización
Institucional, relacionado con los Roles de disponibilidad para el ámbito jurisdiccional de las materias Penal, Penal Juvenil, Violencia
Doméstica, Contencioso Administrativo y Sala Constitucional a nivel nacional.”


-0-
Seguidamente se transcribe el citado informe que literalmente dice:


“diciembre 2020
 


Dirección de Planificación Fecha: 21 de diciembre 2020


Subproceso: Organización Institucional


Para: Secretaría General de la Corte


Copia(s):
Comisión de la Jurisdicción Penal, Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia, Comisión
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana.


Oficios y
Referencias:


Oficios 4406-17, 4902-17, 1709-18, 1416-18, 1975-18, 4933-18, 7278-18 de la Secretaría de la Corte
que corresponden a las referencias internas 634-17, 722-17, 1890-17, 225-18, 319-18, 691-18, 734-18
respectivamente.


 
I.- Antecedentes


 
�              Acuerdo de Corte Plena en las sesiones 37-12 artículo VIII y 15-16 artículo XVII, respectivamente, en que aprobó los
estudios de la Auditoría Judicial 958-107-AUO-2012 sobre la estructura de Control Interno de los Juzgados Penales a nivel
gerencial y su contribución a la etapa de investigación del proceso penal y el estudio 259-66-SAO-2016 sobre el estudio operativo
de los Tribunales Penales. A partir de lo anterior, la Dirección de Planificación, con el liderazgo del Despacho de la Presidencia
diseñó el Proyecto de Mejora Integral del Proceso Penal, conocido por el Consejo Superior en la sesión 71-17, del 1 de agosto del
2017, artículo CXI, donde se aprobó el abordaje a los despachos de la materia Penal.
Actualmente, la Dirección de Planificación se encuentra realizando los estudios denominados “Rediseño de Procesos del Modelo
Penal por medio de nuevas tecnologías de información” que podrían presentar modificaciones a nivel de las estructuras, los
procesos y los procedimientos internos de las oficinas jurisdiccionales competentes en la materia penal, lo que podría generar que
de ser aprobadas por los instancias superiores (Corte Plena, Consejo Superior, Comisión de la Jurisdicción Penal) se generen
ajustes en lo planteado en este informe, las cuales se harán del conocimiento de los despachos oportunamente.







�              El Consejo Superior, en sesión 101-18 celebrada el 20 de noviembre del 2018, artículo LXX acordó: 1) Tener por rendido
el informe N°1344-PLA-2018 de la Dirección de Planificación, sobre los roles de la disponibilidad para el ámbito jurisdiccional de las
materias Penal, Penal Juvenil, Violencia Doméstica y Contencioso Administrativo a nivel nacional.
�              El Consejo Superior en sesión 95-17 celebrada el 17 de octubre del 2017, en el artículo LXV, conoce y aprueba el oficio
1510-PLA-2017, de fecha 28 de setiembre de 2017, que remite el informe 172-MI-2017 de 5 de setiembre de 2017, relacionado con
la disponibilidad de los Tribunales Penales. En la sesión 63-17 celebrada el 4 de julio del 2017, articulo LXXXII, se conoció el oficio
1064-PLA-2017 que remitía el informe 61-MI-2017-B, sobre los roles de la disponibilidad jurisdiccional a nivel nacional de las
materias: Penal, Penal Juvenil, Violencia Doméstica y Contencioso Administrativo.
�              El Consejo Superior en sesión 26-17 del 21 de mayo de 2017, mediante artículo LXVII, acoge el informe 118-CE-2016-B
sobre la “Evaluación de los juzgados especializados en materia Penal Juvenil, que iniciaron labores a partir del segundo semestre
del 2014”.
 


II. Justificación
 
Se requiere de la actualización de los roles de disponibilidad existentes para el ámbito jurisdiccional de las materias Penal, Penal
Juvenil, Violencia Doméstica, Contencioso Administrativo, así como lo que es conocido por la Sala Constitucional, dado que en los
últimos años se han presentado diversas reformas legales y algunos movimientos de recurso humano y otros, que implican realizar
modificaciones en los roles que actualmente no se ven reflejados, para el conocimiento de los funcionarios sujetos al régimen de
disponibilidad.
 


III. Información Relevante
 


En primera instancia interesa hacer la salvedad que este informe solo corresponde a la actualización de todos los despachos
jurisdiccionales que realizan disponibilidad, y no implica ninguna nueva erogación presupuestaria adicional a la existente. Hay que
recordar que el tema para el reconocimiento salarial que corresponde en disponibilidad ya había sido aprobado por los acuerdos
emitidos oportunamente por el Consejo Superior, y que se plasma en el Reglamento de Compensación por Disponibilidad del Poder
Judicial, que se encuentra adjunto.
 
Además, se adiciona información que aclara las condiciones en que debe brindarse la disponibilidad y que responde a consultas
que reiteradamente realizan los despachos sobre este tema.
 
En la actualización del presente informe, se incluye lo acordado por el Consejo Superior en sesión N° 42-2020 de 30 de abril de
2020, artículo XXX. referente a que en la materia de violencia doméstica ninguna autoridad judicial puede declararse incompetente
por razón del territorio, ya que es la persona solicitante, al gestionar las medidas, quien la define y la fija incuestionablemente, sin
que importe, para ese efecto, si los hechos ocurrieron o no en el ámbito competencial del despacho (como en lo penal) o si el
supuesto agresor vive o no en él (como en lo civil), por lo que se destaca el territorio que le corresponde a estos despachos y se
hace la aclaración, conforme con lo dispuesto en la Circular 60-99, punto VII, denominada Reglas prácticas para facilitar la
aplicación efectiva de la Ley de Violencia Doméstica y en jurisprudencia del Tribunal de Familia (votos 402-2012 y 395-2018).
 
Asimismo, se realizan los ajustes en los respectivos roles e integraciones de despachos dadas las especializaciones que se han
realizado en los últimos tiempos, por ejemplo, el Juzgado Civil, Trabajo y Familia que actualmente dejó de atender los asuntos
relacionados con la materia de Familia, pasando a asumirlos por parte del Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica
de determinada zona. Así como la incorporación de la Sala Constitucional con su participación en Disponibilidad.
 
La definición de los roles de disponibilidad debe considerar aspectos relevantes como: estandarizar los conceptos para que la
distribución de los roles sea equitativa en los despachos que presentan características similares y crear igualdad de condiciones
para las juezas o jueces que participan en esos roles, en concordancia con el Reglamento de Compensación por Disponibilidad del
Poder Judicial. El detalle de los roles propuestos se puede observar en el punto 3.22 del presente informe.
 
Por lo anterior, es importante considerar los siguientes aspectos generales:
 
3.1.- En el caso de juzgados unipersonales, la disponibilidad se realiza mediante rol entre el juzgado de la localidad y el despacho
especializado o mixto más cercano.
 
Sin embargo; cuando el despacho unipersonal cuente con apoyo de otro juez o jueza por un período mayor a un mes, deberán
ajustarse el rol de disponibilidad entre las juezas o jueces del juzgado por el periodo que cuenten con el apoyo de recurso humano
adicional. Una vez que finalice ese apoyo, el rol de disponibilidad se atenderá de manera regular, entre el despacho Unipersonal y
el Juzgado colaborador señalado en este informe.
 
3.2.- La Dirección de Planificación, dispone del SAIG, “Sistema Informático de Competencias Territoriales y Estadísticas Judiciales”,
al cual se puede acceder desde la página Web del Poder Judicial, en el apartado de esta Dirección, Sistema Georeferencial. En
este sitio Web, cada despacho judicial puede consultar el marco territorial que le corresponde cubrir en el rol de disponibilidad.
 
3.3.- En caso de Juzgados con dos o más juezas o jueces, la disponibilidad le corresponde realizarla a ese Juzgado o al Juzgado
especializado más cercano, mediante rol entre las juezas o jueces que lo integran.







 
3.4.- Donde existen despachos mixtos (por ejemplo; juzgados que simultáneamente atienden Familia, Violencia Doméstica y Penal
Juvenil) y no existe despacho especializado, la disponibilidad le corresponde realizarla al Juzgado Mixto de la localidad (siempre y
cuando sea más de un juez o jueza) mediante rol entre las juezas o los jueces que lo integran.
 
3.5.- El horario en la atención del I y II Circuito de San José y su Periferia, se fija de acuerdo con lo establecido para los despachos
de Turno Extraordinario. El detalle se muestra a continuación: 
 
�             Lunes a viernes
a)              De las 00:00 a las 08:00
b)             De las 16:00 a las 24:00
 
�             Sábados y Domingos
 
a)              De las 00:00 a las 08:00
b)             De las 08:00 a las 16:00
c)              De las 16:00 a las 24:00
 
�             Días Feriados y de Asueto que se ubiquen entre semana.
 
a)              De las 00:00 a las 08:00
b)             De las 08:00 a las 16:00
c)              De las 16:00 a las 24:00
 
�             Días Feriados y de Asueto que se ubiquen en fines de semana.
 
a)              De las 00:00 a las 08:00
b)             De las 08:00 a las 16:00
c)              De las 16:00 a las 24:00
 
3.6.- Para los demás despachos, la atención de la disponibilidad de lunes a viernes iniciará a las 16:30 y hasta las 07:30 del día
siguiente, con excepción de los despachos judiciales cuya jornada laboral inicia a las 07:00 a.m., ya que esa será la hora de
referencia para el cambio de rol.
 
Para el caso de los fines de semana, la disponibilidad iniciará a las 16:30 horas del viernes y hasta las 07:00 o 07:30 horas del
lunes siguiente.  El detalle se muestra seguidamente:
 
�             Lunes a viernes
a)              De las 16:30 a las 07:00 o 07:30 horas del día siguiente (de acuerdo con el horario habitual de ingreso)
 
�             Fines de Semana
 
a)              De las 16:30 horas del viernes
a las a las 07:00 o 07:30 horas del lunes siguiente (de acuerdo con el horario habitual de ingreso)
 
�             Días Feriados y de Asueto que se ubiquen entre semana:
 
b)             De las 07:00 o 07:30 horas del día feriado o asueto a las 07:00 o 07:30 horas del día siguiente hábil (de acuerdo con el
horario habitual de ingreso)
 
�             Días Feriados y de Asueto que se ubiquen en fines de semana:
 
a)              Se atenderán según lo dispuesto para los sábados y domingos
 
3.7.- La atención del régimen de disponibilidad a nivel nacional en las materias Penal y Violencia Doméstica les corresponderá a
todas las juezas o jueces asignados en los respectivos roles a excepción del Primer y Segundo Circuito Judicial de San José y la
Periferia, ya que estos circuitos cuentan con despachos de Turno Extraordinario que permanecen abiertos las 24 horas.
 
3.8.- En lo que se refiere a la materia Penal Juvenil del Primer y Segundo Circuito Judicial de San José y la Periferia, la atención la
brindará el Juzgado Penal Juvenil de San José como lo ha realizado hasta la fecha.
 
En los otros despachos a nivel nacional que atienden la materia Penal Juvenil, se reitera la Circular 07-2013, correspondiente  a la
Disponibilidad en materia Penal Juvenil, donde se indica que el Consejo Superior en sesión 106-12, celebrada el 5 de diciembre de
2012, artículo LVI, acordó aclarar y adicionar la Circular 141-2012 sobre “Disponibilidad en materia Penal Juvenil”, en el sentido de
que la disponibilidad en esa materia, conforme lo dispuso la Corte Plena, la realizarán los juzgados competentes en materia penal







juvenil en forma exclusiva, con la colaboración de la Jurisdicción Penal (juezas y jueces 3 de los Juzgados Penales ordinarios), en
los casos en que no exista juez o jueza penal juvenil, o bien, solo exista una jueza o juez especializado en la zona.
 
3.9.- En el caso del Primer y Segundo Circuito Judicial de San José y la Periferia, la sede de atención correspondiente a la materia
de Penal y Violencia Domestica será en el Segundo Circuito Judicial de San José en los despachos de Turno Extraordinario; por lo
cual, se deberá coordinar lo pertinente con la Administración de ese Circuito Judicial. 
 
3.10.- La atención del horario normal de trabajo en lo que se refiere a fin y principio de año, se realizará de acuerdo con lo
dispuesto en el Plan de Vacaciones, para la “Apertura Efectiva” de esos días; por lo tanto; la disponibilidad deberá atenderse en los
períodos que se encuentren cerrados los despachos.
 
3.11.- En lo que concierne a los Tribunales de Flagrancia, según el informe 986-PLA-2012 aprobado por el Consejo Superior en la
sesión 95-12 del 30 de octubre 2012, articulo XXIX, se acordó que estas instancias no participan del rol de disponibilidad.
 
3.12.- Los Juzgados Penales, atenderán órdenes de apremio en materia de Pensiones Alimentarias, cuando así se amerite, salvo
en las zonas que específicamente se tenga definido el despacho que le corresponde atender esos casos.
 
3.13.- La atención de disponibilidad en la materia Contencioso-Administrativa es asumida de acuerdo con lo establecido en el oficio
1330-PLA-2014, que contiene el informe 94-CE-2014, de la Dirección de Planificación, el cual fue conocido y aprobado por el
Consejo Superior en sesión 96-14 del 4 de noviembre de 2014, art. XXVII.
 
3.14.- El Ministerio Público y la Defensa Pública, asumen el rol de disponibilidad para la atención de asuntos relacionados con
Penal, Penal Juvenil y Violencia Doméstica, según sea necesaria su intervención y de conformidad con las indicaciones emitidas por
la jerarquía superior de esas dependencias.
 
3.15.- En apego a la autonomía con que se regula el Ministerio Público y la Defensa Pública, en cuanto a la política de
disponibilidad para la atención de asuntos relacionados con Materia Penal, Penal Juvenil y Violencia Doméstica, corresponderá a la
Administración del Ministerio Público y de la Defensa Pública definir el rol de fiscales disponibles para atender esas materias, según
sea necesaria su intervención por zona asignada.
 
3.16.- La disponibilidad de los Tribunales Penales se aplicará únicamente en los fines de semana largos,  o en tiempo de cierre
general por vacaciones colectivas, de acuerdo con lo establecido por el Consejo Superior en sesión 95-17 celebrada el 17 de
octubre del 2017, en el artículo LXV, donde se conoce y aprueba el oficio 1510-PLA-2017 del 28 de setiembre de 2017, que remite
el informe 172-MI-2017 del 5 de setiembre de 2017, relacionado con la disponibilidad de los Tribunales Penales.
 
“Se acordó: 1) Tener por rendido el informe Nº 1510-PLA-2017 de la Dirección de Planificación. 2) Acoger las recomendaciones
que contiene el referido informe, por lo que se dispone lo siguiente: a) Que la Secretaría General de la Corte reitere la Circular 21-
06 del 24 de febrero del 2006, para que todos los Tribunales Penales del país se organicen internamente y pongan en
funcionamiento el rol de disponibilidad durante los períodos mencionados (fines de semana “largos” y período de cierre por
vacaciones colectivas), para resolver los asuntos urgentes que se presenten. b) …”.


3.17.- En atención al acuerdo del Consejo Superior en la sesión 21-18, celebrada el 15 de marzo de 2018, articulo XIV, donde
indica que, por limitaciones en las condiciones de infraestructura, la cercanía de Tribunales y para no incrementar el gasto en
seguridad privada, las disponibilidades de San Joaquín de Flores deben ser realizadas en el Edificio de los Tribunales de Heredia. 
 
Con el fin de ampliar este criterio a nivel nacional, se consultó a la Dirección Ejecutiva mediante oficio 1247-PLA-2018 del 18 de
octubre de 2018, si la situación de San Joaquín era recurrente en otras partes del país, indicando esta Dirección mediante oficio
4876-DE-2018 lo siguiente:
 
“…Por lo anterior, considerando las mismas condiciones de San Joaquín de Flores en cuanto a la materia penal con disponibilidad,
junto con la distancia correspondiente a un rango de 10 kilómetros (San Joaquín de Flores y Tribunales de Heredia), no se logra
determinar ningún otro caso similar en cuanto la distancia.”
 
3.18.- La atención de disponibilidad en la Sala Constitucional, es asumida de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional (Ley 7135).
 
3.19.- “Rediseño de Procesos del Modelo Penal: En razón de los estudios que se encuentra realizando la Dirección de
Planificación  denominados “Rediseño de Procesos del Modelo Penal por medio de nuevas tecnologías de información” se podrían
presentar modificaciones a nivel de las estructuras, los procesos y los procedimientos internos de las oficinas jurisdiccionales
competentes en la materia, lo que podría generar que de ser aprobadas por los instancias superiores (Corte Plena, Consejo
Superior, Comisión de la Jurisdicción Penal) se deban realizar ajustes en lo planteado en este informe, lo cual se comunicará
oportunamente.
 







3.20.- Así también, debido a otros estudios que se realiza esta Dirección por la necesidad que surge de analizar el presupuesto del
Poder Judicial e identificar erogaciones de importancia, así como establecer propuestas para la atención de los gastos y
necesidades institucionales preferiblemente a partir de recursos propios, se considera necesario realizar un análisis sobre el rubro
de pago de disponibilidad y horas extras a nivel del Poder Judicial, que de ser aprobadas por las instancias superiores (Corte
Plena, Consejo Superior) se generarán ajustes en lo planteado en este informe, los cuales de igual forma se comunicarán de
manera oportuna).
 
Normativa asociada a la política de disponibilidad
 
3. 21.- En cuanto a la Política de Disponibilidad, el Reglamento de Compensación por Disponibilidad en el Poder Judicial[1], cita:
 Aprobado por Corte Plena en sesión 09-02 del 25 de febrero de 2002, artículo XXXI,el cual entró en vigencia el 18 de julio del
2002.
 
“Artículo 1.- Definición. Se entenderá por disponibilidad laboral, la actitud expectante y permanente del servidor judicial que, por
ser inherente al cargo que ocupa debido al interés superior del servicio público, debe eventualmente realizar funciones fuera de la
jornada ordinaria de trabajo o en días inhábiles, si así lo requiere la institución para el cabal cumplimiento de sus fines. En todos los
casos en que así se establezca, el funcionario o servidor deberá mantenerse localizable dentro de su jurisdicción y nunca fuera de
la distancia indicada en el artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el supuesto que esa norma contempla.
 
Artículo 2.- Objetivo. El objetivo primordial de la disponibilidad es contar en cualquier momento con el personal profesional y
técnicamente calificado para tomar decisiones jurisdiccionales de carácter urgente e impedir que los derechos de los ciudadanos se
vean afectados o la Administración de Justicia menoscabada en su función.
 
Artículo 3.- Compensación económica[2]. A cambio de esa disponibilidad, al funcionario o servidor se le reconocerá una
compensación económica, la cual será tramitada por el Departamento de Personal. Esa compensación será fijada por la Corte con
base en los lineamientos que indiquen las leyes laborales, en un porcentaje sobre el salario base. 
 La Corte Plena en sesión N° 50-02, celebrada el 4 de noviembre del 2002, artículo XXVI, dispuso modificar los artículos 3, 4, 10 y
11 del Reglamento de Compensación por Disponibilidad en el Poder Judicial.
 
 
Para el caso de los investigadores del Organismo de Investigación Judicial, que perciben un rubro por este concepto, se estará a lo
contemplado en el porcentaje por disponibilidad que se les reconoce.
 


Artículo 4.- Horas extraordinarias[3]. Al funcionario o servidor judicial, que con motivo de encontrarse sometido a este régimen
sea requerido para presentarse a realizar alguna actuación propia de sus funciones, le será retribuido el tiempo de trabajo efectivo,
como horas extra, y su pago será tramitado por el Departamento de Personal según el procedimiento establecido para el cobro de
tiempo extraordinario de trabajo, así como de las normas prácticas aprobadas para este tipo de reconocimiento.
 La Corte Plena en sesión N° 50-02, celebrada el 4 de noviembre del 2002, artículo XXVI, dispuso modificar los artículos 3, 4, 10 y
11 del Reglamento de Compensación por Disponibilidad en el Poder Judicial.
 
 
Se reconocerá como hora extra el tiempo que razonablemente invierta el funcionario en el desplazamiento desde y hasta su lugar
de residencia, para realizar la diligencia.
 
Las horas extra laboradas deberán ser justificadas con base en los mecanismos de control que se establezcan.
 
Artículo 12.- Deberes. El funcionario o servidor que labora bajo el régimen de Disponibilidad debe cumplir con lo siguiente:
 
“c).- Permanecer a una distancia no mayor de treinta kilómetros del asiento del tribunal u oficina Judicial, siempre que la
disponibilidad corresponda a la oficina donde labora ordinariamente”.
 
 
Artículo 16.- Partida presupuestaria. La Corte deberá reservar en el proyecto del presupuesto ordinario anual o por medio de
modificación presupuestaria, las partidas necesarias a fin de dar contenido económico al pago de la Disponibilidad, las horas extra
que se generen con ocasión del trabajo efectivo y cualquier otro gasto que deba cubrirse a los servidores.”.
 
Distribución de los roles de disponibilidad
 
3.22.- La distribución de los roles para la atención de la disponibilidad por Circuito Judicial se presenta en el siguiente detalle:
 


Cuadro 1
Distribución de los roles para la atención de la disponibilidad por Circuito Judicial


 
Nombre del Circuito Descripción del Rol de Disponibilidad por







Circuito Judicial


Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de
San José


Primer Circuito Judicial de la Zona Sur


Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur


Primer Circuito Judicial de Alajuela


Segundo Circuito Judicial de Alajuela


Tercer Circuito Judicial de Alajuela


Circuito Judicial de Cartago


Circuito Judicial de Heredia


Primer Circuito Judicial de Guanacaste


Segundo Circuito Judicial de Guanacaste


Circuito Judicial de Puntarenas


Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica


Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica


Tribunal Contencioso Administrativo







 
Sala Constitucional


 


Fuente: Subproceso Organización Institucional.
 
IV. Elementos Conclusivos
4.1.- Es de importancia considerar los aspectos generales que detalla el presente informe, que permite tener una visión amplia
sobre el tema y así dar una respuesta oportuna en el momento que surja una duda relacionada con el tema de disponibilidad en el
ámbito jurisdiccional.
4.2.- Este informe cumple con el propósito de actualizar los roles de disponibilidad a nivel nacional de las materias Penal, Violencia
Doméstica, Penal Juvenil y Contencioso Administrativo, contemplando las variables de competencia, cantidad de personal, así como
la especialización de la materia. Además, se incorpora el rol de disponibilidad que lleva cabo la Sala Constitucional.
4.3.- De acuerdo con la Relación de Puestos de la Dirección de Gestión Humana para el presente año, y a los cambios identificados
en el número de personal de cada despacho judicial del ámbito jurisdiccional, se promovió una distribución equitativa de los roles
de disponibilidad.
4.4.- Por otra parte, se consideró la competencia territorial, la cual señala los cambios por creación o especialización de despachos.
4.5. En razón de los estudios que se encuentra realizando la Dirección de Planificación  denominados “Rediseño de Procesos del
Modelo Penal por medio de nuevas tecnologías de información” se podrían presentar modificaciones a nivel de las estructuras, los
procesos y los procedimientos internos de las oficinas jurisdiccionales competentes en la materia, lo que podría generar que de ser
aprobadas por los instancias superiores (Corte Plena, Consejo Superior, Comisión de la Jurisdicción Penal) se deban realizar
ajustes en lo planteado en este informe, lo cual se comunicará oportunamente.
4.6.- Actualmente esta Dirección realiza unos estudios debido a la necesidad que surge de analizar el presupuesto del Poder
Judicial e identificar erogaciones de importancia, así como establecer propuestas para la atención de los gastos y necesidades
institucionales preferiblemente a partir de recursos propios, se considera necesario realizar un análisis sobre el rubro de pago de
disponibilidad y horas extras a nivel del Poder Judicial, que de ser aprobadas por las instancias superiores (Corte Plena, Consejo
Superior) se generarán ajustes en lo planteado en este informe, los cuales de igual forma se comunicarán de manera oportuna).
V. Recomendaciones
Al Consejo Superior
5.1.- De conformidad con las políticas y lineamientos emitidos por los entes Superiores para la atención de la disponibilidad de las
materias especializadas, considerando los aspectos generales que cita el presente informe, la creación de nuevos despachos,
separaciones y el personal profesional disponible, según la Relación de Puestos de la Dirección de Gestión Humana del 2020, se
recomienda, aprobar los roles de la disponibilidad descritos en el punto 3.22. de este informe, para el ámbito jurisdiccional de las
materias Penal, Penal Juvenil, Violencia Doméstica, Contencioso Administrativo y Sala Constitucional a nivel nacional.
5.2.- Hacer de conocimiento de la Comisión de la Jurisdicción Penal, de la Fiscalía General de la República, de la Defensa Pública y
de la Dirección de Gestión Humana, el presente informe para lo que le corresponde a cada instancia.
(…).”


-0-
Se acordó: 1) Tener por rendido el Informe N° 2075-PLA-OI-2020 de la Dirección de Planificación, relacionado con “los Roles de
disponibilidad para el ámbito jurisdiccional de las materias Penal, Penal Juvenil, Violencia Doméstica, Contencioso Administrativo y
Sala Constitucional a nivel nacional.” 2) Tomar nota de los elementos conclusivos expuestos en este informe. 3 ) Avalar las
recomendaciones dadas en este informe, por consiguiente, se debe: a) Aprobar los roles de la disponibilidad descritos en el punto
3.22. de este informe, para el ámbito jurisdiccional de las materias Penal, Penal Juvenil, Violencia Doméstica, Contencioso
Administrativo y Sala Constitucional a nivel nacional. Sin embargo, en el caso del rol de disponibilidad de violencia doméstica de
Ciudad Quesada, San Carlos serán las juezas de familia las que temporalmente lo asumirán, en conjunto con personal de los Chiles
y la Fortuna para la disponibilidad de fines de semana y para entre semana alternado con un juez supernumerario de la
Administración del Segundo Circuito Judicial de Alajuela. Esto hasta que asuma nuevamente dicho rol la licenciada Sofía Céspedes
Oviedo, Jueza de Violencia Domestica del Segundo Circuito de Alajuela. b) Hacer de conocimiento de la Comisión de la Jurisdicción
Penal, Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia, Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de la
Fiscalía General de la República, de la Defensa Pública, de la Dirección Ejecutiva y de la Dirección de Gestión Humana, el presente
informe para lo que le corresponde a cada instancia.
[1] Aprobado por Corte Plena en sesión 09-02 del 25 de febrero de 2002, artículo XXXI,el cual entró en vigencia el 18 de julio del
2002.
[2] La Corte Plena en sesión N° 50-02, celebrada el 4 de noviembre del 2002, artículo XXVI, dispuso modificar los artículos 3, 4, 10
y 11 del Reglamento de Compensación por Disponibilidad en el Poder Judicial.
 
[3] La Corte Plena en sesión N° 50-02, celebrada el 4 de noviembre del 2002, artículo XXVI, dispuso modificar los artículos 3, 4, 10
y 11 del Reglamento de Compensación por Disponibilidad en el Poder Judicial.
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San José, 04 de febrero de 2021 
N° 1163-2021 
Al contestar refiérase a este # de oficio 


 
 
 
Señora 
Licda. Nacira Valverde Bermúdez 
Directora de Planificación 
 
Estimada señora: 
 
 


Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por 
el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 09-2021 celebrada el 02 de febrero de 2021, 
que literalmente dice: 
 


“ARTÍCULO XXXIX 
 
DOCUMENTO N° 450-21, 844-21 
 


El máster Erick Antonio Mora Leiva, Jefe de Proceso Planeación y Evaluación, mediante 
oficio N° 79-PLA-EV-2021 del 20 de enero de 2021, comunico: 


 
“Le remito el informe suscrito por el Máster Jorge Fernando Rodríguez 


Salazar, Jefe del Subproceso de Evaluación, relacionado con el análisis de los 
esquemas de organización y reparto que se utilizará en Juzgado Civil, Trabajo y 
Familia de Sarapiquí con ocasión del “Impacto organizacional y presupuesto en 
el Poder Judicial a partir de la promulgación del Código Procesal de Familia”.  


 
Mediante oficio 1833-PLA-EV-2020 del pasado 4 de noviembre, el 


preliminar de este informe se puso en conocimiento de la Licenciada Mariselle 
Zamora Ramírez, Jueza Coordinadora del Juzgado bajo estudio, con copia a la 
Comisión de Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia y a la Dirección de 
Tecnología de la Información.  


 
Se obtuvo respuesta por parte de la Licenciada Zamora Ramírez, Jueza 


Coordinadora, del Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Sarapiquí, mediante 
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correo a esta Dirección el 18 de noviembre de 2020 (Ver apéndice 5); el detalle 
de las observaciones se destaca en el apartado número 8.” 


 
- 0 - 


 
Seguidamente, se trascribe el oficio suscrito por el máster Rodríguez Salazar, el cual 


literalmente dice: 
 


“Mediante oficio 1833-PLA-EV-2020, de la Dirección de Planificación, 
remitido en fecha 17 de noviembre de 2020, relacionado con el análisis del 
esquema de organización y reparto que se utilizará en el Juzgado Civil, Trabajo 
y Familia de Sarapiquí, el cual se hizo del conocimiento a la Licenciada Mariselle 
Zamora Ramírez, Jueza Coordinadora del Juzgado Civil, Trabajo y Familia de 
Sarapiquí, con copia a la Comisión de Jurisdicción de Familia, Niñez y 
Adolescencia y a la Dirección de Tecnología de la Información, en el que se 
obtuvo respuesta por parte de la Licenciada Mariselle Zamora Ramírez, Jueza 
Coordinadora, del Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Sarapiquí, mediante 
correo a esta Dirección el 18 de noviembre de 2020 (Ver apéndice 5), por parte 
no se recibió respuesta por parte de la Dirección de Tecnología de la Información 
y la Comisión Jurisdiccional de Familia, Niñez y Adolescencia. El detalle de las 
observaciones se destaca en el apartado número 8.  


 
Mediante los acuerdos del Consejo Superior en sesión Extraordinaria 45-


20 (Presupuesto 2020), celebrada el 8 de mayo del 2020, artículo XIX y sesión 
Extraordinaria 48-20 del 14 de mayo de 2020, artículo XIII y por el acuerdo de 
Corte Plena en sesión 31-2020 del dos de junio del 2020, artículo I, se aprobó el 
informe 656-PLA-RH-MI- 2020 relacionado con el “Impacto organizacional y 
presupuestario en el Poder Judicial a partir de la promulgación del Código 
Procesal de Familia. Lo anterior se encuentra visible en el siguiente enlace: 
https://www.poder-
judicial.go.cr/planificacion/index.php/component/phocadownload/file/6254-
656-pla-rh-mi-2020-impacto-organizacional-y-presupuestario-en-el-poder-
judicial-a-partir-de-la-promulgacion-del-codigo-procesal-de-familia-para-el-
2020. 


 
En estos acuerdos se aprueban las acciones a realizar con el propósito de 


prepararse para la entrada en vigencia de la Ley 9747 “Código Procesal de 
Familia”, publicado en el alcance 19 de la Gaceta número 28 del 12 de febrero 
del 2020. 
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Adicionalmente, mediante acuerdo del Consejo Superior en sesión 19-


2020 celebrada el 10 de marzo del 2020, artículo LI se conoció el detalle del 
informe de la Contraloría General de la República (CGR) número DFOE-PG-
0098 (2683)-2020, relacionado con el informe DFOE-PG-IF-00002-2020 
“Informe de Auditoría Operativa sobre la gestión del Poder Judicial en cuanto 
a la oportunidad de la prestación del servicio público de administración de la 
justicia de los juzgados de Familia y de Pensiones alimentarias”(ver apéndice 
1), que contiene una serie de recomendaciones vinculantes que deben ser 
cumplidas por la institución.  


 
El equipo de la Dirección de Planificación estableció propuestas de 


cambios que enfrentarían los Juzgados que atienden materia de Familia y 
Pensiones Alimentarias; relacionados a modificaciones en las estructuras de 
trabajo, con el propósito de establecer una equidad de las cargas de trabajo, 
estructuras y estandarización, al considerarse la distribución del circulante en 
trámite (expedientes asignados en fechas anteriores) y estructurar el reparto de 
los casos nuevos. 


 
Es importante destacar que estas propuestas de estructuras de trabajo y 


los repartos de expedientes se basan en el equilibrio de las cargas de trabajo de 
los despachos, como resultado del análisis realizado a cada uno de los Juzgados, 
lo cual se observa en el apartado “5. Justificación de los Cambios”.   


 
Por lo anterior, se presentan a continuación el análisis de los esquemas de 


organización y reparto que se utilizará en el Juzgado Civil, Trabajo, Familia, 
Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Sarapiquí, contemplando la 
nomenclatura de las ubicaciones que se deben crear en el Sistema de Escritorio 
Virtual, así como las particularidades de cada caso. 


 
1. Antecedentes (informes relacionados a cada despacho) 


 
A continuación, se presentan los principales resultados de la revisión y 


análisis de los antecedentes del Despacho en estudio:  
 
 Oficio 1093-PLA-2017, en el que se remitió el informe 96-MI-2017 


“Informe del proyecto realizado en el Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal 
Juvenil y Violencia Doméstica de Sarapiquí en el marco de la Reforma al Código 
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de Trabajo”, de la Dirección de Planificación, el cual fue aprobado el Consejo 
Superior en sesión 69-17 el 26 de julio de 2017, Artículo LXI. 


 
 El informe 30-PLA-PI-2016, de la Dirección de Planificación 


relacionado con el Impacto organizacional y presupuestario para el Poder Judicial 
en el marco de la Reforma al Código de Trabajo, el cual fue aprobado por Corte 
Plena en sesión de Presupuesto 19-16 del 8 de junio del 2016, artículo único. 


 
 El Informe 24-PLA-MI-2017, de la Dirección de Planificación 


relacionado con el Impacto organizacional y presupuestario para el Poder Judicial 
a partir de la implementación del Nuevo Código Procesal Civil, el cual fue 
aprobado por Corte Plena en sesión de Presupuesto del 31 de mayo del 2017. 


 
 Informe 26-PLA-MI-2017 de la Dirección de Planificación 


relacionado con el –organizacional y presupuestario para el Poder Judicial en el 
marco de la Reforma al Código de Trabajo, el cual fue aprobado por Corte Plena 
en sesión de Presupuesto 15-17 del 31 de mayo del 2017, Artículo IV. El Informe 
1093-PLA-2017, en relación con el informe del proyecto realizado en el Juzgado 
Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Sarapiquí en el 
marco de la reforma al Código de Trabajo, el cual fue aprobado por el Consejo 
Superior en la sesión número 69-17 del 26 de julio de 2017, artículo LXI. 


 
 En el informe 32-PLA-MI-2018, de la Dirección de Planificación 


relacionado con el impacto organizacional y presupuestario en el Poder Judicial 
para el 2019 a partir de la promulgación del Nuevo Código Procesal Civil; el cual 
fue aprobado por Corte Plena en sesión de Presupuesto del 30 de mayo del 2018. 


 
 El Informe 281-PLA-2018, de la Dirección de Planificación, en 


relación con la revisión, análisis y actualización del informe 24-PLA-MI-2017, 
sobre el Impacto Organizacional y Presupuestario en el Poder Judicial a partir de 
la promulgación del Nuevo Código Procesal Civil, el cual fue aprobado por el 
Consejo Superior en la sesión número 27 del 18 de junio de 2018, artículo XII. 


 
 El informe 1171-PLA-2018, de la Dirección de Planificación 


relacionado con los cambios de competencias y modificación en las estructuras 
de trabajo en Juzgados Mixtos, a partir de la implementación del Nuevo Código 
Procesal Civil, el cual fue enviado a consulta a la Magistrada Julia Varela Araya, 
Coordinadora de la Comisión de la Jurisdicción Laboral y al Magistrado William 
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Molinari Vílchez, Coordinador de la Comisión de la Comisión Civil, el 4 de 
octubre del 2018. 


 
 El informe 1382-PLA-2018 de la Dirección de Planificación, que 


contiene los esquemas de organización y reparto que se utilizan en los Despachos 
Mixtos que atienden más de dos materias, conocido y aprobado por el Consejo 
Superior del Poder Judicial, en la sesión 104-18 celebrada el 29 de noviembre de 
2018 artículo XLIX. 


 
 Oficio 1549-PLA-MI-2019 “RESUMEN DE HALLAZGOS Y 


PROPUESTA DE PLAN DE TRABAJO JUZGADO CIVIL, TRABAJO, FAMILIA 
Y PENAL JUVENIL DE SARAPIQUÍ A RAÍZ DE LA ENTRADA EN VIGENCIA 
DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL CIVIL”, de la Dirección de Planificación 
relacionado con el resumen de hallazgos y propuesta de plan de trabajo realizado 
al Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de 
Sarapiquí, en el marco de la implementación del Nuevo Código Procesal Civil 
(Ley 9342), el cual fue aprobado por el Consejo Superior en la sesión 86-19 del 
3 de octubre de 2019, Artículo XLIX. 


 
2. Metodología   
 
La información correspondiente a la estructura organizacional y de 


tramitación que se mantiene en el Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil 
y Violencia Doméstica de Sarapiquí fue recolectada durante la presentación 
inicial en el despacho, producto del abordaje a raíz de la entrada en vigencia del 
Código Procesal de Familia y en atención de las recomendaciones del informe 
DFOE-PG-IF-00002-2020 “Informe de Auditoría Operativa sobre la gestión del 
Poder Judicial en cuanto a la oportunidad de la prestación del servicio público 
de administración de la justicia de los juzgados de Familia y de Pensiones 
alimentarias, lo cual se documentó en la minuta 213-PLA-MI-MNTA-2020 (ver 
apéndice2). 


 
Adicionalmente, se facilitó por parte del despacho la información 


relacionada a las funciones de cada uno de los miembros de la oficina, vía correo 
electrónico (ver apéndice 3). 


 
3. Estructura de trabajo actual 
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El Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica 
de Sarapiquí actualmente atiende las materias de Civil, Violencia Doméstica, 
Penal Juvenil, Laboral y Familia; y cuenta con la siguiente estructura 
organizacional, según la consulta realizada en junio 2020: 


 
 3 personas Juzgadoras 
 1 persona Coordinadora Judicial 
 5 personas Técnicas Judiciales Tramitadoras 
 1 persona Auxiliar de Servicios Generales 
 
3.1 Descripción de la estructura actual 
 
Se muestra en el siguiente cuadro la estructura organizacional actual del 


despacho y la forma en la que se realiza actualmente el reparto de asuntos, en 
este caso se cuenta con una persona Juzgadora que atiende Civil y Trabajo, una 
persona Juzgadora encargada de Violencia Doméstica y una persona Juzgadora 
con el trámite de materia   Familia y Penal Juvenil. Además, existen cinco 
personas Técnicas Judiciales que se encargan de las labores de tramitación de 
todas las materias, en el caso de la persona Auxiliar de Servicios Generales se 
dedica principalmente, a la manifestación del despacho y a las laborares propias 
del puesto. 


 
Cuadro 1. Estructura actual de tramitación para el Juzgado Civil, 


Trabajo, Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Sarapiquí 
 


Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Sarapiquí  
Ubicaciones  Reparto 


Persona Técnica Judicial 1 Persona Juzgadora 1  
(Coordinación) 


 
100% Familia 


100% Penal Juvenil 
100% Segunda Instancia de 


Pensiones Alimentarias 


Persona Técnica Judicial 1 
Persona Técnica Judicial 2 Persona Técnica Judicial 2 
Persona Técnica Judicial 3 Persona Técnica Judicial 3 
Persona Técnica Judicial 4 Persona Técnica Judicial 4 


Persona Técnica Judicial 5 Persona Técnica Judicial 5 


Persona Auxiliar de Servicios 
Generales 


Persona Juzgadora 2  
 


100% Laboral 
100% Civil 


Persona Técnica Judicial 1 


Persona Coordinadora Judicial Persona Técnica Judicial 2 
Persona Juzgadora 1 Persona Técnica Judicial 3 
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Persona Juzgadora 2 Persona Técnica Judicial 4 
Persona Juzgadora 3 
(Coordinadora) 


Persona Técnica Judicial 5 


  
Persona Juzgadora 3 


 
 


100% Violencia Doméstica 


Persona Técnica Judicial 1 
  Persona Técnica Judicial 2 
  Persona Técnica Judicial 3 
  Persona Técnica Judicial 4 
  Persona Técnica Judicial 5 
Observaciones:  
•La manifestación está a cargo de la persona Auxiliar de Servicios Generales. 


Fuente: Subproceso de Modernización Institucional con base en la información suministrada por 
el Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Sarapiquí. 
 


En este caso, la persona coordinadora judicial se encarga entre sus labores 
de las funciones de la caja del Despacho. 


 
3.2 Descripción de la estructura teórica 
 
En este caso, se observa que se cumple la estructura de tramitación 


recomendada en el oficio 1382-PLA-2018 de la Dirección de Planificación, que 
contiene los esquemas de organización y reparto que se utilizan en los Despachos 
Mixtos que atienden más de dos materias, conocido y aprobado por el Consejo 
Superior del Poder Judicial, en la sesión 104-18 celebrada el 29 de noviembre de 
2018 artículo XLIX. 


 
Cuadro 2. Estructura teórica para el Juzgado Civil, Trabajo, Familia, 


Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Sarapiquí con base en lo indicado 
en el informe 1382-PLA-2018 


 
Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Sarapiquí  


Ubicaciones  Reparto 
Persona Técnica Judicial 1 Persona Juzgadora 1  


(Coordinación) 
 


100% Familia 
100% Penal Juvenil 


Persona Técnica Judicial 1 
Persona Técnica Judicial 2 Persona Técnica Judicial 2 
Persona Técnica Judicial 3 Persona Técnica Judicial 3 
Persona Técnica Judicial 4 Persona Técnica Judicial 4 
Persona Técnica Judicial 5 Persona Técnica Judicial 5 
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100% Segunda Instancia de 
Pensiones Alimentarias 


Persona Auxiliar de Servicios 
Generales 


Persona Juzgadora 2  
 


100% Laboral 
100% Civil 


Persona Técnica Judicial 1 


Persona Coordinadora Judicial Persona Técnica Judicial 2 
Persona Juzgadora 1 Persona Técnica Judicial 3 
Persona Juzgadora 2 Persona Técnica Judicial 4 
Persona Juzgadora 3 
(Coordinadora) 


Persona Técnica Judicial 5 


  
Persona Juzgadora 3 


 
 


100% Violencia Doméstica 


Persona Técnica Judicial 1 
  Persona Técnica Judicial 2 
  Persona Técnica Judicial 3 
  Persona Técnica Judicial 4 
  Persona Técnica Judicial 5 
Observaciones:  
•La manifestación está a cargo de la persona Auxiliar de Servicios Generales. 


Fuente: 1382-PLA-2018 “Informe del proyecto realizado en el Juzgado Civil, Trabajo, Familia, 
Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Sarapiquí en el marco de la Reforma al Código de Trabajo” 


 
4. Estructura de trabajo propuesta 
 
En virtud de que la estructura actual, está sujeta a las disposiciones 


establecida en el informe 1382-PLA-2018 de la Dirección de Planificación, que 
contiene los esquemas de organización y reparto que se utilizan en los Despachos 
Mixtos que atienden más de dos materias, conocido y aprobado por el Consejo 
Superior del Poder Judicial, en la sesión 104-18 celebrada el 29 de noviembre de 
2018 artículo XLIX; y en atención al análisis de la estructura realizada en el 
presente proceso de rediseño, se estima conveniente continuar con la estructura 
funcional vigente. 


 
En adición, la persona Juzgadora 1 está destacada en el trámite de las 


materias Familia, Penal Juvenil y Segunda Instancia de Pensiones Alimentarias, 
quien además tiene a cargo las funciones de Coordinación del despacho, la 
persona Juzgadora 2 se dedica a resolver asuntos en materia Laboral y Civil. 
Además, la persona Juzgadora 3 tramita los asuntos de Violencia Doméstica, es 
importante destacar que en caso de la demanda de trabajo sea inferior a la 
establecida en la herramienta de indicadores, se recomienda dar apoyo en el 
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dictado de sentencias de Segunda Instancias de Pensiones Alimentarias o en otra 
materia donde exista rezago.  


 
En cuanto a las personas Técnicas Judiciales, se encargarán de la 


tramitación de todas las materias del despacho y brindarán apoyo a la 
manifestación, cuando la persona Auxiliar de Servicios Generales, requiera 
realizar otras labores propias de su cargo. 


 
En la siguiente figura se muestra la estructura de tramitación propuesta: 
 


Cuadro 3. Estructura de tramitación propuesta para el Juzgado 
Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Sarapiquí 


 
Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Sarapiquí  


Ubicaciones  Reparto 
Persona Técnica Judicial 1 Persona Juzgadora 1  


(Coordinación) 
 


100% Familia 
100% Penal Juvenil 


100% Segunda Instancia de 
Pensiones Alimentarias 


Persona Técnica Judicial 1 
Persona Técnica Judicial 2 Persona Técnica Judicial 2 
Persona Técnica Judicial 3 Persona Técnica Judicial 3 
Persona Técnica Judicial 4 Persona Técnica Judicial 4 


Persona Técnica Judicial 5 Persona Técnica Judicial 5 


Persona Auxiliar de Servicios 
Generales 


Persona Juzgadora 2  
 


100% Laboral 
100% Civil 


Persona Técnica Judicial 1 


Persona Coordinadora Judicial Persona Técnica Judicial 2 
Persona Juzgadora 1 Persona Técnica Judicial 3 
Persona Juzgadora 2 Persona Técnica Judicial 4 
Persona Juzgadora 3 
(Coordinadora) 


Persona Técnica Judicial 5 


  


Persona Juzgadora 3 
 


100% Violencia Doméstica 


Persona Técnica Judicial 1 
  Persona Técnica Judicial 2 
  Persona Técnica Judicial 3 
  Persona Técnica Judicial 4 
  Persona Técnica Judicial 5 
Observaciones:  
•La manifestación está a cargo de la persona Auxiliar de Servicios Generales. 
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Fuente: Subproceso de Modernización Institucional con base en análisis de funciones del personal 
judicial y el informe 96-MI-2017 “Informe del proyecto realizado en el Juzgado Civil, Trabajo, 
Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Sarapiquí en el marco de la Reforma al Código de 
Trabajo”. 


La manifestación estará a cargo de la persona auxiliar de servicios 
generales, en caso de ser necesario, el equipo de personas técnicas judiciales 
atenderá dicha manifestación mediante rol. Por otro, la persona coordinadora 
judicial se encargará, entre sus funciones de la caja del despacho. Además, el 
reparto de asuntos entre las personas técnicas judiciales se realizará mediante el 
reparto automático por procedimiento para las materias de Violencia Doméstica 
y Familia, una vez que se complete esa mejora, según informe 1634-PLA-EV-
2020, mientras tanto sería por clase de asunto, la cual aplica en este momento 
para Violencia Doméstica, Familia, y Trabajo; en el caso de Penal Juvenil debe 
ser por delito y para materia Civil se debe mantener según lo establecido por el 
equipo Gestor, donde se encuentra a la espera la mejora de reparto por 
procedimiento para esa materia. . 


 
Se aclara que las estructuras de trabajo aprobadas por el Consejo Superior 


carecen de posibilidad de modificación sin previa valoración y aprobación de 
dicho órgano, por lo cual los despachos no pueden generar modificaciones 
permanentes a lo ya establecido; esto en línea con lo comunicado por la Secretaría 
General de la Corte mediante el aviso 2-2016 (ver apéndice 4), que indica: 


 
"El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 108-15 celebrada 


el 10 de diciembre de 2015, artículo XXI, dispuso reiterar el aviso N° 6-2012, 
que literalmente dice:  


 
“El Consejo Superior, en sesión Nº 105-11, celebrada el 15 de diciembre 


de 2011, artículos LVII, acordó comunicarles que se deben respetar las políticas 
institucionales respecto a los despachos modelo, y los que hayan sido 
intervenidos en su organización y funcionamiento (aplicación de la oralidad, 
expediente electrónico, rediseño de procesos, acreditación de calidad del 
proceso GICA, entre otros), independientemente de los jueces o juezas que 
integren el despacho, y por ello cualquier cambio en la organización y 
modalidades de trabajo debe contar con el aval de este Consejo, y responder a 
esas políticas, sin que se encuentre a disposición del Consejo de Jueces o de los 
jueces coordinadores o tramitadores el cambio ya implantado.”.  
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Por otro lado, las modificaciones temporales en las estructuras de trabajo 
que podrá realizar el Despacho refieren a las diseñadas como planes remediales 
para atender situaciones específicas que se presenten, donde dicho plan responde 
a lo establecido en el Modelo de Seguimiento y Sostenibilidad de Despachos 
Abordados, lo que contempla la definición de una fecha de inicio y conclusión 
para el plan, así como las metas esperadas.   


 
5. Justificación de mantener estructura  
 
En el informe 1382-PLA-2018 de la Dirección de Planificación, que 


contiene los esquemas de organización y reparto que se utilizan en los Despachos 
Mixtos que atienden más de dos materias, conocido y aprobado por el Consejo 
Superior del Poder Judicial, en la sesión 104-18 celebrada el 29 de noviembre de 
2018 artículo XLIXI, se definió la estructura funcional del despacho, el cual se 
mantiene vigente en el despacho, motivo por el cual no se realiza modificaciones 
a la estructura funcional vigente. 


 
6.  Beneficios de la modificación 
 
 Estructura de carga de trabajo estandarizada en cada escritorio de 


las personas Técnicas Judiciales del despacho.  
 Satisfacción de las personas servidoras al encontrarse en igualdad 


de condiciones en sus cargas de trabajo. 
 Acatamiento de las disposiciones emitidas en el informe 1382-


PLA-2018 de la Dirección de Planificación, que contiene los esquemas de 
organización y reparto que se utilizan en los Despachos Mixtos que atienden más 
de dos materias, conocido y aprobado por el Consejo Superior del Poder Judicial, 
en la sesión 104-18 celebrada el 29 de noviembre de 2018 artículo XLIX. 


 Estandarización en el trámite de asuntos por parte de las personas 
Coordinadoras Judiciales en despachos homólogos. 


 Maximización del recurso humano ordinario que se mantiene en el 
juzgado. 


 
7. Comunicación al Consejo Superior 
 
Una vez conocida la estructura de trabajo por parte del Despacho y 


recibidas sus observaciones, se realizará la valoración de estas y posteriormente, 
se comunicará al Consejo Superior, para su análisis y aprobación la propuesta 
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ajustada de estructura de trabajo. Una vez, definido por Consejo Superior la 
aprobación de dicha estructura, se solicitará el reparto de asunto nuevos y cargas 
de trabajo bajo esa línea.  


 
8. Observaciones. 


 


N° 
Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Sarapiquí 


Observación de la oficia  Criterio de la Dirección de Panificación  


1.  “En atención al oficio N° 1833-PLA-EV-
2020 de fecha 17 de noviembre de 2020, 
quiero indicar que existen inconsistencias 
en la información que se detalla en el 
informe.   
En despacho se conforma de tres personas 
juzgadoras, cinco técnicas judiciales, un 
coordinador judicial y una persona en el 
puesto de auxiliar de servicios generales.  
La jueza 1 según la estructura propuesta 
por planificación anteriormente se asignó 
la materia de familia en un (100%), el 
material penal juvenil (100%) segunda 
instancia (100%) y la coordinación del 
despacho. La jueza 3 en un (100%) a la 
materia de violencia doméstica y el juez 2 
se le asigno el (100%) de la materia 
Laboral y el (100%) de la materia Civil.  
Los cinco técnicos judiciales están 
asignados a la tramitación de las cinco 
materias y el auxiliar de servicios 
generales a la atención al público y otras 
funciones del puesto.    
En el informe se detallan y se asignan 
erróneamente las materias a la persona 
juzgadora, por lo que le solicito corregir 
adecuadamente la asignación de las 
materias a cada persona juzgadora como 
lo detallo anteriormente para que no 
existan malos entendidos en el futuro.” 


Se verifica la información expuesta por el 
despacho, para lo cual se procederá a 
realizar las modificaciones. 
 
La información anterior, modifica el 
contenido de los apartados 3, 4 y 9. 
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9. Recomendaciones 
 
Consejo Superior: 
 
9.1 Mantener las disposiciones establecidas en el informe 1382-PLA-


2018 de la Dirección de Planificación, que contiene los esquemas de 
organización y reparto que se utilizan en los Despachos Mixtos que atienden más 
de dos materias, conocido y aprobado por el Consejo Superior del Poder Judicial, 
en la sesión 104-18 celebrada el 29 de noviembre de 2018 artículo XLIX; además 
de formalizar la fusión de cajera en la persona coordinadora judicial, la atención 
de la manifestación en la persona auxiliar de servicios generales y disponer la 
implementación del reparto automático según lo indicado en el apartado 4 de este 
oficio; la estructura se detalla a continuación: 


 
Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Sarapiquí  


Ubicaciones  Reparto 
Persona Técnica Judicial 1 Persona Juzgadora 1  


(Coordinación) 
 


100% Familia 
100% Penal Juvenil 


100% Segunda Instancia de 
Pensiones Alimentarias 


Persona Técnica Judicial 1 


Persona Técnica Judicial 2 Persona Técnica Judicial 2 


Persona Técnica Judicial 3 Persona Técnica Judicial 3 


Persona Técnica Judicial 4 Persona Técnica Judicial 4 


Persona Técnica Judicial 5 Persona Técnica Judicial 5 
Persona Auxiliar de Servicios 
Generales 


Persona Juzgadora 2  
 


100% Laboral 
100% Civil 


Persona Técnica Judicial 1 


Persona Coordinadora Judicial Persona Técnica Judicial 2 
Persona Juzgadora 1 Persona Técnica Judicial 3 
Persona Juzgadora 2 Persona Técnica Judicial 4 
Persona Juzgadora 3 
(Coordinadora) 


Persona Técnica Judicial 5 


  
Persona Juzgadora 3 


(Coordinadora) 
 


100% Violencia Doméstica 


Persona Técnica Judicial 1 
  Persona Técnica Judicial 2 
  Persona Técnica Judicial 3 
  Persona Técnica Judicial 4 
  Persona Técnica Judicial 5 
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Observaciones:  
•La manifestación está a cargo de la persona Auxiliar de Servicios Generales. 


 
Fuente: Subproceso de Modernización Institucional con base en análisis de funciones del personal 
judicial y el informe 96-MI-2017 “Informe del proyecto realizado en el Juzgado Civil, Trabajo, 
Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Sarapiquí en el marco de la Reforma al Código de 
Trabajo”. 


Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de 
Sarapiquí: 


 
9.2 Mantener la propuesta de trabajo descrita en este informe.  
 
9.3 Verificarla distribución de asuntos del circulante según la propuesta 


de trabajo descrita en este informe para equiparar las cargas de trabajo, en función 
del escenario recomendado y emitir una certificación por parte de la Persona 
Juzgadora Coordinadora del Despacho donde garantice que la distribución se 
realizó conforme a lo solicitado. Dicha certificación deberá ser enviada a la 
Dirección de Planificación, para su posterior envío al Consejo Superior. 


 
Dirección de Tecnología de la Información: 
 
9.4 Programar la distribución de asuntos nuevos por clase de asuntos en 


el despacho, la cual aplica en este momento para Violencia Doméstica, Familia, 
y Trabajo; en el caso de Penal Juvenil debe ser por delito y para materia Civil se 
debe mantener según lo establecido por el equipo Gestor, donde se encuentra a 
la espera la mejora de reparto por procedimiento para esa materia- Dicha 
programación debe ser en función del escenario recomendado, capacitar al 
Despacho y brindar seguimiento al correcto funcionamiento del reparto.  


 
9.5 Una vez que la mejora de reparto de asuntos nuevos por tipo de 


procedimiento se encuentre finalizada programar la distribución de asuntos 
nuevos por “tipo de procedimiento” en el despacho para las materias de Violencia 
Doméstica y Familia, en función del escenario recomendado. 


 
10. Apéndices 
” 


- 0 - 
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Analizada por este Consejo la gestión anterior, se acordó: 1.) Tener por recibido el informe 
Nº 79-PLA-EV-2021 del 20 de enero de 2021, suscrito por el máster Erick Antonio Mora Leiva, 
Jefe de Proceso Planeación y Evaluación de la Dirección de Planificación, relacionado el análisis 
de los esquemas de organización y reparto que se utilizará en Juzgado Civil, Trabajo y Familia de 
Sarapiquí con ocasión del “Impacto organizacional y presupuesto en el Poder Judicial a partir de 
la promulgación del Código Procesal de Familia”. 2.) Tomar nota del estudio realizado y de los 
datos expuestos; en consecuencia, se aprueba la totalidad de la propuesta indicada en el apartado 4 
de este oficio, por lo que se estima conveniente continuar con la estructura funcional vigente. 3.) 
Hacer este acuerdo de conocimiento de Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Sarapiquí y la 
Dirección de Planificación para lo de su cargo, según corresponda. Se declara acuerdo firme.” 
 
 


Atentamente,  
 
 
 
 


Licda. Vanessa Fernández Salas 
Prosecretaria General interino 
Secretaría General de la Corte 
 
 


Cc:  
Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Sarapiquí 
Diligencias / Refs: (450-2021, 844-2021) 
salvarezat 
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San José, 02 de octubre de 2024 
N° 9159-2024 
Al contestar refiérase a este # de oficio 


 
 
Señor 
MBA. Allan Pow Hing Cordero 
Director de Planificación 
 
Estimado señor: 
 
 


Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por 
la Corte Plena, en sesión N° 43-2024 celebrada el 30 de setiembre de 2024, que literalmente dice: 
 


“ARTÍCULO XIX  
 


Documento N° 3970-2021 / 11132-2024, 11408-2024. 
 
Expresa el Presidente, magistrado Aguirre: “Buenas tardes, a las señoras magistradas, 


señores magistrados y a quienes nos ven y escuchan. Vamos a continuar con la sesión. Tenemos 
algún problemita para los dos puntos que siguen, que tenemos que actuar como Tribunal de Corte 
Plena, pero hay alguna dificultad para integrar el órgano, están intentando conectar a las personas 
que tienen que conectarse; si ustedes lo permiten podríamos alterar el orden de la agenda para 
continuar entonces con el artículo XVIII, que es un informe de Planificación sobre la ampliación 
de la competencia a nivel nacional del Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones de 
Pensiones Alimentarias”.  


 
- 0 – 


 
Sin objeción alguna de las magistradas ni de los magistrados presentes, se altera el orden 


del día y se entra a conocer el informe de la Dirección de Planificación relacionado con la propuesta 
de ampliación de competencia a nivel nacional para el Juzgado de Familia Especializado en 
Apelaciones de Pensiones Alimentarias. 


 
- 0 – 


 
El Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 06-2024 celebrada el 25 de enero de 


2024, artículo XLIX, al conocerse el oficio N° 16-PLA-MI(NPL)-2024 de la Dirección de 
Planificación, relacionado con la solicitud de prórroga del plan de trabajo del Juzgado 
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Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias para el 2024, se tomó el acuerdo cuya 
parte dispositiva dice: 


 
“[…] 
 
Se acordó: 1.) Tener por rendido el informe N° 16-PLA-MI(NPL)-2024 


del 10 de enero de 2024, relacionado con la solicitud de prórroga del plan de 
trabajo del Juzgado Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias 
para el 2024 y que incluye una aclaración del acuerdo 4 del oficio 7412-2023 del 
Consejo Superior. 2.) Tener por conocido el acuerdo adoptado por la Corte Plena 
en sesión N° 01-2024 celebrada el 15 de enero de 2024, artículo XLII. 3.) 
Aprobar las recomendaciones 8.2, 8.3, 8.4, 8.5 y 8.6 dirigidas a este Consejo 
Superior, por consiguiente: a) Se aprueba la actualización del nombre de la 
oficina código 0186, para que a partir del 1° de enero 2024 se denomine Juzgado 
de Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias y el de la 
oficina 0187 para que a partir de esa misma fecha se denomine Juzgado de 
Familia del Primer Circuito Judicial de San José. b) Se mantiene por el momento, 
la estructura actual del Juzgado Primero de Familia (Juzgado de Familia 
Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias), con 3 personas 
juzgadoras actuales + 1 plaza recalificada a partir de enero 2024, 1 persona 
Coordinadora Judicial actual y las 3 plazas de persona técnica judicial 
actuales.  Cabe aclarar que, según los resultados del seguimiento y cambios en la 
competencia territorial, se podrían efectuar ajustes en la estructura de ser 
necesario. c) Se autoriza a las Direcciones de Tecnología de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones y de Planificación para que realicen los 
ajustes a nivel sistemas de forma definitiva: 


 
Tarea a partir de enero 2024 Responsable 


Actualizar el nombre de la oficina código 0186 
(Juzgado Primero de Familia) a Juzgado de Familia 
Especializado en Apelaciones de Pensiones 
Alimentarias en los sistemas institucionales.  
 
Y de la oficina código 0187 (Juzgado Segundo de 
Familia) a Juzgado de Familia del Primer Circuito 
Judicial de San José.  


Dirección de Planificación en sistemas 
PAO-PEI, SIGA PJ, SAIG. 


Dirección de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones en 
plantillas, cuenta de correo oficial de la 
oficina, nombre de contexto en EV, GH 
en línea, SDJ, entre otros. 


Traslado en Escritorio Virtual de los asuntos de 
Familia archivados (terminado estadísticamente) en 
el contexto código 0186 (Juzgado Primero de 
Familia) al 0187 (Juzgado Segundo de Familia), así 


Dirección de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones 
(DTIC) -despacho 
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como también el traslado de la información de 
aquellos sistemas relacionados a los expedientes, 
tales como: SDJ, SOAP, entre otros.  


Nota: Previamente se analizó el tema con 
estadística y DTIC y el traslado es 
únicamente de contexto.  Y evita que el 
Juzgado Segundo deba estar solicitando 
expediente al Primero cada vez que las 
partes activan un proceso de Familia.  


 
d) Se toma nota de la conformación de las estructuras de trabajo del 


Juzgado Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias y el Juzgado 
Especializado en Familia, a partir de enero 2024. e) Se reitera a la Dirección de 
Gestión Humana la necesidad de contar a partir del enero de 2024 con las 
recalificaciones de la plaza 43887 de auxiliar de servicios generales a juez o jueza 
3 en el Juzgado Primero de Familia y de la plaza 60200 de auxiliar de servicios 
generales a técnico(a) judicial categoría 2 para el Juzgado Segundo de Familia 
de San José. 4.) Se aprueban las recomendaciones 8.7, 8.8, 8.9, 8.10, 8.11 y 8.12 
dirigidas al Departamento de Prensa y Comunicación y la gestoría de Familia; 
Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional; 
Dirección de Planificación; Dirección de Planificación y Dirección de 
Tecnología de la Información y las Comunicaciones, Administración Regional 
de San José y Dirección de Gestión Humana, respectivamente. 5.) Hacer este 
acuerdo de conocimiento del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de 
la Función Jurisdiccional, Dirección de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones, Dirección de Gestión Humana, Subproceso de Formulación del 
Presupuesto y Portafolio de Proyectos, Dirección de Planificación, Subproceso 
de Planeación Estratégica, Dirección de Planificación, Subproceso de Estadística 
Dirección de Planificación, Juzgado Primero de Familia, Juzgado Segundo de 
Familia, Juzgado de Familia del II Circuito Judicial de San José, Juzgado Familia 
del III Circuito Judicial de San José (Desamparados), Juzgado de Familia de 
Heredia, Juzgado de Pensiones del Primer Circuito Judicial de San José, Juzgado 
de Pensiones del Segundo Circuito Judicial de San José, Juzgado de Pensiones 
de Desamparados, Juzgado de Pensiones de Heredia, PISAV San Joaquín, 
Juzgado Contravencional de San Isidro, Juzgado Contravencional de San Rafael, 
Juzgado Contravencional de Santo Domingo, y Comisión de la Jurisdicción de 
Familia, Niñez y Adolescencia. Se declara acuerdo firme.” 


 
- 0 – 


 
El ingeniero Dixon Li Morales, subdirector del Proceso de Ejecución de las Operaciones, 


en oficio N° 1218-PLA-MI(NPL)-2024 de 24 de setiembre de 2024, informó lo siguiente: 
“En atención al oficio de la Secretaría General de la Corte número 768-


2024 del 30 de enero 2024, que comunicó el acuerdo del Corte Plena en sesión 
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06-2024 celebrada el 25 de enero de 2024, artículo XLIX, le remito el informe 
suscrito por la Máster Yesenia Salazar Guzmán, Jefa a.i. del Subproceso de 
Modernización No Penal,.” 


 
- 0 - 


 
El informe que se presenta literalmente dice: 
 


“La Corte Plena en sesión 06-2024 celebrada el 25 de enero de 2024, 
artículo XLIX (circular 7-2024), le concedió definitivamente la competencia al 
Juzgado de Familia Especializados en Apelaciones de Pensiones Alimentarias, el 
conocimiento de la segunda instancia de Pensiones de San José y Heredia (salvo 
Sarapiquí) y dispuso entre otras cosas lo siguiente:  


 
“Se acordó: 1.) Tener por rendido el informe N° 16-PLA-MI(NPL)-2024 


del 10 de enero de 2024, relacionado con la solicitud de prórroga del plan de 
trabajo del Juzgado Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias 
para el 2024 y que incluye una aclaración del acuerdo 4 del oficio 7412-2023 
del Consejo Superior. 2.) Tener por conocido el acuerdo adoptado por la Corte 
Plena en sesión N° 01-2024 celebrada el 15 de enero de 2024, artículo XLII.  


 
…”. 
 
Al respecto le remito la información recopilada por la MSc. Melissa 


Durán Gamboa, Coordinadora de unidad 3 a.i. de este Subproceso que al respecto 
informó lo siguiente:  


 
1. Antecedentes 
 
El Juzgado se especializó a partir del 1 de julio 2023, inicialmente con un 


plan de trabajo, y a partir de enero 2024, con la competencia definitiva, según lo 
dispuesto por Corte Plena en sesión 06-2024 celebrada el 25 de enero de 2024, 
artículo XLIX (circular 7-2024). 


 
Desde la aprobación inicial del plan, se señaló que la meta era lograr 


cobertura nacional, pero que la ampliación de competencia estaría condicionada 
a la existencia de recursos humanos.  


 
A partir de la aprobación del informe 352-PLA-MI(NPL)-2023 de la 


Dirección de Planificación en sesión de Corte Plena número 26-2023, del 12 de 
junio de 2023, artículo XV, el antiguo Juzgado Primero de Familia de San José, 
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asumió con un plan de trabajo desde el 1° de julio 2023, la competencia exclusiva 
en asuntos de segunda instancia en materia de Pensiones Alimentarias. Su 
competencia territorial abarcó el primer, segundo y tercer circuito judicial de San 
José y Heredia (excepto Sarapiquí, a partir de la aprobación del oficio 842-PLA-
MI(NPL)-2023 en la sesión de Corte Plena 40-2023 del 4 de septiembre de 2023, 
artículo XIX, y hasta el 31 de diciembre del 2023.  


 
Desde la recomendación del plan de trabajo, se indicó que el objetivo 


era asumir competencia nacional, una vez se contara con el recurso humano 
necesario, por lo cual se propusieron tres etapas para su implementación.  


 
Etapa Competencia propuesta Estado 


1 


Etapa 1: El Juzgado Primero de Familia conocerá las 
apelaciones de las resoluciones dictadas en Pensiones 
Alimentarias por los Juzgados de Pensiones del Primer 
y Segundo Circuito Judicial de San José, 
Desamparados, PISAV Pavas, Juzgado de Pensiones y 
contra la VD de Escazú, Juzgados Contravencionales 
de Santa Ana, Mora, Aserrí, Acosta, Hatillo, San 
Sebastián, Alajuelita; con una entrada mensual 
promedio de 130 asuntos por mes.  


Listo 
La competencia fue aprobada 
por Corte Plena a partir del 1 
de julio 2023, por acuerdo de 
la sesión 26-2023 celebrada 
el 12 de junio de 2023, 
artículo XV 
 
Por acuerdo de Corte Plena 
en sesión 40-2023 del 4 de 
setiembre de 2023, artículo 
XIX, asumió la competencia 
de Heredia (salvo Sarapiquí)  


2 


Asume las apelaciones provenientes de los Juzgados de 
Pensiones de Alajuela, San Carlos, Primer Circuito de 
la Zona Sur, y Primer y Segundo Circuito de la Zona 
Atlántica y Puntarenas, PISAV Siquirres, PISAV San 
Joaquín, Juzgados Contravencionales de Los Chiles, 
Guatuso, Fortuna, Atenas, Poás, San Mateo, Orotina, 
Buenos Aires, Bribrí, Matina, Guácimo, Esparza, 
Montes de Oro, Garabito, Puriscal, Osa, Sarapiquí; San 
Isidro, San Rafael y Santo Domingo. 


1 de octubre 2024 
Este informe que el Juzgado 
asuma la competencia del 
resto del país, a partir del 1 de 
octubre 2024.  


3 


Conoce las apelaciones provenientes también de los 
Juzgados de Pensiones de Sarapiquí, Nicoya y Cartago, 
PISAV La Unión, Juzgados Contravencionales de 
Liberia, Santa Cruz, Bagaces, La Cruz, Cañas, Tilarán, 
Abangares, Nandayure, Carrillo, Hojancha, Jicaral, 
Turrialba, Jiménez, Nicoya, Turrubares, Golfito, Coto 
Brus, Puerto Jiménez, Quepos, Grecia, Zarcero, 
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Valverde Vega, Naranjo, Palmares, San Ramón, Cañas, 
Corredores, Parrita, Monteverde, Paraíso, Alvarado, 
Tarrazú, Dota y León Cortés. 


 
A partir del 16 de enero 2024, Corte Plena estableció de manera definitiva 


la competencia del Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones de 
Pensiones Alimentarias. Esta decisión fue tomada en sesión 06-2024 celebrada 
el 25 de enero de 2024, artículo XLIX, otorgando al Juzgado la competencia 
exclusiva para conocer las apelaciones de Pensiones Alimentarias con 
competencia territorial en el primer, segundo y tercer circuito judicial de San José 
y Heredia (salvo Sarapiquí). Circular 7-2024.  


 
1.3 Seguimiento al despacho 
 
Por el cambio de competencia, desde su aprobación en julio 2023, la 


Dirección de Planificación ha brindado el seguimiento respectivo al Juzgado, de 
manera que se mantuviera el monitoreo del despacho hasta la competencia a nivel 
nacional.  


 
 Durante el 2023, se le dio seguimiento, y se recomendó la 


ampliación de competencia a Heredia mediante oficio 842-PLA-MI(NPL)-2023.  
 


 Durante el 2024, y producto del seguimiento mensual se han 
generado los oficios 1478-PLA-MI(NPL)-TR-2024, 1870-PLA-MI(NPL)-TR-
2024, 2398-PLA-MI(NPL)-TR-2024 y 3327-PLA-MI(NPL)-TR-2024.  


 
El despacho conforme al Modelo MAIG tiene calificación “A”, óptimo.  


 
Ilustración 1 


Resumen de principales indicadores, Juzgado de Familia Especializado en 
Apelaciones de Pensiones Alimentarias, enero a agosto 2024 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la matriz de indicadores de 


gestión del juzgado.  
 
Como se observa en la ilustración anterior, el Juzgado de Familia 


Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias ha cumplido 
exitosamente el objetivo para el que fue creado. Su propósito principal, que 
consiste en resolver los procesos de apelación de Pensión Alimentaria en el plazo 
legal, se ha logrado de manera eficiente, llegando incluso a resolver los casos en 
menos de 10 días hábiles desde febrero 2024 hasta la fecha; brindando así 
respuestas oportunas a las personas usuarias. 


 
Al finalizar el mes de agosto, el juzgado reportó solamente 31 recursos 


pendientes de resolver. Además, el Juzgado ha mostrado un rendimiento mensual 
positivo, resolviendo más asuntos de los que ingresan, lo que ha generado una 
reducción constante del número de casos en trámite. Para agosto, el despacho 
finalizó el mes con solamente 54 recursos activos.  


 
Asimismo, los escritos se resuelven dentro del plazo establecido en los 


indicadores de gestión, registrando únicamente 3 escritos pendientes de resolver 
al cierre de agosto 2024.  


 
En virtud de estos resultados, y conforme al Modelo de Mejora Continua, 


a partir de octubre 2024 cuando se propone asuman competencia nacional, el 
seguimiento del Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones 
Alimentarias se trasladará formalmente al Centro de Apoyo, Coordinación y 
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Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, junto con la gestoría y la 
Administración Regional del Circuito.  


 
2. Situación actual 
 
La Asamblea Legislativa aprobó el Presupuesto Extraordinario 09-2024, 


codificado en el Ministerio de Hacienda como H-17, el cual fue publicado en 
Gaceta 168, alcance 157 del 11 de setiembre 2024.  


 
Este presupuesto extraordinario, destinado a la implementación del 


Código Procesal de Familia, permitió la creación de 4 plazas de personas 
juzgadora categoría 3 para el Juzgado de Familia Especializados en Apelaciones 
de Pensiones Alimentarias, quienes se incorporarán a partir de 1 de octubre 
2024.  


 
Además, se prevé la incorporación de 4 recursos adicionales, una vez 


aprobada la Ley del Presupuesto 2025.  
 
Con la incorporación de las 4 plazas de Jueza/ez 3 a partir del 1 de 


octubre 2024, el Juzgado cuenta con las condiciones necesarias para asumir la 
competencia nacional (etapas 2 y 3) durante el último trimestre del año. 
Asimismo, a partir de enero 2025, se dispondrá de 2 recursos adicionales para 
reforzar este juzgado y 2 que se devuelven al Centro de Apoyo, al tratarse de 
plazas en préstamo.   


 
3. Propuesta actual 
 
Se propone ampliar la competencia territorial del Juzgado de Familia 


Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias, de manera que asuma 
la segunda instancia de Pensiones Alimentarias a nivel nacional a partir del 1 
de octubre 2024.  


 
3.1. Fundamento legal: 
Lo anterior con fundamento en lo ya aprobado por Corte Plena en sesión 


26-2023, del 12 de junio de 2023, artículo XV, y los dispuesto en los artículos 3 
párrafo segundo y 46 y 59 inciso 16 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 


 
4. Condiciones operativas 
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 Apelaciones previas: Las apelaciones de Pensiones Alimentarias 
presentadas antes del 1 de octubre de 2024 continuarán siendo tramitadas en el 
contexto de los despachos que actualmente tienen competencia sobre estos casos.  


 
Para otorgar carga de trabajo a las 4 plazas nuevas de personas juzgadora, 


el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional 
coordinara con los Juzgados de Familia, para que por medio de permisos en los 
respectivos sistemas informáticos  estas plazas colaboren en el fallo de los 
recursos de segunda instancia de pensiones que mantengan activos al 1 de octubre 
2024 a nivel nacional, considerando los criterios de priorización ya previamente 
definidos por los órganos superiores. No será necesario trasladar expedientes o 
recursos. 


 
 Nuevas apelaciones: A partir del 1 de octubre de 2024, todas las 


apelaciones en materia de Pensiones Alimentarias presentadas en cualquier 
jurisdicción del país deberán ser tramitadas por el Juzgado de Familia 
Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias. 


 
 Como los recursos ya existentes se resolverán en los contextos a 


nivel sistema de Juzgados de Familia competentes actualmente, no será necesario 
coordinar el traslado de carpetas entre juzgados. Además, sirve de garantía a las 
personas usuarias, de manera que mantendrán el conocimiento de las apelaciones 
ya en circulante del Juzgado de Familia local, y solo los asuntos nuevos los 
remitirán los juzgados de Pensiones directamente en apelación al Juzgado de 
Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias. 


 
 Como parte de las coordinaciones se requieren las siguientes:  


 
Tarea Responsable 


Asignar expedientes para que fallen las 4 plazas nuevas 
que ingresan al Juzgado de Familia Especializados en 
Apelaciones de Pensiones Alimentarias el 1 de octubre 
2024, de manera que se les asigné carga de trabajo a 
estos recursos y tengan asuntos para resolver, 
directamente como apoyo en el contexto de los Juzgados 
de Familia.  


Centro de Apoyo, Coordinación y 
Mejoramiento de la Función 
Jurisdiccional-gestoría 


Ajuste con las notas correspondientes en la estadística, 
de manera que se justifique que, a partir de octubre 
2024, los juzgados de Familia ya no recibirán asuntos 
nuevos tipo recurso (carpetas RR) en apelación de 
Pensiones Alimentarias.  


Dirección de Planificación, 
Subproceso de Estadística 
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Tarea Responsable 
La Dirección de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones (DTIC) deberá coordinar con el 
despacho, para habilitar las ubicaciones de “Jueza/ez” en 
el contexto del Juzgado de Familia Especializados en 
Apelaciones de Pensiones Alimentarias 


Dirección de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones 
junto con el Juzgado de Familia 
Especializados en Apelaciones de 
Pensiones Alimentarias 


Elaborar una compaña para publicitar la nueva 
competencia nacional y los medios de contacto del 
Juzgado de Familia Especializados en Apelaciones de 
Pensiones Alimentarias 


Departamento de Prensa y 
Comunicación en coordinación 
con la gestoría de Familia.  


Ajuste en la matriz de indicadores del Juzgado de 
Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones 
Alimentarias 


Dirección de Planificación, 
Subproceso de Modernización No 
Penal 


Actualización competencia territorial en el sistema SAIG 
Dirección de Planificación, 
Subproceso de Organización 
Institucional 


Ajuste en las metas PAO-PEI 
Dirección de Planificación, 
Subproceso de Planificación 
Estratégica  


Tomar nota de los cambios de aprobarse este informe 
por Corte Plena, para orientar a las personas usuarias en 
caso de presentarse a los centros de información o 
realizar consultas en la línea 800. 


Contraloría de Servicios 


Mantener el seguimiento al Juzgado de Familia 
Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias 
y la nueva competencia 


Centro de Apoyo, Coordinación y 
Mejoramiento de la Función 
Jurisdiccional, Administración 
Regional 


Valorar las opciones de espacio físico o requerimientos 
para ubicar al despacho ya con competencia a nivel 
nacional, o presupuestar lo que corresponda  


Administración Regional de San 
José 


 
5. Recomendación a Corte Plena: 
 
Para la ineludible eficiencia del servicio y con fundamento en los artículos 


3 párrafo segundo y 46 y 59 inciso 16 de la Ley Orgánica del Poder Judicial se 
recomienda:  


 
5.1. Aprobar la ampliación de competencia territorial para el Juzgado 


de Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias y de las 
personas juzgadoras de ese despacho, para que a partir del 1 de octubre 2024 
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asuman la competencia a nivel nacional de la segunda instancia en Pensiones 
Alimentarias.  


 


Competencia territorial actual 
Competencia 


territorial 
propuesta 


Vigencia a partir del 


Su competencia abarca, la Provincia de San José, 
los siguientes distritos del cantón central: 
Carmen, 
Merced, Hospital, Catedral, Zapote, San 
Francisco de Dos Ríos, Mata Redonda y Uruca, 
Pavas, Hatillo, San Sebastián.  
Incluye además los cantones de Goicoechea, 
Moravia, Coronado, Tibás, Montes de Oca y 
Curridabat, Desamparados, Escazú, Santa Ana, 
Aserrí, Acosta (del distrito de Palmichal solo 
abarca los poblados de Sevilla y Bajos de Jorco), 
y Alajuelita.  
Del cantón de Mora únicamente el distrito de 
Colón y del distrito de Quitirrisí, el poblado de 
Quebrada Honda. 
También la provincia de Heredia, excepto 
Sarapiquí.  


Todo el país 


Apelaciones nuevas en 
Pensiones Alimentarias 
presentadas a partir del 
1 de octubre 2024 


 
Se adjunta propuesta de circular para comunicar el cambio de ser 


aprobado por Corte Plena.  
 


CIRCULAR.docx


 
Al Consejo Superior y la Comisión de Teletrabajo 
 
5.2. Aprobar el teletrabajo por 5 días, beneficio del que ya disponen las 


plazas titulares, para las plazas de personas juzgadoras reforzarán el Juzgado 
Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias en octubre 
2024 y enero 2025 considerando las limitaciones actuales de espacio físico.  


 
Al Consejo Superior 
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5.3. Tomar nota que, conforme al Modelo de Mejora Continua, a partir 
de octubre 2024, se traslada formalmente el seguimiento del Juzgado Familia 
Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias al Centro de Apoyo, 
Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, junto con la gestoría 
y la Administración Regional del Circuito.  


 
5.4. Aprobar que conforme al seguimiento del Centro de Apoyo, y 


siendo que por acuerdo de Corte Plena las plazas de persona juzgadora del 
Juzgado Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias tienen 
competencia nacional, y siendo que las 4 plazas nuevas no tendrán circulante o 
carga de trabajo al momento de su ingreso a partir del 1 de octubre,   se les deberá 
asignar carga de trabajo, de manera que apoyaran con el fallo de los recursos de 
apelación de Pensiones Alimentarias que aún se mantienen en trámite en los 
juzgados de Familia.  Lo anterior, como apoyo, directamente en el contexto de 
los Juzgados de Familia, por lo que no se harán itineraciones de carpetas RR.  


 
5.5. Solicitar a la Administración Regional del Primer Circuito Judicial 


de San José, coordinar con la Comisión de Familia, Niñez y Adolescencia para 
presupuestar los recursos necesarios para dotar de espacio al Juzgado de Familia 
Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias, considerando un rol de 
días presenciales y en teletrabajo para el personal.  


 
5.6. Solicitar a cada oficina responsable, la realización de las siguientes 


tareas, como parte de las acciones necesarias para implementar la nueva 
competencia del Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones 
Alimentarias. El seguimiento al cumplimiento de lo anterior estará a cargo del 
Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y 
la gestoría de Familia.  


 
Tarea Responsable 


Asignar expedientes para que fallen las 4 plazas nuevas 
que ingresan al Juzgado de Familia Especializados en 
Apelaciones de Pensiones Alimentarias el 1 de octubre 
2024, de manera que tengan asuntos para resolver, 
directamente como apoyo en el contexto de los 
Juzgados de Familia.  


Centro de Apoyo, Coordinación y 
Mejoramiento de la Función 
Jurisdiccional-gestoría 


Ajuste con las notas correspondientes en la estadística, 
de manera que se justifique que, a partir de octubre 
2024, los juzgados de Familia ya no recibirán asuntos 
nuevos tipo recurso (carpetas RR) en apelación de 
Pensiones Alimentarias.  


Dirección de Planificación, 
Subproceso de Estadística 
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Tarea Responsable 
La Dirección de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones (DTIC) deberá coordinar con el 
despacho, para habilitar las ubicaciones de “Jueza/ez” 
en el contexto del Juzgado de Familia Especializados en 
Apelaciones de Pensiones Alimentarias 


Dirección de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones 
junto con el Juzgado de Familia 
Especializados en Apelaciones de 
Pensiones Alimentarias 


Elaborar una compaña para publicitar la nueva 
competencia nacional y los medios de contacto del 
Juzgado de Familia Especializados en Apelaciones de 
Pensiones Alimentarias 


Departamento de Prensa y 
Comunicación en coordinación con 
la gestoría de Familia.  


Ajuste en la matriz de indicadores del Juzgado de 
Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones 
Alimentarias 


Dirección de Planificación, 
Subproceso de Modernización No 
Penal 


Actualización competencia territorial en el sistema 
SAIG 


Dirección de Planificación, 
Subproceso de Organización 
Institucional 


Ajuste en las metas PAO-PEI 
Dirección de Planificación, 
Subproceso de Planificación 
Estratégica  


Tomar nota de los cambios de aprobarse este informe 
por Corte Plena, para orientar a las personas usuarias en 
caso de presentarse a los centros de información o 
realizar consultas en la línea 800. 


Contraloría de Servicios 


Mantener el seguimiento al Juzgado de Familia 
Especializado en Apelaciones de Pensiones 
Alimentarias y la nueva competencia 


Centro de Apoyo, Coordinación y 
Mejoramiento de la Función 
Jurisdiccional, Administración 
Regional 


Valorar las opciones de espacio físico o requerimientos 
para ubicar al despacho ya con competencia a nivel 
nacional, o presupuestar lo que corresponda  


Administración Regional de San José 


” 
- 0 – 


 
Las licenciadas Patricia Méndez Gómez, Maureen Solís Madrigal, Yanela Álvarez Rojas y 


el licenciado Leonardo Loría Alvarado, juezas y juez del Juzgado de Familia Especializado en 
Apelaciones de Pensiones Alimentarias, en oficio Nº 08-2024, de 30 de setiembre de 2024, 
señalaron: 


 
“Asunto: Respuesta al Oficio 1218- PLA-MI (NPL)- 2024. Ref. 109-


2024 emitido por Planificación 
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Estimados señores: 
 
Con el propósito de manifestar nuestra posición, en calidad de Consejo 


de Jueces del Juzgado de Familia especializado en Apelaciones de Pensiones 
Alimentarias, respecto a la ampliación de competencia para nuestra oficina a 
nivel nacional y la propuesta de trabajo para las cuatro plazas nuevas recién 
incorporadas a la estructura de este Juzgado especializado, señalamos que no 
hay oposición, salvo en relación con la cantidad de plazas de persona juzgadora 
que se pretende asignar a este Juzgado. 


  
En este sentido solicitamos se reconsidere el tema de las dos plazas 


adicionales para enero 2025, ya que el aumento de la competencia a nivel 
nacional requiere de 10 jueces, según las programaciones y planteamientos 
hechos por Planificación y aprobados por Corte Plena. 


  
Adicionalmente, solicitamos que se valore que los cuatro compañeros de 


la judicatura que se agregan al Juzgado a partir del 01 de octubre 2024, pero 
que serán administrados por el Centro de Apoyo, tengan acompañamiento de 
parte del Juzgado de Familia especializado en Apelaciones de Pensiones 
Alimentarias. Es necesario que los compañeros de reciente incorporación se 
sumen a la dinámica de este Juzgado, en atención a los objetivos endilgados a 
este equipo de trabajo. 


  
Con especial énfasis en la curva de aprendizaje relacionada con la línea 


jurisprudencial, que es objeto del cambio estructural del juzgado. Esto para no 
provocar interpretaciones contradictorias con respecto de una nueva ley que es 
el Código Procesal de Familia, para la cual se espera en variedad de aspectos 
oscuros el pronunciamiento de esta autoridad judicial. 


  
Finalmente, por tratarse de la libertad de tránsito de las personas 


obligadas alimentarias, solicitamos considerar la habilitación de asistencia de 
Departamento de Tecnologías de la Información (DTI) incluso en períodos no 
laborales, en caso de ser algo urgente, como la resolución de apremios o hábeas 
corpus.” 


 
- 0 - 


Agrega el presidente, magistrado Aguirre: “Vamos a conectar entonces al funcionario de 
Planificación que nos va a exponer este informe. Es algo que ya hemos venido haciendo en cuanto 
a su ampliación, que se le ha venido ampliando, ahora es ampliación a nivel nacional”.  
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ENTRA A LA SESIÓN EL MÁSTER ALLAN POW HING CORDERO, DIRECTOR 
DE PLANIFICACIÓN. 


 
Refiere el máster Allan Pow Hing Cordero, director de Planificación: “Buenas tardes, don 


Orlando. ¿Cómo han estado?”. 
 
Prosigue el presidente, magistrado Aguirre: “Bien, buenas tardes, don Allan. Bienvenido de 


nuevo”. 
 
Señala el máster Hing Cordero: “Muchas gracias, un gusto saludarles”. 
 
Interviene el presidente, magistrado Aguirre: “Vamos a ver el artículo XVIII, que es el 


informe de ampliación de la competencia del Juzgado de Pensiones Alimentarias a nivel nacional; 
entonces, vamos a escuchar el informe de parte de ustedes”. 


 
Se le concede el uso de la palabra al máster Hing Cordero: “De acuerdo, sí, señor. Muchas 


gracias, don Orlando. Buenas tardes, señoras magistradas, señores magistrados.  
 
Me voy a permitir unir a mi compañera, doña Yesenia Salazar Guzmán, quien fue la jefatura 


que estuvo a cargo de este estudio. Asimismo, voy a proyectar unas diapositivas que preparamos 
para efectos del conocimiento por parte de ustedes del informe 1218-PLA-MI(NPL)-2024 del 24 
de setiembre de los corrientes, con una propuesta de ampliación de competencia a nivel nacional 
para el Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias”.  


 
SE CONECTA AL SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA LA LICENCIADA 


YESENIA SALAZAR GUZMÁN, JEFA ADMINISTRATIVA 4 DEL SUBPROCESO 
EVALUACION DE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN. 


 
SE CONECTA AL SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA EL MAGISTRADO 


SUPLENTE RODRIGO CAMPOS ESQUIVEL, EN SUSTITUCIÓN DE LA 
MAGISTRADA JULIA VARELA ARAYA, POR VACACIONES. 


 
Continúa en el uso de la palabra el máster Hing Cordero: “Me confirman por favor si pueden 


ver la presentación”. 
 
Indica la licenciada Navarro: “Ya se puede ver. Buenas tardes”. 
 
Manifiesta el máster Hing Cordero: “Buenas tardes, doña Silvia. Muchas gracias.  
 
Bueno, quisiera señalar como antecedentes que, recordemos que el año anterior, en el 2023, 


por parte de esta Corte Plena se crea como una propuesta de plan de trabajo la creación de un 
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juzgado especializado en el conocimiento de asuntos de segunda instancia en pensiones 
alimentarias, donde originalmente la competencia bajo seguimiento y monitoreo por parte de la 
Dirección de Planificación tuvo una competencia territorial, cubriendo así el Primer, Segundo y 
Tercer Circuito Judicial de San José, asimismo como el Circuito Judicial de Heredia, exceptuando 
la zona de Sarapiquí.  


 
Seguidamente, en enero de este año, por parte de la Corte Plena, se aprueba de forma 


definitiva que el Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias tenga 
competencia exclusiva de estos circuitos judiciales del cual he mencionado. Asimismo, por parte 
de la Dirección de Planificación, se ha realizado un seguimiento continuo, donde se han emitido 
una serie de informes de seguimiento con relación al rendimiento de este despacho.  


 
Como podemos observar en esta diapositiva, vemos que el despacho ha tenido, a través de 


un modelo que le llamamos el modelo de mejora continua y el modelo DMAIC, donde la Dirección 
de Planificación, a través de la aplicación de los indicadores de gestión, realiza una clasificación 
para determinar si un despacho tiene un estado excelente, muy bueno, bueno, regular, o por decirlo 
así, deficiente, o un despacho donde la capacidad operativa o la demanda del servicio supera la 
capacidad operativa del despacho propiamente. Y vemos como, en este Juzgado Familia 
Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias, la clasificación desde el mes de febrero 
a julio se ha mantenido con una clasificación A, esto quiere decir, una clasificación o una categoría 
que es un despacho excelente.  


 
Asimismo, hemos identificado que ha tenido una entrada mensual a partir de este monitoreo 


que se ha realizado en los primeros 8 meses y con una salida mensual de 144 asuntos y una entrada 
mensual de 135; y la cantidad de escritos pendientes al finalizar el mes de agosto era de 3 asuntos 
aproximadamente y la cantidad de asuntos pendientes de fallo al finalizar agosto era de 31. Uno de 
los elementos más importantes es en el tiempo de duración, donde el tiempo de duración es inferior 
a los 10 días hábiles que se ha venido conociendo a través de este juzgado especializado.  


 
Adicionalmente a esto, quisiera señalar que, por medio de la aprobación de parte de la 


Asamblea Legislativa, se aprobó el presupuesto extraordinario 09-2024, como recordarán, el 1 de 
octubre, el día de mañana, comienza a regir el nuevo Código Procesal de Familia, donde para el 
2025 se está proyectando la creación de 104 plazas que vendrán a hacerle frente a esta nueva 
reforma.  


 
No obstante, a través de diferentes procesos con el Ministerio de Hacienda, de coordinación, 


se logró intentar obtener la asignación de estos 104 recursos a partir del 1 de octubre, pero no fue 
posible y, solamente fueron asignados un total de 35 recursos. Dentro de esos 35 recursos, de los 8 
recursos que ocupábamos para el Juzgado de Apelaciones en Pensiones Alimentarias, hemos 
solicitado para este trimestre el total de 4 plazas de persona juzgadora, el cual fueron aprobadas 
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por medio de la Asamblea Legislativa en este presupuesto extraordinario. Por tanto, comienzan a 
regir a partir del día de mañana.  


 
De esta forma, hoy día también, recordemos que este despacho cuenta con dos recursos 


ordinarios, más dos recursos de apoyo por parte del Centro de Apoyo, Coordinación y 
Mejoramiento a la Función Jurisdiccional, cuyas plazas se encuentran en condición de préstamo. 
De tal forma que, esperamos mantener estas dos plazas en condición de préstamo en este juzgado 
durante el resto del trimestre. De tal forma que, a partir de enero del 2025, y con la esperanza de 
que nos aprueben el presupuesto de estas 104 plazas por parte de la Asamblea, se podrá 
eventualmente ya disponer de la estructura total del Juzgado Especializado de Apelaciones en 
Pensiones Alimentarias.  


 
Asimismo, señalar que la intención de esta propuesta es que se amplíe de forma definitiva 


ya la competencia a nivel nacional, de tal forma que con la cantidad de recursos que está teniendo 
este despacho en este trimestre y con el apoyo del Centro de Apoyo, eventualmente podríamos ir 
haciéndole frente a la carga de trabajo de forma progresiva en lo que conlleva a este último 
trimestre. 


 
De esta forma, el detalle de esta propuesta está fundamentado en lo ya aprobado por la Corte 


Plena en la sesión 26 del 2023, del 12 de junio del año anterior, y en lo dispuesto en los artículos 3 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, así como en los artículos 46 y 59 respectivamente.  


 
Quisiera mencionar que, como parte del proceso de transición, en el caso de que así esta 


Corte Plena apruebe la competencia a nivel nacional, señalar que las apelaciones de pensiones 
alimentarias que se encuentran en el circulante de los juzgados de familia antes del 1 de octubre de 
2024, continuarían siendo tramitadas en el contexto de los despachos que actualmente tienen 
competencia sobre estos casos.  


 
ENTRA A LA SESIÓN EL MAGISTRADO ARAYA.  
 
SALE DE LA SESIÓN EL MAGISTRADO RUEDA. 
 
Asimismo, a partir del 1 de octubre del 2024, es decir, el día de mañana, todas las 


apelaciones en materia de pensiones alimentarias que no hayan sido trasladadas a los juzgados de 
familia, deberán ser trasladadas o tramitadas por el Juzgado de Pensiones Alimentarias al nuevo 
Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias, que tendría la 
competencia nacional.  


 
Adicionalmente a esta propuesta, quisiera mencionar que como parte del uso eficiente de 


los recursos, se recomienda que por parte del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de 
la Función Jurisdiccional, con el fin de poder otorgar carga de trabajo suficiente, al menos por el 
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primer mes de octubre, se solicita que se elabore un plan de trabajo para estas 4 plazas que 
comenzarían a regir a partir del día de mañana de forma controlada con el fin de que pueda apoyar 
a los diferentes despachos a nivel nacional, considerando criterios de priorización ya previamente 
definido por los órganos superiores, para el apoyo en la resolución de las apelaciones en materia 
de pensiones alimentarias que hoy día se encuentran en proceso de trámite.  


 
De esta forma, es que, como parte de este informe, la recomendación es aprobar la 


ampliación de competencia territorial para el Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones de 
Pensiones Alimentarias y de las personas juzgadoras de ese despacho para que a partir del 1 de 
octubre del 2024 asuman la competencia a nivel nacional de la segunda instancia en pensiones 
alimentarias. De esta forma, la competencia territorial actual, que es la del Primer, Segundo y Tercer 
Circuito Judicial de San José y de Heredia, exceptuando Sarapiquí, se transformaría por tener una 
competencia territorial a nivel de todo el país, esto a partir del día de mañana.  


 
Y, quisiera mencionar o reiterar nuevamente, que la intención es que la competencia o los 


asuntos de apelaciones que serían trasladados por parte de los juzgados de pensiones alimentarias 
a los juzgados de familia, que serían aquellos asuntos que hayan ingresado a partir del 1 de octubre, 
es decir, todos aquellos asuntos que hoy día está circulando en trámite en los juzgados de familia 
locales, por decirlo así, o con la competencia vigente, serán resueltos en estos despachos y los 
nuevos asuntos serán trasladados al nuevo juzgado con competencia nacional. Es decir, los asuntos 
nuevos los remitirán los juzgados de pensiones alimentarias directamente en apelación al Juzgado 
de Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias a partir del 1 de octubre.  


 
De esta forma, doy por rendido la propuesta de informe para su valoración, preguntas u 


observaciones. Quedo atento. Muchas gracias, señor presidente”. 
 
Agrega el presidente, magistrado Aguirre: “En discusión el informe de Planificación.  
 
Bueno, sí, vamos a leer una …, doña Silvia va a leer una nota que enviaron del Juzgado de 


Pensiones Alimentarias. Puede hacerlo, doña Silvia”. 
 
Añade la licenciada Navarro: “Muchas gracias. Esta es una nota de hoy, un oficio de hoy, 


del Consejo de Jueces del Juzgado de Familia Especializado en Apelación de Pensiones 
Alimentarias, que dice lo siguiente: “…Con el propósito de manifestar nuestra posición en calidad 
de Consejo de Jueces del Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones 
Alimentarias respecto a la ampliación de competencia para nuestra oficina a nivel nacional y la 
propuesta de trabajo para las 4 plazas nuevas recién incorporadas a la estructura de este juzgado 
especializado, señalamos que no hay oposición, salvo en relación con la cantidad de plazas de 
persona juzgadora que se pretende asignar a este juzgado. En este sentido, solicitamos se 
reconsidere el tema de las 2 plazas adicionales para enero de 2025, ya que, el aumento de la 
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competencia a nivel nacional requiere de 10 jueces, según las programaciones y planteamientos 
hechos por Planificación y aprobados por Corte Plena.  


 
Adicionalmente, solicitamos que se valore que los 4 compañeros de la Judicatura que se 


agregan al juzgado a partir del 1 de octubre de 2024, pero que serán administrados por el Centro 
de Apoyo, tengan acompañamiento de parte del Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones 
de Pensiones Alimentarias. Es necesario que los compañeros de reciente incorporación se sumen 
a la dinámica de este juzgado en atención a los objetivos endilgados a este equipo de trabajo, con 
especial énfasis en la curva de aprendizaje relacionada con la línea jurisprudencial, que es objeto 
del cambio estructural del juzgado. Esto para no provocar interpretaciones contradictorias con 
respecto de una nueva ley, que es el Código Procesal de Familia, para la cual se espera en 
variedad de aspectos oscuros el pronunciamiento de esta autoridad judicial. 


 
Finalmente, por tratarse de la libertad de tránsito de las personas obligadas alimentarias, 


solicitamos considerar la habilitación de asistencia del Departamento de Tecnologías de la 
Información (DTI), incluso en períodos no laborales, en caso de ser algo urgente, como la 
resolución de apremios o hábeas corpus. 


 
Esta firmada, por Patricia Méndez Gómez, Maureen Solís Madrigal, Yanela Álvarez Rojas 


y Leonardo Loría Alvarado". 
 
Dice el Presidente, magistrado Aguirre: "No sé, ¿qué nos dice don Allan?". 
 
Responde el máster Pow Hing Cordero: "Muchas gracias, don Orlando. Sí, con relación al 


primer punto, en efecto, la necesidad que ha identificado la Dirección de Planificación en los 
diferentes informes es que se requiere al menos un total de diez personas juzgadoras, de tal forma 
que debido a las restricciones presupuestarias en este último trimestre las ocho plazas que ellos 
necesitaban solamente estamos pudiendo obtener cuatro plazas; aunado a esto quisiéramos 
mencionar que la reforma comienza a regir a partir del día de mañana, entonces hay que observar, 
monitorear la carga de trabajo y el comportamiento que iría a tener la cantidad de apelaciones en 
este periodo, el cual queda sujeto a seguimiento por parte de la Dirección de Planificación y 
recordar que ya en enero se estarían sumando estas otras cuatro plazas, de tal forma que, el 
despacho tendría hoy sus dos plazas ordinarias, más las cuatro plazas que empezarían a regir el día 
de mañana, más las cuatro plazas que comenzarían a regir a partir del 01 de enero para un total de 
diez plazas. 


 
Y, es decir, las dos plazas adicionales que tienen del Centro de Apoyo a partir del primero 


de enero se estarían devolviendo estas dos plazas al Centro de Apoyo, Coordinación y 
Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, quien amablemente nos ha brindado el apoyo para que 
continúe durante este último trimestre debido a que no se está dando la estructura completa a este 
juzgado. 
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En caso tal que, si durante el seguimiento en este último trimestre identificamos, como 


Dirección de Planificación, que exista alguna anormalidad en el comportamiento de las cargas de 
trabajo, eventualmente estaríamos generando las recomendaciones pertinentes a los órganos 
decisores, sea la Corte Plena o Consejo Superior según corresponda. Eso es con relación al primer 
punto. Sí, señor. No sé si tienen alguna duda o consulta, don Orlando". 


 
Prosigue el presidente, magistrado Aguirre: "Entonces, la idea sería aprobar la propuesta y 


sujetar este tema a un monitoreo que debe hacerse durante los siguientes tres meses para establecer 
con mayor exactitud cuál es el comportamiento, digamos, del volumen de casos que llegan al 
juzgado en apelación". 


 
Responde el máster Pow Hing Cordero: "Sí, sí señor, si lo tiene a bien, don Orlando". 
 
Consulta el presidente, magistrado Aguirre: "¿Les parece? Acogemos la propuesta con esa 


observación o con esa … Sí, doña Roxana, tiene usted la palabra". 
 
Aclara la magistrada Chacón: "Por supuesto que para acoger la propuesta, porque es una 


necesidad ya ampliar la competencia a nivel nacional y la distribución de las plazas está claramente 
establecido desde la Dirección de Planificación en lo que se ha negociado con las plazas del 
Ministerio de Hacienda, o sea que no va a haber faltante alguno, ¿verdad? para este juzgado como 
tal, pero que sí se debe monitorear el comportamiento, porque ya extendimos o se trataría de 
extender la competencia a nivel nacional, lo que hace que tendríamos que ver a partir de mañana 
cuál sería el flujo de expedientes que van a ingresar y para tomar las decisiones oportunas, pero, 
de que las plazas solicitadas desde el principio están ahí contempladas, solo que van a entrar en 
forma paulatina, con una diferencia de tres meses, pero se va a completar el número. Entonces, yo 
diría que sí es una necesidad tomar el acuerdo para la extensión de la competencia y que sea un 
acuerdo en firme para que empiece a regir de inmediato, digamos, ¿verdad?". 


 
Dice el Presidente, magistrado Aguirre: "Entonces, lo aprobamos en esa forma. Muchas 


gracias, don Allan, y la compañera que nos ha colaborado en este tema". 
 
Responde el máster Pow Hing Cordero: "Muchas gracias, don Orlando. Que pasen buenas 


tardes, hasta luego". 
 
Manifiesta el Presidente, magistrado Aguirre: "Igualmente. 
 
Sí, declaramos firme este acuerdo, está para regir a partir de mañana”. 
 
Se acordó: Tener por recibido el informe N° 1218-PLA-MI(NPL)-2024 de la Dirección de 


Planificación y el oficio Nº 08-2024 del Consejo de Jueces Juzgado de Familia Especializado en 
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Apelaciones de Pensiones Alimentarias y, en consecuencia: 1.) Aprobar la ampliación de 
competencia territorial para el Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones 
Alimentarias y de las personas juzgadoras de ese despacho, para que a partir del 1 de octubre 2024 
asuman la competencia a nivel nacional de la segunda instancia en Pensiones Alimentarias.  


 


Competencia territorial actual 
Competencia 


territorial 
propuesta 


Vigencia a partir del 


Su competencia abarca, la Provincia de San José, 
los siguientes distritos del cantón central: 
Carmen, 
 
Merced, Hospital, Catedral, Zapote, San 
Francisco de Dos Ríos, Mata Redonda y Uruca, 
Pavas, Hatillo, San Sebastián.  
 
Incluye además los cantones de Goicoechea, 
Moravia, Coronado, Tibás, Montes de Oca y 
Curridabat, Desamparados, Escazú, Santa Ana, 
Aserrí, Acosta (del distrito de Palmichal solo 
abarca los poblados de Sevilla y Bajos de Jorco), 
y Alajuelita.  
Del cantón de Mora únicamente el distrito de 
Colón y del distrito de Quitirrisí, el poblado de 
Quebrada Honda. 
También la provincia de Heredia, excepto 
Sarapiquí.  


Todo el país del 1 de octubre 2024 


 
Los recursos ya existentes se resolverán en los contextos a nivel sistema de Juzgados de 


Familia competentes antes del 1 de octubre 2024, no será necesario coordinar el traslado de carpetas 
entre juzgados. Además, sirve de garantía a las personas usuarias, de manera que mantendrán el 
conocimiento de las apelaciones ya en circulante del Juzgado de Familia local. 


 
Solo los asuntos nuevos (es decir, las apelaciones que no han sido trasladadas a los juzgados 


de Familia competentes antes del 1 de octubre 2024) los remitirán los juzgados de Pensiones 
directamente en apelación al Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones 
Alimentarias a partir del 1 de octubre 2024. 


 
2.) Aprobar la propuesta de circular de la Dirección de Planificación, en los siguientes 


términos: 
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“CIRCULAR XXX-2024 
 


Asunto: Ampliación de la competencia territorial del Juzgado de 
Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias a nivel 


nacional. 
 


A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS, COLEGIO DE 
ABOGADAS Y ABOGADOS DE COSTA RICA, ABOGADOS, 


ABOGADAS Y PÚBLICO EN GENERAL 
 


SE LES HACE SABER QUE: 
 


Con base en la resolución adoptada por Corte Plena en la sesión N.° [XX-
2024], artículo [XX], celebrada el [fecha de la sesión], se comunica la ampliación 
de la competencia territorial del Juzgado de Familia Especializado en 
Apelaciones de Pensiones Alimentarias a partir del 1 de octubre de 2024, según 
lo siguiente: 


 
A partir del 1 de octubre de 2024, este juzgado asumirá la competencia 


a nivel nacional para conocer en segunda instancia de los asuntos de 
Pensiones Alimentarias, lo que implica que los recursos ya existentes se 
resolverán en los contextos a nivel sistema de Juzgados de Familia competentes 
antes del 1 de octubre 2024, no será necesario coordinar el traslado de carpetas 
entre juzgados. Además, sirve de garantía a las personas usuarias, de manera que 
mantendrán el conocimiento de las apelaciones ya en circulante del Juzgado de 
Familia local.  


  
Solo los asuntos nuevos (es decir, las apelaciones que no han sido 


trasladadas a los juzgados de Familia competentes antes del 1 de octubre 2024) 
los remitirán los juzgados de Pensiones directamente en apelación al Juzgado de 
Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias a partir del 1 
de octubre 2024. 


 
Este cambio se realiza con el objetivo de mejorar la eficiencia y garantizar 


un servicio de justicia más célere y especializado para toda la población en 
materia de Pensiones Alimentarias.” 


 
- 0 – 


 
3.) Deberá la Dirección de Planificación monitorear la carga de trabajo y el comportamiento 


del volumen de casos que llegan al Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones 
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Alimentaria, por el periodo de tres meses, a efecto de que se generen las recomendaciones 
pertinentes a los órganos decisores para que se proceda conforme corresponda.  


 
La Secretaría General de la Corte tomará nota para la publicación de la circular respectiva. 


Se declara acuerdo firme.  
 
SALEN DE LA SESIÓN EL MÁSTER HING CORDERO Y LA LICENCIADA 


SALAZAR GUZMÁN.” 
 


Atentamente,  
 
 


 
 


Licda. Silvia Navarro Romanini 
Secretaria General 


      Corte Suprema de Justicia 
 


 
  


Cc:  Juzgado de Familia Especializado en Apelaciones de Pensiones Alimentarias 
Juzgado Primero de Familia del Primer Circuito Judicial de San José 
Juzgado Segundo de Familia del Primer Circuito Judicial de San José 
Juzgado de Familia de Heredia 
Juzgados de Pensiones Alimentarias de Heredia 
Juzgado de Pensiones Alimentarias de San Joaquín de Flores, PISAV 
Juzgado Contravencional de San Isidro  
Juzgado Contravencional de San Rafael 
Juzgado Contravencional de Santo Domingo 
Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional  
Diligencias / Refs: (3970-2021 / 11132-2024 / 11408-2024)  
pcastros 
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBPROCESO DE MODERNIZACIÓN NO PENAL 


Minuta para iniciar el Estudio en relación con la especialización del 
Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Contra la Violencia Doméstica y Protección 


Cautelar de Sarapiquí. 
 


Tema de 
la reunión: 


Consultar sobre la posibilidad de división física 
del Juzgado. 


N°: 
990-PLA-


MI(NPNL)-MNTA-
2024 


 


Objetivo: 
 


Realizar un estudio en relación con la posibilidad de realizar la 
especialización del Juzgado. 


 


Fecha 
 


Lugar Hora inicio Hora final 


23 de octubre de 
2024 


Administración Regional 
de Sarapiquí  


08:45 a.m. 09:20 a.m. 


 


Personas 
presentes 


Oficina Puesto 
Asistencia 
Sí No 


Lic. Esteban 
Valverde Valverde 


Subproceso de 
Modernización Institucional, 
No Penal 


Profesional 2 X  


Lic. Cristian 
Sánchez Hidalgo 


Administración Regional de 
Sarapiquí 


Administrador X  


 


Agenda 


1. Introducción y explicación de la intención de la visita 
 


2. Desarrollo de la reunión.  
 


3. Cierre de la reunión.    
 


Acuerdos y Asuntos Conversados 


 
1. El Lic. Esteban Valverde Valverde inicia indicando que, como parte de las 


funciones del Subproceso de Modernización No Penal, se está realizando el 
estudio en relación con la especialización del Juzgado Civil, Trabajo, Familia, 
Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí, 
lo anterior en atención a la solicitud realizada por la Licda. Lucía Víquez Solano, 
Profesional del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de Función 
Jurisdiccional.   


 







                                                                           
 
 


 
 


2. El Licenciado Esteban Valverde continúa indicando que, como parte del estudio 
se requiere consultar a la Administración Regional de Tribunales de Sarapiquí, 
sobre la factibilidad de realizar una división en el espacio físico, para 
eventualmente, realizar dos despachos.      
 


3. Se brinda el espacio al Lic. Cristian Sánchez Hidalgo, Administrador Regional de 
Sarapiquí, e inicia indicando que, el tema de restricción presupuestaria que 
actualmente atraviesa la institución, aunado al tema de espacio de los diferentes 
despachos de Sarapiquí complican la posibilidad. Continúa indicando que, una 
muestra de ello es la entrada en vigor del Código Procesal de Familia, ya que se 
tuvo que realizar una remodelación, lo que provocó que su oficina tuviera que ser 
trasladada hacia un espacio temporal de la Oficina de Trabajo Social.  
 


4. El Licenciado Sánchez Hidalgo manifiesta que, actualmente se encuentran en un 
proceso de arrendamiento de un local adicional, sin embargo, para este 
procedimiento se contemplaron otras necesidades. Agrega que, se podría realizar 
la consulta a Servicios Generales para analizar la viabilidad de una remodelación 
del lugar en donde se encuentra el Juzgado Civil, ya que el despacho está 
paralelo al pasillo interno de acceso de las instalaciones.  


 
5. Al ser las 9:20 a.m. el Lic. Esteban Valverde indica no tener más dudas, por lo 


que se da por finalizada la reunión. 
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBPROCESO DE MODERNIZACIÓN NO PENAL 


Minuta para iniciar el Estudio en relación con la especialización del 
Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia 


Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí. 
 


Tema de 
la reunión: 


Desarrollo general de procesos del Juzgado N°: 
991-PLA-


MI(NPNL)-MNTA-
2024 


 


Objetivo: 
 


Obtener datos cualitativos y cuantitativos como parte del estudio 
relacionado con la especialización del Juzgado Civil, Trabajo, Familia, 
Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de 
Sarapiquí.  


 


Fecha 
 


Lugar Hora inicio Hora final 


23 de octubre de 
2024 


Juzgado Civil de 
Sarapiquí  


09:30 a.m. 10:20 a.m. 


 


Personas 
presentes 


Oficina Puesto 
Asistencia 
Sí No 


Lic. Esteban 
Valverde Valverde 


Subproceso de 
Modernización Institucional, 
No Penal 


Profesional 2 X  


MSc. José Sánchez 
González 


Juzgado Civil de Sarapiquí Juez Coordinador X  


 


Agenda 


1. Introducción y explicación de la intención de la visita 
 


2. Desarrollo de la reunión.  
 


3. Cierre de la reunión.    
 


Acuerdos y Asuntos Conversados 


 
1. El Lic. Esteban Valverde Valverde inicia indicando que, como parte de las 


funciones del Subproceso de Modernización No Penal, se está realizando el 
estudio en relación con la especialización del Juzgado Civil, Trabajo, Familia, 
Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí, 
lo anterior en atención a la solicitud realizada por la Licda. Lucía Víquez Solano, 







                                                                           
 
 


Profesional del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de Función 
Jurisdiccional.   


 
 


2. Se brinda el espacio al MSc. José Sánchez González, Juez Coordinador del 
Juzgado Mixto de Sarapiquí, e inicia indicando que, agradece la atención a la 
solicitud, siendo que a su criterio la división es necesaria por varios factores: 
 


 Carga de trabajo de las personas juezas: Considera que debe de ser 
equitativa, ya que la materia de Familia, aunque se quitaron las 
apelaciones relacionadas con Pensiones Alimentarias, se encuentra muy 
recargada, contrario a la materia de Violencia Doméstica. 
  


 Carga de trabajo de las personas técnicas: atienden las cinco materias, lo 
que se vuelve todo un reto para la capacitación de las personas meritorias 
que eventualmente cubrirían las incapacidades, licencias o posibles 
traslados, incluso existe dificultad para el desarrollo de las funciones de 
algunas personas técnicas que actualmente se desempeñan en los 
puestos, por la cantidad de detalles que conlleva la tramitología de cada 
materia.  
 


3. El Máster Sánchez continúa indicando que existe un caso particular en el 
despacho con relación a la Persona Auxiliar de Servicios Generales 2, siendo que 
es la persona que colabora con la manifestación del Juzgado, esto en virtud de 
que el local cuenta con el servicio de limpieza privada, lo que permite que esta 
persona se desempeñe en el puesto, agrega que la plaza corresponde a la 
reserva de plazas de personas con discapacidad, y que le interesa que se valore 
la posibilidad de recalificarla a técnica judicial, lo que traería un beneficio para los 
fines del estudio, ya que sería una persona dedicada al trámite del proveído, lo 
anterior ante la posibilidad de recalificar alguna de las plazas de persona Técnica 
judicial a coordinadora judicial si se llegara a especializar el Juzgado. 
 


4. Don José continúa manifestando que, también le interesa que se valore el tema 
de la disponibilidad, ya que si el despacho se llega a especializar, se debe de 
quitar de disponibilidad a la persona jueza de la materia Civil y valorar incluir en 
esta disponibilidad a la(s) persona(s) juezas de Pensiones, siendo que es 
recurrente el recargo del recibo de dinero de personas detenidas relacionadas 
directamente con la materia en mención, además de la relación directa con las 
disposiciones del Código Procesal de Familia.  


 
5. Continúa manifestando que por la especialidad de las materias, particularmente 


familia y Penal Juvenil, no es conveniente que la plaza de persona jueza laboral 
y civil deba conocer dichas materias ya que al ser un juzgado mixto puede darse 
esa posibilidad, además de que en disponibilidad hay que atender medidas 
cautelares de Penal Juvenil lo cual es una materia muy sensible, y el juez o jueza 
laboral por lo general no tiene especialización y capacitación en esos asuntos, 
porque se nombra como juez 3 laboral, mientras que las otras plazas son juez 3 







                                                                           
 
 


de familia y penal juvenil. Lo mismo sucede si esas dos plazas tienen que conocer 
algún asunto laboral o civil ya que no cuentan con la especialidad necesaria. 
 


6. El MSc. José Sánchez concluye indicando que, actualmente el despacho se 
encuentra con un plan remedial en la materia de Familia, con la finalidad de 
aumentar el fallo y disminuir el plazo de audiencia. 


 
7. Al ser las 10:20 a.m. el Lic. Esteban Valverde indica no tener más dudas, por lo 


que se da por finalizada la reunión. 
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBPROCESO DE MODERNIZACIÓN NO PENAL 


Minuta para iniciar el Estudio en relación con la especialización del 
Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia 


Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí. 
 


Tema de 
la reunión: 


Desarrollo general de procesos del Juzgado N°: 
992-PLA-


MI(NPNL)-MNTA-
2024 


 


Objetivo: 
 


Obtener datos cualitativos y cuantitativos como parte del estudio 
relacionado con la especialización del Juzgado Civil, Trabajo, Familia, 
Penal Juvenil Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de 
Sarapiquí 


 


Fecha 
 


Lugar Hora inicio Hora final 


23 de octubre de 
2024 


Juzgado Civil de 
Sarapiquí  


10:40 a.m. 11:10 a.m. 


 


Personas 
presentes 


Oficina Puesto 
Asistencia 
Sí No 


Lic. Esteban 
Valverde Valverde 


Subproceso de 
Modernización Institucional, 
No Penal 


Profesional 2 X  


Licda. Alicia Vargas 
Gutiérrez 


Juzgado Civil de Sarapiquí Jueza  X  


 


Agenda 


1. Introducción y explicación de la intención de la visita 
 


2. Desarrollo de la reunión.  
 


3. Cierre de la reunión.    
 


Acuerdos y Asuntos Conversados 


 
1. El Lic. Esteban Valverde Valverde inicia indicando que, como parte de las 


funciones del Subproceso de Modernización No Penal, se está realizando el 
estudio en relación con la especialización del Juzgado Civil, Trabajo, Familia, 
Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Sarapiquí, lo anterior en atención a la 
solicitud realizada por la Licda. Lucía Víquez Solano, Profesional del Centro de 
Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de Función Jurisdiccional.   







                                                                           
 
 
 


 
2. Se brinda el espacio a la Licda. Alicia Vargas Gutiérrez, Jueza de las materias de 


Familia y Penal Juvenil del Juzgado Mixto de Sarapiquí, e inicia indicando que, es 
importante tener en consideración las implicaciones del Código Procesal de 
Familia, tales como tener un espacio con el diseño adecuado para la realización 
de las audiencias, ya que la materia de Familia implica temas muy sensibles con 
personas en posiciones muy vulnerables. Por ejemplo, en el caso de la materia 
de Penal Juvenil se dan ciertos casos de jóvenes con síndrome de abstinencia, 
lo que genera cierto riesgo y un alto aforo de personas en un espacio limitado, ya 
que se bebe contar con personas de custodia de OIJ, más las partes involucradas 
en los procesos. El espacio destinado para la realización de las audiencias cuenta 
con grabación de audio, pero no se cuenta con el registro de video, como el que 
se realiza en una sala de audiencias, lo que piensa, es un elemento importante 
para considerar.  
 


3. La Licenciada Vargas Gutiérrez continúa indicando que, considera muy 
beneficioso el que al menos dos personas juezas conozcan las materias de 
Familia, Violencia Doméstica y Penal Juvenil, siendo que se encuentran 
caracterizadas por un eje transversal común referente a la atención y solución de 
conflictos de personas de nuestra sociedad en alto grado de vulnerabilidad, 
situación por ejemplo, que comparten las infancias en riesgo social, los adultos 
mayores, las personas con discapacidad (Familia), las víctimas de violencia 
intrafamiliar (Violencia Doméstica) y los adolescentes en conflicto con la ley penal 
(Penal Juvenil), y que por lo tanto, una fusión en el conocimiento de estas 
materias entre el actual juzgador de Violencia Doméstica y su persona (juzgadora 
de Familia y Penal Juvenil) trae consigo la ventaja de que cada uno ha recibido 
de antemano formación en relación con el servicio público y el ejercicio de la 
función jurisdiccional, enfocado a la sensibilización para el óptimo tratamiento de 
poblaciones vulnerables, como por ejemplo la formación en relación con la 
Perspectiva de Género, el respeto de los derechos de la Convención Internacional 
del  Niño, las reglas para la no discriminación de personas con discapacidad, etc. 
No obstante, aclara que, el Derecho Penal Juvenil es una subespecialidad del 
Derecho Penal, y que por lo tanto, en términos jurídicos, es con la materia penal 
de adultos con la que encuentra estrecha afinidad, no con Violencia Doméstica y 
Derecho de Familia, en razón de lo cual en el futuro, lo ideal sería más bien que 
la propia jurisdicción Penal Juvenil fuera especializada, para atender de mejor 
manera las necesidades y garantías de esta población. También se lograría un 
avance importante en el rezago del fallo, del cual no se está dando abasto.  


 
4. La Licenciada Alicia Vargas concluye indicando que, otro aspecto importante de 


beneficio es el caso de la Materia Penal Juvenil, la cual mantiene una restricción 
en el caso de las personas juzgadoras, ya que la persona que conoce los actos 
previos al juicio relacionados con la investigación, no puede celebrar el juicio; 
situación que cambiaría con dos personas juzgadoras dedicadas a conocer la 
materia, ocasionando una mayor celeridad en el proceso; por lo que, la 
resolución  de las causas devendría, de no necesitar por parte  del Centro de 
Apoyo una persona Juzgadora Supernumeraria que se traslade hasta la zona 







                                                                           
 
 


únicamente por un día para celebrar el juicio, lo cual para la gran mayoría de 
personas juzgadoras no resulta rentable, y por lo tanto se ralentizan los procesos 
en búsqueda de un juez o jueza que asuma el nombramiento requerido para 
celebrar el juicio e impartir justicia a esa persona menor de edad en conflicto con 
la ley.   


 
5. Al ser las 11:10 a.m. el Lic. Esteban Valverde indica no tener más dudas, por lo 


que se da por finalizada la reunión. 
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBPROCESO DE MODERNIZACIÓN NO PENAL 


Minuta para iniciar el Estudio en relación con la especialización del 
Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia 


Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí. 
 


Tema de 
la reunión: 


Desarrollo general de procesos del Juzgado N°: 
1002-PLA-


MI(NPNL)-MNTA-
2024 


 


Objetivo: 
 


Obtener datos cualitativos y cuantitativos como parte del estudio 
relacionado con la especialización del Juzgado Civil, Trabajo, Familia, 
Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de 
Sarapiquí. 


 


Fecha 
 


Lugar Hora inicio Hora final 


24 de octubre de 
2024 


Juzgado Civil de 
Sarapiquí  


09:30 a.m. 10:00 a.m. 


 


Personas 
presentes 


Oficina Puesto 
Asistencia 
Sí No 


Lic. Esteban 
Valverde Valverde 


Subproceso de 
Modernización Institucional, 
No Penal 


Profesional 2 X  


Lic. Juan José 
Alvarado Quirós.  


Juzgado Civil de Sarapiquí Juez X  


 


Agenda 


1. Introducción y explicación de la intención de la visita 
 


2. Desarrollo de la reunión.  
 


3. Cierre de la reunión.    
 


Acuerdos y Asuntos Conversados 


 
1. El Lic. Esteban Valverde Valverde inicia indicando que, como parte de las 


funciones del Subproceso de Modernización No Penal, se está realizando el 
estudio en relación con la especialización del Juzgado Civil, Trabajo, Familia, 
Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí, 
lo anterior en atención a la solicitud realizada por la Licda. Lucía Víquez Solano, 







                                                                           
 
 


Profesional del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de Función 
Jurisdiccional.   
 


2. Se brinda el espacio al Lic. Juan José Alvarado Quirós, persona Juzgadora de la 
Materia de Violencia Doméstica del Juzgado Mixto de Sarapiquí, e inicia indicando 
que, es importante tener en consideración la tramitología que conlleva la Materia 
de Violencia Doméstica, ya que ésta consume mucho tiempo del recurso humano 
tramitador, además de las implicaciones del Código Procesal de Familia, como 
por ejemplo, la visita domiciliar como una actividad de seguimiento.  
 


3. El Licenciado Alvarado Quirós continúa indicando que, otra actividad que se ha 
dado con la entrada en vigor del CPF, es la solicitud de servicio por parte de las 
personas menores de edad. Además, está el tema de la disponibilidad del 
personal que quedaría en el Juzgado de Familia y contra la Violencia Doméstica, 
ya que dos personas juzgadoras tendrían que atender semana de por medio esa 
disponibilidad, lo que considera será muy cansado, ya que en la actualidad se 
atienden en el siguiente orden de demanda: Violencia Doméstica, Pensiones 
Alimentarias y Penal Juvenil. En el caso de Pensiones Alimentarias tiene que ver 
con la puesta en libertad de las personas deudoras que se encuentran 
apremiadas y detenidas en la Delegación Policial de Sarapiquí y se requiere que 
sea una persona jueza la que reciba el dinero y autorice que la persona deudora 
salga libre, razón por la cual solicita se valore que las 3 personas juezas de la 
materia de Pensiones Alimentarias participen del rol, de tal forma que sean 5 
personas juezas en total, uno cada semana y así de esta manera no resulte tan 
cansado. 


 
4. El Lic. Esteban Valverde indica no tener más dudas, por lo que consulta al 


licenciado Juan José Alvarado si desea agregar algo más, a lo que indica que no.  
 


5. Al ser las 10:00 a.m. el se da por finalizada la reunión. 
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Puerto Viejo de Sarapiquí  
18 de junio de 2025 


Señores y señoras 
 
Departamento de Planificación 
Centro de Apoyo, Coordinación, y Mejoramiento de Función Jurisdiccional 
Administración Regional de Sarapiquí 


Estimados señores y señoras:  
 
 Mediante el presente me permite remitir las observaciones con relación al 


informe 646-PLS-MNP-2025 relativo al estudio realizado por el Departamento de 


Planificación para considerar la especialización de este despacho. Por favor 


considerar las observaciones indicadas en el cuadro adjunto, como las realizadas al 


final de este documento.  


 
 
Página Párrafo  Observación concreta   
   
14 3 No es factible, en los procesos con 


la defensa por lo general se le 
consulta a las partes si desean 
conciliar. Además, debe tomarse 
en cuenta que hay muchos 
asuntos que no se concilian 
(asuntos de las compañías 
bananeras y piñeras, por ej.). Y  
los asuntos que sí se pueden 
conciliar son normalmente 
asumidos por el despacho. Para 
beneficiar la agenda, la 
recomendación debería abarcar la 
realización de juicios.  


15 2 Independientemente de que se 
haga o no la separación, la carga 
de trabajo sigue igual, si no se da 
un nuevo recurso.  


17 3-4 Estoy de acuerdo en que el 







recurso es evidentemente 
necesario, sin embargo, se reitera 
que aún sin la división del 
despacho la carga de trabajo es la 
misma.  


17 4 Aun cuando no se cuente de una 
vez con el recurso de la plaza 
adicional, se debe continuar 
trabajando la misma cantidad de 
expedientes, lo cual no implica un 
impedimento para la separación.  


22 4 Este sería el escenario deseable 
para que las cargas de trabajo 
disminuyan y se pueda dar una 
respuesta más pronta a la persona 
usuaria. Sin embargo, si por 
presupuesto no se puede, al final 
se realiza otra propuesta.  


23 3 (punto 6.2) Este escenario no es deseable sin 
la división del despacho, pues se 
mantiene el recargo en materia 
laboral, y podría generar 
complicaciones con el personal 
técnico, según  se indica al final 
de este documento de 
observaciones.  


24 1 En este escenario, la 
disponibilidad sería asumida por 
el despacho respectivo de FA, VD 
y PJ. Además, tomar en cuenta lo 
dicho sobre la posible 
participación de Pensiones 
Alimentarias.  


25 2 Aclarar, en el escenario 1 se indica 
que se requieren 3 personas 
técnicas para materia laboral, con 
la misma carga de trabajo. De 







igual forma en Familia, PJ y VD, 
se indica en el escenario 1 que se 
requieren 4 personas técnicas, 
para una distribución adecuada 
del trabajo.  


25 3 Se contaría solo con tres personas 
26 1 La persona Auxiliar de Servicios 


Generales se dedica a la atención 
de público, sin embargo no recibe 
denuncias o demandas, esto lo 
hacen las técnicas, por lo que no 
es correcto decir que las técnicas 
pueden dedicarse 100% a 
proveer.  


26 3 Considerar que no es un 
despacho especializado en VD 
únicamente, donde el trámite es 
más sencillo y queda más tiempo 
para recibir denuncias.   


28 2 Se coincide en que la división con 
nuevo recurso es lo ideal, sin 
embargo no es el único escenario 
posible.  


28 3 La distribución interna podría 
aplicarse de igual forma a una 
división del despacho, que 
seguiría trabajando con el mismo 
recurso, pero con mayor orden y 
especialidad. Implementar la 
distribución previo a la división 
no tendría mayor beneficio, pues 
es incierto cuando se pueda 
contar con el recurso necesario y 
mientras tanto se podría dividir el 
despacho con el recurso actual.  


28 4 No se considera adecuado. La 
distribución de las cinco materias 







se dio para estandarizar las 
cargas de trabajo, pues antes se 
tramitaba por materia y eran 
desiguales. No queda claro si solo 
las tres personas de FA 
atenderían las denuncias y 
demandas, lo cual implicaría un 
recargo, además, cómo se podría 
implementar la capacitación y 
rotación del personal, si no se 
hace la división del despacho esto 
podría traer más bien 
inconvenientes, porque 
actualmente se hace el esfuerzo 
para tratar de capacitar a todo el 
personal en todas las materias.  


  Analizar si la recalificación es 
necesaria, pues la persona 
solamente atiende público, no 
recibe denuncias. En caso de que 
se recalifique, podría entonces 
pasar a realizar otras labores.  


29 1 El despacho se opone porque el 
escenario deseado es el 1, pero en 
todo caso no se están tomando en 
cuenta otras opciones. Por 
ejemplo otros escenarios o dotar 
personal de otros despachos o 
programas, al menos 
provisionalmente mientras se 
pueda contar con recurso propio. 
También se propone otro 
escenario al final del documento, 
que sería en síntesis, la separación 
con el recurso actual.  Por otra 
parte, si no se aprovecha este 
estudio para la división, y solo se 







realiza una reorganización 
interna, no se ve como una 
posibilidad realista y a un futuro 
cercano, que se vuelva a realizar 
otro estudio similar para la 
división del despacho.  


30 Cuadro punto 1 Tomar nota, no se tiene certeza de 
cómo se rotaría el personal, y se 
generaría desigualdad en las 
cargas de trabajo, si no se dividen 
los despachos.   


31 3 (punto 8.7) El despacho se opone a esta 
recomendación. Lo que sí 
ayudaría es la realización de 
juicios. Debe considerarse que 
por la zona, muchos de los 
conflictos se dan entre sindicatos 
y empresas agrícolas, y no se 
concilian por lo general.  


32  Punto 8.8  Esta debería ser la prioridad para 
aplicar el escenario 1, no el 2. 


 
 
 
Ahora bien, realizadas las anteriores observaciones y en el entendido que lo más 


beneficioso para la persona usuaria y que mejoraría la gestión y tiempos de 


respuesta del despacho es el escenario 1 que plantea planificación, para lo cual 


podría considerarse, tal y como se indica en la recomendación 8.8, buscar plazas de 


otras oficinas que puedan optimizar el recurso; también se puede consultar con las 


comisiones de la jurisdicción Laboral, Familia y Violencia Doméstica, para valorar 


la posibilidad de que la plaza de juez pueda estar reubicada, prestada o con un 


permiso, mientras se logra obtener el recurso ordinario.  


 No obstante, considero con todo respeto que existe otro escenario, que se planteó 


desde el principio a Planificación, pero no se tomó en cuenta y es que se realice la 







distribución con el personal y recursos que se cuenta actualmente y que no tendría 


costo económico a la institución.  


Tómese en cuenta que el escenario 2 es básicamente la división del despacho con el 


personal actual, entonces no habría inconveniente para que, de una vez, 


aprovechando el recurso invertido en el estudio de planificación, se haga la división 


formal aunque se mantenga el mismo personal, y quedaría pendiente a futuro poder 


contar con el personal recomendado.  


Tiene que notarse y resaltarse, que el estudio es claro en indicar que el despacho está 


desbordado, por ejemplo, en materia laboral, pero aún así, en el escenario 2 la carga 


de trabajo seguirá siendo la misma para el juez o jueza que conozca la materia por 


lo que no es razonable que, si de igual forma se mantiene la carga laboral, no se haga 


de una vez la división. Lo mismo en materia de familia, Penal Juvenil y Violencia 


Doméstica, si se hace la distribución propuesta, se puede hacer de una vez la división 


de despachos, si al final la carga de trabajo es la misma. Por ello se plantea la 


interrogante y se solicita cordialmente al departamento de planificación considerar 


y recomendar la división del despacho, aún con el recurso actual, y que quede 


pendiente la dotación del personal adicional que se recomienda, pero aprovechar 


este momento para que la división quede lista y no tener luego que empezar de cero, 


además de que, si se espera a que existe el recurso económico, la división va a darse 


en un futuro lejano.  


Entonces se plantea un tercer escenario para su consideración, que no implica 


ningún costo al Poder Judicial, pero que permite la especialización de los despachos 


y del personal:  


 
Propuesta de especialización del Juzgado Mixto de Sarapiquí 


Despacho Materias 
Entrada 
mensual 


Personal 
juzgado 


propuesto 


Personal 
técnico 


propuesto 


Persona 
coordinadora 


judicial 


Entrada 
por 


juez/a 


Entrad
a por 


técnico
/a 


Procedencia 
del recurso 
juzgador 


Procedencia 
del recurso 


técnico 


Procedencia 
de la persona 
coordinadora 


judicial 







Juzgado 1 
Civil y 
Trabajo 50 


1 (Mantiene 
el actual) 2 


1 
(compartida 
por los dos 
despachos 


hasta que se 
cuente con 


nuevo 
recurso) 


50 (lo 
que 


actualm
ente se 
tiene, 


pues en 
cualqui


er 
escenar


io, se 
mantie


ne 1 
juez 
nada 
más) 


** 


Mantener la 
plaza (369956) 
de Juez/a 3 
proveniente 
del Juzgado 
Mixto de 
Sarapiquí 


Recurso 
propio actual  


La plaza de 
coordinador 
se comparte, 
para que 
atienda los 
dos 
despachos, 
realizando las 
mismas 
labores que 
actualmente 
hace 


Juzgado 2 


Familia, 
Penal 
Juvenil, 
Contra la 
Violencia 
Doméstica 
y 
Protección 
Cautelar  


139 


2 (mantiene 
los 


actuales) 
Atiende 


Disponibili
dad 


3+1 
servicios 
generales 


(compartid
o  con 


Laboral 
hasta que 
se cuente 


con 
recursos) 


0 69 


** 
Revisar
, pero 


la carga 
de 


trabajo 
es la 


misma, 
divisió
n o no.  


Traslado de 
dos plazas de 
Juez/a 3 
(369955 – 
377251) del 
Juzgado Mixto 
de Sarapiquí 


Recurso 
propio actual   


La persona 
Auxiliar de 
Servicios 
Generales se 
comparte, 
pues se dedica 
únicamente a 
atender la 
recepción, 
recibir 
escritos, 
atender el 
teléfono, 
corresponden
cia etc. No 
recibe 
denuncias ni 
tramita 


  
 
 
Además, se puede considerar otro escenario que sí considera algunos costos pero 
únicamente de recalificaciones:  


 
Propuesta de especialización del Juzgado Mixto de Sarapiquí  


Despacho Materias 
Entrada 
mensual 


Personal 
juzgado 


propuesto 


Personal 
técnico 


propuesto 


Persona 
coordinadora 


judicial 


Entrada 
por 


juez/a 


Entrad
a por 


técnico
/a 


Procedencia 
del recurso 
juzgador 


Procedencia 
del recurso 


técnico 


Procedencia 
de la persona 
coordinadora 


judicial 


Juzgado 1 Civil y 
Trabajo 


50 


1 (se 
mantiene la 


misma 
carga 


actual) 


2 1 


50 (lo 
que 


actualm
ente 


corresp
onde) 


** 


Mantener la 
plaza (369956) 
de Juez/a 3 
proveniente 
del Juzgado 
Mixto de 
Sarapiquí;  


Recurso 
propio actual  


Plaza actual 
de 
coordinador 







Juzgado 2 


Familia, 
Penal 
Juvenil, 
Contra la 
Violencia 
Doméstica 
y 
Protección 
Cautelar  


139 2 3 1 69 ** 


Traslado de 
dos plazas de 
Juez/a 3 
(369955 – 
377251) del 
Juzgado Mixto 
de Sarapiquí 


Recurso 
propio actual 
y plaza  
recalificada 
(369962) de 
Auxiliar de 
Servicios 
Generales, la 
cual pertenece 
a los puestos 
de reserva 
para personas 
con 
discapacidad  


Plaza de 
coordinador  
recalificada  


 
En este escenario, para la división del despacho, se podrían recalificar dos plazas 


únicamente. Considerando nuevamente que no es lo ideal, pero con menos recursos 


se podría también lograr. En este caso una plaza de técnica judicial pasaría a ser 


coordinadora y podría atender tanto labores administrativas como trámite o apoyo 


a las técnicas (ya que no conocería las materias del otro despacho), y se contaría con 


tres personas técnicas para trámite y atención del público (igual que la 


recomendación 2 de planificación) esto también recalificando la plaza de servicios 


generales a Técnico Judicial  (Además, solicito cordialmente que se considere que la 


plaza de Servicios Generales II es de la reserva y actualmente hay un concurso en 


trámite, donde ya se hizo la entrevista, por lo que la persona nombrada cuenta con 


una expectativa de poder ser nombrado en propiedad en la misma, en caso de que 


no se recalifique o bien si se recalifica, se mantenga vigente ese concurso).- 


También solicito tener en cuenta en caso de aceptar la división del despacho, para el 


tema de disponibilidad, la posibilidad de incluir a los jueces del juzgado de 


pensiones en el rol, pues este despacho atiene temas de pensiones y ellos podrían 


entonces colaborar con la atención.  


Así, solicito con toda consideración al Departamento de Planificación, valorar las 


observaciones y escenarios planteados para que se pueda llevar a cabo la división 


del despacho que resulta necesaria y oportuna y se haga ver al estimable Consejo 


Superior la necesidad de contar con el recurso adicional pero que en su defecto, el 


despacho estará comprometido en seguir trabajando con la división propuesta y el 







mismo recurso hasta tanto se puede dotar del personal faltante. Además, no se 


considera oportuna la reorganización interna del personal técnico hasta tanto no se 


haga la división de los despachos. -  


Agradezco mucho su atención y colaboración. 
 
Atentamente,  
 


Msc. José Alfredo Sánchez González. 
Juez Coordinador 


Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y 
Protección Cautelar de Sarapiquí 
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Tel 2211-9800 / Fax 2257-5634


defensapublica@poder-judicial.go.cr
 


https://www.poder-judicial.go.cr/defensapublica 
                                           
 
 


 


San José, 18 de junio 2025 
Oficio JEFDP- 202-2025 


 


Señor 
Ing. Dixon Li Morales, Subdirector  
Proceso Ejecución de las Operaciones 
 


Estimado señor: 


 


        Reciban un atento saludo. En atención al oficio 646-PLA-MNP-2025, 
relacionado con el análisis de la especialización del Juzgado Civil, Trabajo, Familia, 
Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de Sarapiquí, 
respetuosamente se informa que, una vez valorado el documento en mención por 
parte de la Defensa Pública, no hay observaciones que agregar.  
 


Atentamente, 


 


 
 


M.Sc. Juan Carlos Pérez Murillo 
Director 


Defensa Pública 
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       PODER JUDICIAL                                     DIRECCION EJECUTIVA 


Tel. 2295-4322                                                                                                                                                   San José 
Fax 2233-8438                                       direc_ejecutiva@poder-judicial.go.cr                                                Costa Rica 


                                                                                                                                                                                                                                   
N° 1782-DE-2025 


18 de junio de 2025 
 
 
 
Máster 
Allan Pow Hing Cordero 
Director de Planificación 
Presente 
 
 
 
Estimado señor: 
 
 
En atención al oficio 646-PLA-MNP-2025 de 12 de junio de 2025, suscrito por el Ing. 
Dixon Li Morales, Subdirector del Proceso Ejecución de las Operaciones de la 
Dirección de Planificación, relacionado con la consideración de especializar al Juzgado 
Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección 
Cautelar de Sarapiquí, al respecto esta Dirección Ejecutiva no tiene observaciones. 
 
Sin embargo, con copia a este oficio se le solicita al Departamento de Servicios 
Generales tener en consideración el presente informe, para ser analizado en el 
levantamiento de necesidades que se están confeccionando para el nuevo edificio de 
los Tribunales de Justicia en  Sarapiquí.  
 
Atentamente 


 


 
 


Nacira Valverde Bermúdez 


Sub-directora Ejecutiva a.i. 


 


 
 
Copia:   Departamento de Servicios Generales  
             Archivo, Dirección Ejecutiva 
 
 


AER/NVB/amc 
Ref. 4431-2025 



mailto:direc_ejecutiva@poder-judicial.go.cr
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		NACIRA VALVERDE BERMUDEZ (FIRMA)
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Esteban Valverde Valverde


De: Xinia Barrientos Arroyo (Autorizada-Dirección de Planificación)
Enviado el: lunes, 23 de junio de 2025 08:15
Para: Recepción de documentos Dirección de Planificación
Asunto: RV: 646-PLA-MNP-2025


 
 
Buen día 
 
Favor registrar. 
Gracias 
 
Saludos 
 


 
 


De: Ana Lucrecia Hernandez Chavarria <ahernandezch@Poder-Judicial.go.cr>  
Enviado el: jueves, 19 de junio de 2025 16:41 
Para: Xinia Barrientos Arroyo (Autorizada-Dirección de Planificación) <xbarrientos@Poder-Judicial.go.cr> 
Asunto: RE: 646-PLA-MNP-2025 
 
                                                                   
       Oficio N° GPJ 04-2025 
                                                                   
19 de junio , 2025 
 
 
Buenas tardes doña Xinia:  
 
    He revisado el  informe relacionado a la especialización del Juzgado Civil, Trabajo, 
Familia, Penal Juvenil, contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de 
Sarapiquí y en atención a la materia Penal Juvenil que nos incumbe, solo tengo como 
observaciones  lo siguiente: 


 Entendí que continuarán dos plazas de Juez o Jueza en los nuevos despachos 
especializados por lo que no se presentarán las incidencias propias de los 
despachos Penales Juveniles Unipersonales que existen a lo largo del país. 
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 Por otro lado, entendí que  los indicadores  que se aplicarán, están diseñados 
para despachos mixtos, aunque los despachos penales juveniles se encuentran 
bajo el estudio de un nuevo modelo en el que se pretenden crear indicadores 
propios de la materia y realmente no entiendo si podrían llegar a aplicarse a este 
tipo de oficinas mixtos. 


 La única duda que me quedó es en atención a la disponibilidad de la materia 
Penal Juvenil a partir de la creación d eetas oficinas. 


 


   Quedo atenta a cualquier consulta en la que pueda colaborar, atentamente: 
           


 


De: Xinia Barrientos Arroyo (Autorizada-Dirección de Planificación) <xbarrientos@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado: jueves, 12 de junio de 2025 14:48 
Para: Juz Civil Fam Lab PJ y VD Sarapiqui <hda-jmixto-sarapiqui@Poder-Judicial.go.cr>; Centro Gestión Función 
Jurisdiccional-CACMFJ <centro_gestion_juris@Poder-Judicial.go.cr>; Administracion Regional Sarapiquí <hda-adm-
sarapiqui@Poder-Judicial.go.cr>; Secretaría Dirección Defensa Publica <defensapublica@Poder-Judicial.go.cr> 
Cc: Roxana Chacón Artavia <rchacon@Poder-Judicial.go.cr>; Comision de la Juris Fam Niñez y Adolescencia 
<Comision_fam_Ninez_A@Poder-Judicial.go.cr>; Cristian Alberto Martínez Hernández <cmartinezh@Poder-
Judicial.go.cr>; Eddy Rodríguez Chaves <erodriguez@Poder-Judicial.go.cr>; Sandra Aguero Monge <saguero@Poder-
Judicial.go.cr>; Jorge Olaso Alvarez <jolaso@Poder-Judicial.go.cr>; Yazmín Marchena Espinoza <ymarchena@Poder-
Judicial.go.cr>; Rebeca Bonilla Cascante <rbonillac@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Porfirio Sánchez Rodríguez 
<lsanchezr@Poder-Judicial.go.cr>; Comisión de la Jurisdiccional Laboral <com_jur_lab@Poder-Judicial.go.cr>; Ana 
Isabel Vargas Badilla <avargasb@Poder-Judicial.go.cr>; Lourdes Montenegro Espinoza <lmontenegro@Poder-
Judicial.go.cr>; Damaris Vargas Vásquez <dvargas@Poder-Judicial.go.cr>; Despacho de la Magistrada Damaris María 
Vargas Vásquez <magvargasvas@Poder-Judicial.go.cr>; Comisión de la Jurisdicción Civil <comision-civil@Poder-
Judicial.go.cr>; Alejandra Mena Cárdenas <amenac@Poder-Judicial.go.cr>; Freddy Ureña Díaz <furena@poder-
judicial.go.cr>; Minor Delgado Sánchez <mdelgados@Poder-Judicial.go.cr>; Comisión de Violencia Doméstica 
<violencia_domestica@Poder-Judicial.go.cr>; Comisión Moni. Segu. Ley de Penalización Viole. cont. Muj 
<Comision_Penali_Violecia_Contra_Mujer@Poder-Judicial.go.cr>; Shirley González Quirós <sgonzalezq@Poder-
Judicial.go.cr>; Patricia Vargas Gonzalez <pvargasg@Poder-Judicial.go.cr>; Despacho Magistrada Patricia Vargas 
González <despacho_mag_pvargasg@Poder-Judicial.go.cr>; Sub Comisión Penal Juvenil Sala Tercera 
<subcomision_pj@Poder-Judicial.go.cr>; Ivannia Murillo Villalobos <imurillov@Poder-Judicial.go.cr>; Ana Lucrecia 
Hernandez Chavarria <ahernandezch@Poder-Judicial.go.cr>; Jenniar Noe Gonzalez Barboza <jgonzalezba@Poder-
Judicial.go.cr>; Dirección de Tecnología de Información <tecnologia-info@Poder-Judicial.go.cr>; Dirección Ejecutiva 
<direc_ejecutiva@Poder-Judicial.go.cr>; Gestión Humana Comunicaciones Secretaría <gh_comunicaciones@Poder-
Judicial.go.cr>; Secretaría Depto. Gestión Humana - Flory Campos Sandoval (Autorizada) <Dptopersonal@Poder-
Judicial.go.cr>; Jefaturas Planificación <JefaturasPlanificacin@poder-judicial.go.cr>; Melissa Duran Gamboa 
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<mdurang@Poder-Judicial.go.cr> 
Asunto: 646-PLA-MNP-2025 
  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


(Se adjunta un archivo) 


  


  


  


CUALQUIER OBSERVACION DIRIJASE AL CORREO OFICIAL DE LA DIRECCION 


planificacion@poder-judicial.go.cr 


o en la lista global de direcciones: Dirección de Planificación 


  


“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso 
exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar 


Número de PLA Consulta/Definitivo 
o Respuesta 


Plazo para dar 
respuesta 


Asunto 


 646-PLA-MNP-
2025 


Consulta 5 días Se remite informe en atención a la solicitud del Centro de 
Apoyo, Coordinación, y Mejoramiento de Función 
Jurisdiccional, a la Dirección de Planificación, para que se 
considere la especialización del Juzgado Civil, Trabajo, 
Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y 
Protección Cautelar de Sarapiquí. 
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cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente 
proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”. 
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San José, 23 de junio del 2025 
 


Oficio No. 284-CACMFJ-JEF-2025 
Referencia SICE 1346-2025 


 
Ing. Dixon Li Morales  
Subdirector Proceso Ejecución de las Operaciones 
Dirección de Planificación 
 
Estimado señor; 
 


En atención al oficio N° 646-PLA-MNP-2025, relacionado con la solicitud 
formulada por el Centro de Apoyo, Coordinación, y Mejoramiento de Función 
Jurisdiccional, mediante correo electrónico del 3 de setiembre de 2024, donde solicitó a 
la Dirección de Planificación considerar la especialización del Juzgado Civil, Trabajo, 
Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar de 
Sarapiquí, me permito presentar las siguientes observaciones. 


 Equipo gestor de la materia Civil: 
 


Página Párrafo  Observación concreta   


11, 22, 23 
y 24 


Folio 11:  
 


 
 
Folio 22: 


La propuesta del CACMFJ, se base 
en el conocimiento pleno de las 
dificultades presupuestaría que 
atraviesa el Poder Judicial, entonces 
para evitar retrocesos, por 
economía, gastos mayores y 
reiteración de nuevos informes, se 
menciona:  
1. Solicitar la aprobación de la 
estructura para la separación del 
Juzgado conforme se visualiza a fo-
lio 23 (tabla 12); con una clara indi-
cación: será aplicada cuando los re-
cursos presupuestarios así lo per-
mitan completar la estructura. 







           
 
 


 
 


Página Párrafo  Observación concreta   


1.1.Escenario 1 (no es factible 
actualmente por temas 
presupuestarios). Propuesta de 
especialización del Juzgado Mixto de 
Sarapiquí, para la eventual creación del 
Juzgado Civil y Trabajo; así como, el 
Juzgado de Familia, Penal Juvenil y 
Violencia Doméstica.  
1.1.1  
 


Folio 23: 


  
 


Folio 24: 


 


6.2. Escenario 2 Propuesta de 
reorganización de la estructura de 
trabajo del Juzgado Mixto de 
Sarapiquí, para la especialización 
del trámite de asuntos por materia 
(posible actualmente con cambios a 
lo interno). 
 


 


2. Reorganizar al juzgado tra-
tando de ajustarlo a la estructura 
ideal de la tabla 12; iniciándola: con 
un primer paso la recalificación de 
una persona técnica judicial a coor-
dinadora judicial y de la persona de 
servicios generales a técnica judi-
cial; reduciríamos costos a futuro en 
Cambios de categorías, en plazas 
nuevas y gasto variable.  
3. En líneas con lo anterior, en 
un beneficio al usuario externo y a 
la imagen del Poder judicial. 
4. Por otro lado, la propuesta 
no se aleja  del escenario dos; puesto 
que, la persona Juzgadora 2, en am-
bos escenarios mantiene la tramita-
ción de la materia civil y trabajo, 
mientras que, las personas juzgado-
ras 1 y 3 se dividen las materias Pe-
nal juvenil, Familia y Violencia Do-
méstica.   
5. Se mantendrían en las mis-
mas instalaciones físicas, pero con 
estructuras separadas, sin gastos de 
remodelaciones. 
6. Con la atención de público 
compartida. Ver afluencia de usua-
rio a folio 11, tabla 3. 
7. Por todo lo anterior, realizar 
el ajuste en las conclusiones y reco-
mendaciones. 







           
 
 


 
 


Página Párrafo  Observación concreta   
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Hay que considerar que no puede 
realizarse una comparación de un 
despacho con una estructura 
conformado por 1 o más de dos 
personas juzgadoras, por lo 
siguiente: 


1. Extensión y densidad poblacio-
nal diferentes.  
2. Tipo de usuarios que atienden. 
3. Competencia jurisdiccional1 
distintas. 
4. Distribución del circulante, re-
lacionado con la tramitación de los 
procesos. 
5. La relación de Puestos del Po-
der Judicial, el Juzgado Civil y Tra-
bajo de Nicoya, está constituido: 
 
 Por 3 personas juzgadoras y 


no por 1 un juez o jueza. 
 Por 4 personas técnicas judi-


cial y no por 2 técnicos o téc-
nicas. 


6. En cuanto a los Juzgados Civi-
les y de Trabajo, si llamamos es-
tructura mínima a ser unipersonal, 
el único despacho en esta condición 
es Golfito. 


Figura N° 1 
Extensión y densidad poblacional del Juzgado Mixto de Sarapiqui 


2011 


 
1 Concerniente al territorio en que se ejercen facultades legales. Enlace: https://diccionariousual.poder-
judicial.go.cr/index.php/diccionario 
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Fuente: Observatorio Judicial. 2  


Figura N° 2 
Extensión y densidad poblacional del Juzgado Civil y Trabajo de Nicoya 


2011 


 
Fuente: Observatorio Judicial. 3 


 
Figura N° 3 


Extensión y densidad poblacional del Juzgado Civil y Trabajo de Golfito 
2011 


 
2 Consulta: 13/6/2025.  Enlace https://observatoriojudicial.poder-judicial.go.cr/pages/circuitos/ineccircuitos. 
3 Ídem. 
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Fuente: Observatorio Judicial. 4 


 


 Equipo gestor de la jurisdicción familiar: 
 


Por parte del equipo de trabajo de la jurisdicción familiar y en apego a la conclusión 7.2. 


del informe en análisis, que literalmente indica:  


“En un despacho mixto con 5 materias, la especialización del Juzgado, la misma resultaría 
ideal, pero requeriría de al menos la creación de 1 plaza nueva de Jueza y 1 de Técnica 
Judicial, y el costo de recalificación de 1 plaza de Aux de Servicios Generales a Técnica, y 
1 de Técnico a Coordinador Judicial. No obstante, por las limitaciones presupuestarias 
actuales resulta difícil su realización, por lo que además se propone una distribución in-
terna por materias del personal. “ 


Este Centro considera indispensable, con el fin de brindar un servicio público de calidad 


y más especializado, mantener como recomendación el escenario 1, tomando en 


consideración los parámetros de entrada y la dificultad de contar con un despacho que 


atiende 5 materias en una zona de alta extensión y densidad poblacional. Bajo este 


supuesto el escenario 2 debe descartarse. 


 
4 Ídem. 







           
 
 


 
 


 Según lo indicado, la limitación para recomendar y aprobar el escenario 1 es la creación 


de plazas, se recomienda lo siguiente para obtener los recursos que completen la 


estructura de los 2 despachos (Juzgado Civil y de Trabajo de Sarapiquí- Juzgado de 


Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar). 


1. Obtener las plazas de la reestructuración de los despachos que conocen materia 


Civil, según informe N° 634-PLA-MNP-2025 de la Dirección de Planificación. 


 


2. Valorar a partir del 2026 el movimiento de plazas según el siguiente detalle. 


 


Recurso requerido Detalle 


1 plaza nueva de Jueza  


Valorar la posibilidad de trasladar de manera definitiva la plaza 
vacante 386485 adscrita al Juzgado de Familia Especializado en 
Apelaciones de Pensiones Alimentarias y que por acuerdo del 
Consejo Superior tomado en sesión N° 46-25 celebrada el 29 de 
mayo de 2025, artículo XXXVII, actualmente se encuentra desta-
cada en el Juzgado de Niñez y Adolescencia por lo que resta del 
2025. 


1 plaza de persona Técnica Judicial 


Según el Modelo de Tramitación de los Juzgados Contra la Violen-
cia Doméstica y Protección Cautelar, aprobado por el Consejo Su-
perior, en sesión N° 42-2025 celebrada el 15 de mayo de 2025, ar-
tículo XXXV, la incorporación de la plaza puede esperar hasta que 
se cuente con contenido presupuestario, ya que a nivel nacional 
varios despachos competentes en Violencia Doméstica y Protec-
ción Cautelar cuentan únicamente con una persona técnica judi-
cial. 


Recalificación de 1 plaza de Aux. de 
Servicios Generales a Técnica judicial 


Mantener la propuesta de recalificación para que sea incluida con 
prioridad por la Dirección de Gestión Humana en los próximos 
ejercicios presupuestarios para el 2026. 


Recalificación de 1 plaza de Técnico a 
Coordinador Judicial 


Mantener la propuesta de recalificación para que sea incluida con 
prioridad por la Dirección de Gestión Humana en los próximos 
ejercicios presupuestarios para el 2026. 


Elaboración CACMFJ. 


 


 







           
 
 


 
 


Quedo a la orden, 


 
 
 


MSc. Maricruz Chacón Cubillo 
Directora 


 
 
LVS 


 
 


 
C.c.  
Sandra Agüero Monge  
Freddy Ureña Díaz  
Minor Delgado Sánchez 
Lourdes Montenegro Espinoza  
Eddy Rodríguez Chaves 
Cristian Alberto Martínez Hernández 
Shirley González Quirós  
Fabricio Miguel Abarca Fallas 
John Padilla Fernández  
Alejandro Torres Castro 
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